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Temario del Orden del Día - 6ª Sesión Ordinaria


REUNIÓN DE LA HONORABLE CONVENCIÓN CONSTITUYENTE

6ª Sesión Ordinaria de fecha 23 de abril de 2007

Hora: 11:00
* Constatación del quórum.

* Izamiento del Pabellón Provincial y Nacional.

* Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria de fecha 16 de abril de 2007.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos a tratar

01 - Despacho General 01/07: Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto eleva dictamen referente al Expediente 03/07, sobre acceso de la Prensa a comisiones y plenario.
02 - Despacho General 02/07: Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto eleva dictamen referente al Expediente 111/07, sobre boletín virtual de asuntos entrados.

03 - Despacho General 03/07: Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto eleva dictamen referente al Expediente 113/07, sobre retiro de proyectos.

04 - Despacho General 04/07: Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto eleva dictamen referente al Expediente 119/07, sobre boletín virtual de la labor de comisiones.

05 - Despacho Parcial 01/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 019/07, 043/07, 081/07, 118/07, 122/07, 138/07, 143/07 y 265/07, sobre despacho general de mayoría 08/07, sobre Hábeas data.

 Despacho Parcial 02/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 019/07, 043/07, 081/07, 118/07, 122/07, 138/07, 143/07 y 265/07, sobre despacho general de minoría 09/07, sobre Hábeas corpus, acción de amparo y Hábeas data.

 Despacho Parcial 03/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 019/07, 043/07, 081/07, 118/07, 122/07, 138/07, 143/07 y 265/07, sobre despacho general de mayoría 06/07, sobre acción de amparo y Hábeas corpus.

 Despacho Parcial 05/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 019/07, 043/07, 081/07, 118/07, 122/07, 138/07, 143/07 y 265/07, sobre despacho general de minoría 07/07, sobre acción de amparo y Hábeas corpus.

06 - Despacho Parcial 06/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 049/07 y 068/07, sobre despacho general de mayoría 10/07, sobre ética pública y declaración jurada patrimonial.

07 - Despacho Parcial 08/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 048/07, 063/07, 072/07 y 091/07, sobre despacho general de mayoría 15/07, sobre responsabilidad fiscal.

 Despacho Parcial 09/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 048/07, 063/07, 072/07 y 091/07, sobre despacho general de minoría 16/07, sobre responsabilidad fiscal.

Versión Taquigráfica


-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura, a los veintitrés días del mes de abril de dos mil siete, siendo la hora 12 y 10, dice el

( Inicio de la sesión


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencionales constituyentes: vamos a dar inicio a la 6ª Sesión Ordinaria citada para el día de la fecha.

( Constatación del quórum - Asistencia de los señores convencionales al inicio de la sesión


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se pasará lista de los convencionales constituyentes a efectos de constatar el quórum.
-Efectuada la misma se constata la ausencia del convencional constituyente Rubín.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de 38 convencionales constituyentes, con quórum, damos inicio a la sesión. 
( Izamiento del Pabellón Nacional


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Invito a los convencionales constituyentes Midón y Niella a izar el Pabellón Nacional, y a los convencionales constituyentes Pruyas y Roldán a izar el Pabellón Provincial. Comienza el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Midón y Niella izan el Pabellón Nacional en el mástil del recinto. 
-Aplausos.

( Izamiento del Pabellón Provincial


-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Pruyas y Roldán izan el Pabellón Provincial en el mástil del recinto. 
-Aplausos.

( Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración de los convencionales constituyentes la aprobación de la Versión Taquigráfica de la sesión ordinaria de fecha 16 de abril de 2007. 
-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 
( Consideraciones previas al tratamiento de los puntos del temario del Orden del Día 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Antes de entrar a tratar el Orden del Día, esta Presidencia considera relevante manifestar que se ha acordado en Labor Parlamentaria cumplir estrictamente con el Reglamento, porque obviamente al considerar los temas que hoy nos toca empezar a tratar, en caso de no cumplirlo, los debates se harían demasiado largos y no nos alcanzaría el tiempo para todo lo que tenemos que votar y hacer. 
Se ha acordado en Labor Parlamentaria que el tiempo que van a tener los miembros informantes de la mayoría y de la minoría en lugar de media hora se va a reducir a 20 minutos. Los demás convencionales constituyentes que quieran hacer uso de la palabra van a contar con un tiempo reducido de 10 minutos en lugar de 15 minutos.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Sí, señora presidente, para agregar a lo que usted estaba diciendo: que por razones de economía también se acordó que se va a permitir la inserción de las manifestaciones de algunos convencionales constituyentes, que esto si bien no estaba presente en el Reglamento sí lo vamos a aceptar como una forma de economizar el tiempo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Lo que cada presidente de bloque les va a informar, si alguno no sabe, es que la inserción significa que los convencionales constituyentes van a acercar sus ponencias por escrito y van a constar en la Versión Taquigráfica de la fecha. Eso va agilizar el trámite, porque va a disminuir la cantidad de oradores por tema. 
Si hay alguna pregunta, antes de dar comienzo, con todo gusto vamos a informar.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señor presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente: simplemente para saber sobre el tema que ha trasladado recién al Cuerpo: si esto es un acuerdo que corresponde sólo para la sesión del día de hoy o si, en su defecto, se debe votar un cambio en el Reglamento para que sea aplicable de aquí en adelante en todas las sesiones que tengamos a posteriori.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, esto tengo entendido que se acordó para el día de hoy, que no es óbice de pensar que se pueda volver a acordar para otras sesiones. Pero por ahora es sólo para el día de hoy, porque no estuvieron tampoco presentes algunos presidentes de bloque.

SRA. VIUDES.- Pido la palabra, señor presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- Sí, señora presidente: la inserción la debe aprobar el Cuerpo en cada una de las sesiones, por lo que en este momento estoy pidiendo que se apruebe la inserción para esta sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo a consideración del Cuerpo la moción de la convencional constituyente Viudes.

-La votación resulta afirmativa. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad. Queda entendido que es para esta sesión, y que en todas las sesiones -antes de dar comienzo- se va a poner en consideración la misma modalidad.

( Lectura del Orden del Día de la sesión 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación pasamos a tratar el Orden del Día. Por Secretaría se dará lectura.

-Despacho General 01/07: Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto eleva dictamen referente al Expediente 03/07, sobre acceso de la Prensa a comisiones y plenario.
SR. PRUYAS.- Pido la palabra, señor presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Pruyas.

SR. PRUYAS.- Señora presidente: creo que si no está bien estipulado el tema reglamentario considero que hay que leer todo el Orden del Día, y aprobar en consecuencia por el Cuerpo, porque además creo que va a haber algún pedido de incorporación por allí de algún tema que no está incorporado. 
No sé si se llegó a ese acuerdo, pero a los efectos primarios lo que digo es que el Orden del Día del día de la fecha -valga la redundancia- debe ser aprobado en el conjunto, no individualmente ir refiriéndonos a cada uno de los puntos. Es decir, lo que quiero es que se lea todo el Orden del Día de la fecha, que se dé a consideración del Cuerpo y si se está de acuerdo se avanza con esto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Lo que quiero aclarar -si no entendí mal- es que lo que sí se acordó en Labor Parlamentaria es que hay algún expediente que va a volver a comisión, no que se va a incorporar algo que no estaba. Pero no hay problema, que se lea todo el Orden del Día.

Por Secretaría se dará lectura al Orden del Día de esta sesión. 
-Despacho General 01/07: Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto, eleva dictamen referente al Expediente 03/07, sobre acceso de la Prensa a comisiones y plenario.

-Despacho General 02/07: Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto eleva dictamen referente al Expediente 111/07, sobre boletín virtual de asuntos entrados.

-Despacho General 03/07: Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto eleva dictamen referente al Expediente 113/07, sobre retiro de proyectos.

-Despacho General 04/07: Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto eleva dictamen referente al Expediente 119/07, sobre boletín virtual de la labor de comisiones.

-Despacho Parcial 1/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 019/07, 043/07, 081/07, 118/07, 122/07, 138/07, 143/07 y 265/07 sobre despacho general de mayoría 08/07, sobre hábeas data.

-Despacho Parcial 2/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 019/07, 043/07, 081/07, 118/07, 122/07, 138/07, 143/07, y 265/07 sobre despacho general de minoría 09/07, sobre hábeas corpus, acción de amparo y hábeas data.

-Despacho Parcial 03/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 019/07, 043/07, 081/07, 118/07, 122/07, 138/07, 143/07 y 265/07, sobre despacho general de mayoría 06/07, sobre acción de amparo y hábeas corpus.

-Despacho Parcial 05/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 019/07, 043/07, 081/07, 118/07, 122/07, 138/07, 143/07 y 265/07, sobre despacho general de minoría 07/07, sobre acción de amparo y hábeas corpus.

-Despacho Parcial 06/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 049/07 y 068/07, sobre despacho general de mayoría 10/07, sobre ética pública y declaración jurada patrimonial.

-Despacho Parcial 08/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 048/07, 063/07, 072/07, y 091/07, sobre despacho general de mayoría 15/07, sobre responsabilidad fiscal.

-Despacho Parcial 09/07: Comisión de redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 048/07, 063/07, 072/07, y 091/07, sobre despacho general de minoría 16/07, sobre responsabilidad fiscal.

( Consideraciones previas al tratamiento del Expediente 354/07 

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: desde el Bloque del Frente Social nos parecía que ameritaba, antes de entrar a considerar cada uno de los despachos en particular, volver a plantear una cuestión que nosotros ya lo hemos hecho ante el Cuerpo, en la misma Labor Parlamentaria, y lo hemos trasladado a cada uno de los bloques oportunamente, que tienen que ver con el acceso de la ciudadanía a esta Honorable Convención Constituyente. 
Nosotros hemos presentado un proyecto de reforma del Reglamento que lleva el número 354/07, que se encuentra remitido a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto, como corresponde. Vamos a solicitar el acompañamiento de todo el Cuerpo para que este expediente pueda ser tratado sobre tablas, en este momento, pidiendo para eso que se pueda apartar el Cuerpo del cumplimiento del Reglamento.

Esta posición del Bloque del Frente Social -que entiendo es acompañada cuanto sea con el pensamiento por muchos convencionales constituyentes- tiene que ver con la oportunidad de esta cuestión, ya que a partir de la sesión del día de hoy vamos a estar tratando cuestiones centrales y ya en concreto el articulado que va ir quedando para nuestra nueva Constitución.

Entendemos que el acceso como se encuentra estipulado hoy, dispuesto por la Presidencia de esta Convención, de que solamente puedan ingresar 6 personas a través de 6 tarjetas -controladas por la Policía de la Provincia de Corrientes- por cada convencional constituyente hace un acceso absolutamente restrictivo, lo cual ratifica Monseñor Castagna, ha logrado -sumado por supuesto a otras cosas, no somos necios en eso- de que la ciudadanía tenga apatía y que no tome contacto con lo que se resuelve y se trata en cada una de las sesiones de este Cuerpo.

Entendemos que hay cuestiones centrales, como todos los sabemos, para el futuro de los correntinos, como es el tema de la defensa de los Esteros del Iberá, como es el tema del régimen municipal, como es el tema de la defensa de la educación pública, como es el tema de los derechos sociales, de institutos muy importantes como el amparo, el hábeas corpus -que incluso hoy vamos a empezar a tratar-, el tema de la responsabilidad fiscal…bueno, un sinfín de cuestiones que hacen al futuro de la vida de los correntinos, al mejoramiento de su calidad de vida, y es por eso que a nosotros nos parece imprescindible que podamos debatir y buscar la forma consensuada -entre todos- de que se pueda abrir las puertas de la Convención Constituyente a la ciudadanía. Sabemos que no tenemos -o no tendríamos que tener- absolutamente nada que esconder sobre lo que se va a tratar acá, por lo que deseamos que la ciudadanía -con sus propios ojos, con sus propios oídos- pueda seguir las sesiones de la Convención Constituyente. 
Por eso hacemos un llamado a todos los bloques a que puedan expresarse en este sentido, y pedir el acompañamiento del apartamiento del Reglamento para que se trate sobre tablas esta reforma del mismo, donde se plantea que la presidente garantice el acceso de toda la ciudadanía a la Convención Constituyente. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría. Vamos a hacer buscar el expediente y mientras tanto avanzamos.

( Tratamiento del punto 01 del temario del Orden del Día 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto a tratarse.
-Despacho General 01/07: Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto eleva dictamen referente al Expediente 03/07 sobre acceso de la Prensa a comisiones y plenarios.

SR. MAYDANA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Maydana.

SR. MAYDANA.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: el dictamen de esta comisión tiene que ver con el libre acceso de la Prensa a la Convención, y el despacho -un despacho único firmado por todos los integrados de la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto- aprueba en su totalidad el proyecto originario con excepción del Artículo 4º, que quedará redactado según el dictamen de la siguiente manera: ”Artículo 4º: Se delimitará un espacio físico en el recinto de sesiones donde funciona la Convención Constituyente para que los periodistas puedan desempeñar sus actividades específicas durante el desarrollo tanto del plenario como de las reuniones de comisión que allí se celebren.”

La cuestión es simple, pero no por ello menos importante, y tiene de alguna manera que ver con la publicidad necesaria que debe tener esta Convención Constituyente, en este caso a través de los medios de comunicación que pueden acceder con el único requisito de que no entorpezcan de ninguna manera el trabajo de los convencionales constituyentes, por lo que se aconseja la aprobación en este sentido.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE. (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Como autor del proyecto quiero decir que el fundamento del mismo no es solamente permitir y facilitar el acceso a la Prensa, sino va mas allá todavía: va pidiéndoles que invitemos a ellos a trasmitir esto a todos los medios, para cumplir un poco lo que decía Monseñor Castagna, que la gente comprenda que esto es la opinión de los convencionales constituyentes que queremos representar a la opinión pública, y que ellos deben saber lo que piensa cada uno de sus representantes, más allá de que nuestro sistema de gobierno se basa -casualmente- en la publicidad de los actos de gobierno. Entonces queremos asumir por un lado el compromiso de transparentar nuestra gestión, pero por otro lado invitar a la Prensa, de cualquier tipo, a que tome una activa participación de trasmitir lo que aquí ocurre para que la comunidad toda pueda saber de qué se trata.

Estamos cumpliendo con el viejo precepto que dice que el pueblo debe saber de qué se trata. Nada más.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: es simplemente para sugerir una mecánica en el tratamiento de los puntos de los distintos proyectos y especialmente cuando entremos a los artículos de la reforma.

Sugiero que primero se lea el texto concreto del despacho de la comisión -el de mayoría y, si hubiere, el de minoría- y después que los miembros informantes entren a fundamentar, porque en este caso, por ejemplo, yo me imagino de qué se trata pero no sé en concreto en qué consiste el despacho. Entonces, cuando informe cada miembro estaremos sabiendo el texto que se está informando y después votarlo. Sugiero esto como práctica. 
Ahora vamos a entrar al punto 5º y 7º del temario del Orden del Día, de reforma de los artículos de la Constitución, y vamos a tener despachos de mayoría y de minoría; y va a informar la mayoría y, a su vez, van a informar la o las minorías, entonces la lectura anterior a los informes creo que resulta elemental que se haga.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En este caso, ¿quiere que se lea el despacho?

SR. SIMONETTI.- Sí, la parte resolutiva corresponde que se lea, para saber de qué se trata.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: Despacho General 01/07 (Anexo Agregados, Folios 73 a 76)

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: pido la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: es para expresar nuestro acompañamiento y apoyo a este proyecto de resolución. Hago míos los fundamentos que dieron los convencionales preopinantes y sí creo que es muy importante la labor de la Prensa en llevar adelante la difusión de todo lo que acá se discuta y va a permitir no sólo que la ciudadanía nos controle, nos mire, nos escrute, sino que también va a permitirnos a nosotros la posibilidad de interactuar con la propia ciudadanía, porque muchas veces de las opiniones públicas uno recoge críticas, objeciones, impresiones. Creo que es un ida y vuelta muy importante y que ese rol de la Prensa no se puede subsanar por otros medios.

También quiero agregar que en otros casos, aprobada que fuera la resolución, facultemos a la Presidencia a tomar contacto con todos los medios radiales y televisivos, ofrecer el material que disponemos y que está siendo filmado, para que justamente pueda ponerse al aire eventualmente por aquellos canales o señales que no tengan los medios técnicos para hacer sus propias grabaciones.

Nada más, señora presidente.

SR. DÍAZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente y señores convencionales constituyentes: como miembro de la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto -la cual ha adherido a este proyecto- y en virtud de lo expresado por los convencionales constituyentes que hicieron uso de la palabra, quiero proponer o sugerir que sería importante que se pueda llegar a la totalidad de la provincia con algunos medios en cadena o los canales de aire, porque si es cierto que hay un poco de apatía en la Capital hay más apatía en el interior de la provincia, que no conoce, no sabe y es importante que se pueda llegar a clarificar el mensaje del trabajo de los convencionales constituyentes sobre la reforma de una Constitución que es prácticamente el contrato social de los habitantes con el Estado. 
Entonces, además de adherir en su totalidad con este proyecto, buscaríamos la forma, pero creo que tendríamos que delegar a la señora presidente para que se pueda llegar a todo el territorio de la provincia con los medios radiales y televisivos, porque los escritos ya llegan. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración de los convencionales constituyentes el Despacho General 01/07 relativo al Expediente 03/07.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en general y en particular por unanimidad. Es Resolución de la Convención Constituyente y se harán las comunicaciones pertinentes.

( Tratamiento del punto 02 del temario del Orden del Día 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con el Despacho General 02/07, Expediente 111/07. Por Secretaría se dará lectura.
-Despacho General 02/07: Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto eleva dictamen referente al Expediente 111/07, sobre boletín virtual de asuntos entrados. 
-Se lee: Despacho General 02/07 (Anexo Agregados, Folios 77 a 79)

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Rubín.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se incorpora a la sesión el convencional constituyente Rubín. Ahora sí el Cuerpo está con 39 convencionales constituyentes.

SR. COSTAGUTA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Costaguta.

SR. COSTAGUTA.- Señora presidente: este proyecto lo que busca es hacer conocer a toda la comunidad que esté interesada y tenga los medios necesarios para la recepción de correo electrónico de todo lo que signifique los Asuntos entrados a esta Convención Constituyente. Y también que semanalmente se los remita a cada uno de los convencionales constituyentes para que todos estemos enterados no solamente de los temas que se tratan en cada una de las comisiones sino las notas que han sido presentadas por las distintas organizaciones, por los distintos ciudadanos, y tomar conocimiento de ello.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Someto a consideración del Cuerpo el proyecto de resolución en general y en particular.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en general y en particular. Es Resolución de la Convención Constituyente. Se enviarán las comunicaciones pertinentes. 
( Tratamiento del punto 03 del temario del Orden del Día 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con la lectura por Secretaría del siguiente expediente.
-Despacho General 03/07: Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto eleva dictamen referente al Expediente 113/07, sobre retiro de proyectos. 
-Se lee: Despacho General 03/07 (Anexo Agregados, Folios 80 a 82)

SR. COSTAGUTA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Costaguta.

SR. COSTAGUTA.- Este proyecto lo que busca es dar la oportunidad al autor o autores de proyectos de retirarlos, tal como se había manifestado oportunamente en la parte dispositiva. Cuando no hayan tenido trámite parlamentario pueden retirarlo con una nota a la Presidencia o pedir su modificación si es necesario. En caso de que hayan tenido ya trámite parlamentario, con autorización del Cuerpo.

SR. PRUYAS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Pruyas.

SR. PRUYAS.- Una consulta, señora presidente: cuando se habla del retiro de proyectos que no tengan trámite parlamentario, ¿cuál es el plazo para el retiro? De acuerdo al Reglamento creo que hay que aclararlo concretamente al tema. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Qué hace que tenga trámite parlamentario…? …Porque una vez que tiene trámite parlamentario la autorización lo tiene que dar el Cuerpo, acá en el recinto.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Jantus.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: primero, simplemente para decir que este proyecto de resolución es un poco tardío, ya prácticamente está cesando el tema de los proyectos, hasta el día 2 de mayo la comisión tiene tiempo para pronunciarse por lo que entiendo que el tema ya va a concluir dentro de unos pocos días. Así es que esta posibilidad de retiro de proyectos supongo que tiene 5 ó 6 días de vida. 
La segunda cuestión es que, de acuerdo a nuestro Reglamento, el trámite parlamentario no es el paso por el plenario sino la remisión por parte de la Presidencia a las comisiones, por lo que a partir de allí se va a tener que pedir autorización al plenario para el retiro del proyecto. Hago esta aclaración simplemente porque es distinto al trámite parlamentario común, pero de todos modos insisto que esto va a tener 5 ó 6 días de vigencia y nada más.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Las aclaraciones que acaba de hacer el convencional constituyente Simonetti echan luz al tema.

Ahora, quiero reafirmar los conceptos: primero, podrían retirarse proyectos de reforma presentados y que estén en las comisiones. En este caso la autorización es del plenario, porque a esta altura del campeonato no hay proyectos de reforma que no estén en las comisiones, ya han sido girados todos. Esa sería una, es decir que estas resoluciones válidamente van a servir para proyectos de resolución que presentemos a posteriori.

Lo otro que quiero entender es: ¿está autorizado el retiro del proyecto y la presentación de uno nuevo, o modificaciones que no alteren la esencia de lo que estaba presentado…?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-…Acá habla de modificaciones…

SRA. FERREYRA.- Pregunto por las dudas, para que no queden lagunas después. ¿Hay algún miembro informante de la comisión?

SR. COSTAGUTA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Costaguta.

SR. COSTAGUTA.-Sí, en el punto 3º dice que se puede retirar el proyecto o modificarlo. En el punto 3º...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, en el punto 2º es donde dice...

SR. COSTAGUTA.- Yo tengo como punto 3º ese, cuando dice: “Dispónese que ningún proyecto podrá ser retirado…”. Ese artículo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, no, no. Ese es ya un trámite posterior. En el punto 2º es en donde se está marcando la modalidad...

SR. COSTAGUTA.- Claro, en el punto 2º se establece para los proyectos que no hayan tenido trámite parlamentario, y el punto 3º es para los proyectos que ya han tenido trámite parlamentario…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Bueno, ahí ya es por resolución del Cuerpo…

SR. COSTAGUTA.- En el punto 2º, como dijo el convencional constituyente Simonetti, ya todos los proyectos prácticamente tienen estado parlamentario, no hay ningún proyecto que no tenga estado parlamentario, o sea que correspondería aplicar directamente el punto 3º…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En el punto 3º dice “Para retiro o modificación…”, está hablando de los dos temas, pero es el Cuerpo el que tiene que autorizar…

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti. 
SR. SIMONETTI.- Señora presidente: creería que la facultad de modificarlo entra a distorsionar el trámite parlamentario, sobre todo cuando en la comisión los convencionales puede expresar su opinión con respecto al proyecto presentado. En cuanto a la facultad de retirarlo y modificarlo, sobre todo los temas de los proyectos de reforma constitucional, creo que no es admisible que se puedan retirar y después modificar, sobre todo en estos 5 días. 
Entonces, propongo que se permita el retiro hasta el tiempo correspondiente, que es hasta la finalización de la posibilidad de despachar las comisiones. Hasta allí nomás el retiro, pero no la modificación. 
SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: estaba pensando mientras se hablaba que en realidad tiene razón lo que decía el convencional constituyente Simonetti, que si uno tiene que pedir modificación de su proyecto -y que de hecho ha pasado- en la comisión, al momento de redactar el despacho, después de trabajar y de confrontar todas las opiniones no sólo la de los convencionales sino también las notas de los ciudadanos, uno puede llegar a la conclusión válida de que es necesario reformular el proyecto en si, incluso el proyecto de cada uno, ya sea personal o del bloque al que representa, y ahí se produce la modificación. Sino cada vez vamos a tener que ir retirando los expedientes e ingresándolos y me parece que no tiene un sentido práctico desde ese punto de vista. 
Ahora, si se diera el caso que se necesite algo más que una mera corrección en el trabajo de comisión, ahí sí directamente que se pida el retiro completo del expediente, pero no la modificación. El sentido del debate en comisión es para producir modificaciones producto de los consensos que se alcancen.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: en concreto la propuesta que hago es eliminar del Artículo 3º la posibilidad de modificar. El retiro sí, pero no la posibilidad de presentarlo nuevamente modificándolo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Es decir, que quede el retiro del expediente pero no la modificación del mismo.

SR. SIMONETTI.- Sí, señora presidente, esa es mi propuesta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al Artículo 3º con las modificaciones propuestas.

SR. SECRETARIO (Matta).- El Artículo 3º queda redactado de la siguiente manera: 
Artículo 3º: Dispónese que ningún proyecto podrá ser retirado de la Secretaría de la Convención Constituyente por el autor o autores sin conocimiento y autorización de la Presidencia por escrito, siempre que no haya tenido estado parlamentario, en cuyo caso será por resolución del Cuerpo reunido en sesión plenaria quien autorice o no el retiro que se propone.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el presente expediente.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en general y en particular con las modificaciones propuestas. Es Resolución de la Convención Constituyente. Se harán las comunicaciones pertinentes.

( Tratamiento del punto 04 del temario del Orden del Día 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con el tratamiento del siguiente despacho. Por Secretaría se dará lectura.
-Despacho General 04/07: Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto eleva dictamen referente al Expediente 119/07, sobre boletín virtual de la labor de comisiones.

-Se lee: Despacho General 04/07 (Anexo Agregados, Folios 83 a 85)

SR. MAYDANA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Maydana.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Walter López y Midón. 
SR. MAYDANA.- Señora presidente, señores convencionales: el despacho único respecto de este proyecto -que tiene la firma de todos los integrantes de la comisión- tiene que ver con otra forma de publicidad de los actos de esta Convención, en este caso a través de Internet y respecto de las labores de comisión.

En este sentido podemos decir que no sólo los habitantes del la Provincia de Corrientes pueden acceder a la actividad que realiza la Convención Constituyente por Internet, sino de todas partes del mundo, por lo que es una decisión trascendente y que hace también a la publicidad de todas las cuestiones de la Convención Constituyente, razón por la cual la comisión en su totalidad aconseja la aprobación del mismo.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente, a los efectos de hacer una interpretación: en el presente proyecto se establece que se tiene una semana para hacer el informe del trabajo de comisión, la publicación por parte del responsable. Me parece un tiempo muy largo si se pretende de la misma obtener alguna respuesta por parte del público respecto de lo actuado.

La práctica está estableciendo que las resoluciones de la comisión se están dando en un tiempo no mayor de 3 ó 4 días y se giran a la Comisión de Redacción para que opine, por lo que creo que las opiniones que vengan a posteriori van a ser extemporáneas, si es que se busca por este medio de información masiva que participe la población opinando respecto al trabajo de las comisiones, que de hecho tendrían que ser antes -las opiniones- que las de la Comisión de Redacción. Esto me pregunto y quisiera compartirlo con el plenario.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Midón.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Disculpe, convencional constituyente Sitjá y Balbastro, no lo entendí bien: ¿que la difusión se realice a la semana?

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Según entendí de la lectura del proyecto se hará la difusión del trabajo de la comisión a la semana. ¿Puede ser?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así es, señor convencional, semanalmente…

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Justamente por eso, me parece que es un tiempo demasiado largo teniendo en cuenta la práctica que está teniendo el desarrollo de la Convención Constituyente. Informarse a los 7 días del trabajo de una comisión, lo que puede ser resultante de lo que se anhela que es la participación de la sociedad, seguramente va a ser extemporáneo en razón que ya se habrá expedido la Comisión de Redacción.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, señor convencional, diariamente se está publicando en la página Web…

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Si es diariamente, entonces el texto del proyecto debería ser distinto en este caso.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diariamente se está publicando, señor convencional, lo que pasa que acá se está refiriendo al boletín virtual. Cada proyecto se está publicando individualmente -digámoslo así- todos los días en la página Web.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- En ese caso, señora presidente, lo que se está difundiendo es el trabajo de la comisión, o sea el trabajo sobre el proyecto, que es en definitiva el que nos gustaría compartir con la sociedad para que contribuya a enriquecer el concepto de la determinación del texto…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señor convencional, es el que se está publicando todos los días.

-Asentimiento del convencional constituyente sitjá y Balbastro.

SR. FERNÁNDEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Fernández.

SR. FERNÁNDEZ.- Señora presidente, una aclaración: una cosa es informar y otra cosa es consultar. Si esto es para informar es una cosa, pero si es para consultar a la opinión pública y poder receptar está bien lo que dice el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sugiero que se le puede cambiar la palabra al texto del proyecto y en lugar de decir semanalmente se coloca diariamente. Esto es si el Cuerpo está de acuerdo…

-Asentimiento general.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente: quisiera de manera respetuosa aclarar que me he expresado sabiendo de la idoneidad del trabajo de las comisiones y de que está sobradamente a la altura de lo que se está llevando adelante. Simplemente opino que al darse difusión creo que puede contribuir a que de cualquiera en forma individual, además de los representantes de esta Convención Constituyente, se recepcione como aporte para lo que tiene que ser la opinión definitiva del texto, que creo es lo que buscamos todos, que sea lo más representativo de la sociedad.

SR. MAYDANA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Maydana.

SR. MAYDANA.- Me parece que es correcta la apreciación del convencional constituyente preopinante, y en la medida que esto materialmente sea posible por parte de los empleados que realizan dicha actividad la comisión también considera apropiado cambiar la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me están informando acá tanto la Prosecretaría de Comisiones como la Prosecretaría de Redacción que todos los días, inmediatamente y una vez que está firmado lo que se trató, se envía a la página Web. 
SR. COSTAGUTA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Costaguta.

SR. COSTAGUTA.- Señora presidente: además de estar en la página Web lo que se solicita es la remisión de los temas tratados y aprobados a todos los convencionales y a todas las personas interesadas a sus correos electrónicos.

-Dirigiéndose al convencional constituyente Costaguta, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Disculpe, convencional constituyente Costaguta, ¿puede repetir su moción por favor? 
-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Jantus.

SR. COSTAGUTA.- Sí, señora presidente: lo que solicitamos es que además de figurar los proyectos y algunos trabajos de las comisiones en la página Web de la Honorable Cámara de Diputados creemos que es también necesario que se remitan a los correos electrónicos de los señores convencionales constituyentes y de aquellas personas que así lo requieran.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Correcto. Entonces, vamos a hacer esa corrección: en lugar de decir semanal deberá decir diariamente. Si todos los convencionales constituyentes están de acuerdo vamos a proceder de esa manera. Consulto al Cuerpo.

-Asentimiento general.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Correcto. 
En consecuencia someto a consideración del Cuerpo el Despacho General 04/07 referente al Expediente 119/07.

-Se vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en general y en particular. Es Resolución de la Convención Constituyente. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

( Tratamiento del punto 05 del temario del Orden del Día 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Corresponde dar tratamiento al Despacho Parcial 01/07. Por Secretaría se dará lectura.
-Despacho Parcial 01/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 019/07, 043/07, 081/07, 118/07, 122/07, 138/07, 143/07 y 265/07, sobre despacho general de mayoría 08/07, sobre hábeas data.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos 
SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente, para una cuestión que tiene que ver con la unidad temática que estamos desarrollando: es para que el Cuerpo considere la posibilidad de alterar el tratamiento de los temas, empezando por amparo y hábeas corpus y por supuesto que después tratar hábeas data, porque se dio la circunstancia de que fueron acumulados en una sola y única unidad temática los tres temas, y como luego se desglosó ese tratamiento en dos temas, esto es amparo y hábeas corpus por un lado y hábeas data por el otro, lo bueno sería que comencemos por amparo y hábeas corpus, en primer lugar y luego por hábeas data en segundo lugar.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Walter López.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.
SR. VIGAY.- Señora presidente: vuelvo a poner a consideración la moción de orden que hiciera originariamente sobre el tratamiento sobre tablas dejando de lado el Reglamento sobre la cuestión planteada en el Expediente 358/07 por el bloque del Frente Social en cuanto al ingreso a la ciudadanía a la Convención Constituyente. 
Esta cuestión la vuelvo a sostener en función de que vamos a pasar a tratar los temas centrales que hacen al articulado mismo de la próxima Constitución de los correntinos y nos parece imprescindible que la ciudadanía tenga acceso directo a la Convención Constituyente y no restringida como sucede hasta el día de hoy. Por eso invitamos al resto de los miembros del Cuerpo a que nos acompañen en este pedido de apartarnos del Reglamento y ver la posibilidad concreta de la modificación del mismo para garantizar esto y no como sucede en el caso de esta sesión que vamos a empezar a tratar esos temas centrales y se encuentran solamente un puñado de correntinos en el recinto.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: sobre este tema en particular quiero recordar algunas conversaciones efectuadas en la reunión de Labor Parlamentaria, donde la presidente iba a iniciar en la semana anterior un estudio a través del arquitecto del Cuerpo a los efectos de saber el índice de resistencia por lo pronto de la parte del palco de arriba de este recinto, habida cuenta de que tal vez la capacidad del mismo -dada la antigüedad que tiene el edificio- no sea la suficiente y esto naturalmente puede provocar un colapso y generar una tragedia. Entonces es bueno contar con el informe correspondiente y el respectivo estudio por parte de arquitectura antes de emitir un pronunciamiento en ese sentido.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias. 
Señora presidente, señores convencionales, dos cuestiones. Primero: creo que si desde ya no nos ponemos a respetar el Reglamento en el tratamiento de las cuestiones esto va a ser verdaderamente desordenado y vamos a ir tratando un tema y mezclándolo con otros temas. Acá se está habilitando o se leyó el tratamiento del tema del despacho de la Comisión de Redacción sobre un artículo a reformar, y se mezcla con otras cuestiones que nada tienen que ver con los artículos a reformar. 
La cuestión planteada debe ser tratada oportunamente cuando se concluya el temario y cuando tratemos las cuestiones reservadas en Secretaría, si son tratadas o no sobre tablas y después si procede o no la cuestión, pero acá empezamos y habilitamos el tema de hábeas data o amparo y hábeas corpus, los despachos parciales de la Comisión de Redacción y de eso tenemos que hablar señora presidente, porque o sino vamos a mezclar los temas y no vamos a poder avanzar ni entendernos. 
No es que uno se niega a que se trate la cuestión, pero tenemos que hacerlo en el orden que establecen las normas reglamentarias, porque de lo contrario -reitero- no nos vamos a poner de acuerdo. Esa es una primera cuestión, por lo tanto solicito como moción de orden que se continúe el tratamiento del punto que se ha abierto.

Segunda cuestión, sugiero una mecánica, porque hay que tratar cada punto en general y después en particular: que a través de Secretaría se lea nuevamente el punto en cuestión, es decir, el despacho de la Comisión de Redacción sobre el despacho de la mayoría y el despacho de la Comisión de Redacción sobre el o los despachos de la minoría, porque primero tenemos que aprobarlo en general y después los miembros informantes de la mayoría y minoría harán sus fundamentaciones. Concretamente, señora presidente: primero tenemos que aprobar el despacho en general y luego cuando se trate en particular se discutirá sobre el despacho aprobado en general, ya sea el de la mayoría o el de la minoría.

Entonces, que se lean los despachos de la mayoría y de la minoría sobre el punto en cuestión, que informen y que se debata en general. Una vez aprobado en general el despacho comenzamos el tratamiento en forma particular y sobre las cuestiones especiales de cada uno de los despachos aprobados en general. Nada más, señora presidente.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señor presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: no solamente para abonar y en coincidencia con la postura del convencional constituyente Simonetti, sino que advierta señora presidente que estamos por tratar tres temas, amparo, hábeas data y hábeas corpus, y esto concentra la atención de los Expedientes 19/07, 43/07, 81/07, 118/07, 123/07, 138/07, 143/07 y 265/07, todos acumulados por imperio de lo que manda el Reglamento de este Cuerpo. 
Entonces, para darle uniformidad temática, para seguir el sistema propio de lo que estamos por tratar, propongo que se produzca el debate partiendo de la base de tomar estos dos primeros institutos, amparo y hábeas corpus y luego abordar el tema de hábeas data porque allí habrían algunas incorporaciones, algunas modificaciones que hacen a cómo viene el despacho tanto de la mayoría como de la minoría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional, ¿usted pide que se trate uno de los despachos de mayoría, que es el de hábeas corpus y el de amparo?

SR. AQUINO BRITOS.- Sí, sería el de amparo y hábeas corpus en primer lugar, y tratar después el de hábeas data.

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Hay un solo despacho unánime de hábeas data, o sea que el hecho que después podamos tratar el de amparo y hábeas corpus...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La corrijo, señora convencional: no hay un solo despacho, hay uno de mayoría y de minoría.

SRA. ROLÓN SOTO.- Dice “Despacho por unanimidad” el texto…

-La convencional constituyente Rolón Soto exhibe un papel a la presidente Meabe.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Nosotros ya tratamos ese tema en Labor Parlamentaria. Lamento que ustedes no estuvieron, pero ya se aclaró ese tema.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Dos temas. Uno, con relación al planteo del convencional constituyente Vigay, él no lo viene a hacer en este momento, lo planteó en el momento en que hubiera correspondido el tratamiento, que era casi al inicio de esta sesión para que eventualmente si alguien hubiese querido presenciar la sesión hubiera podido hacerlo. Lo más probable es que el que no tenía tarjetas se haya retirado. Eso con relación al tema de los momentos. 
Segunda cuestión: de común acuerdo en Labor Parlamentaria acordamos realizar una mecánica distinta de debate a lo que estaba previsto en el Reglamento. Eso sólo se puede hacer si estamos todos de acuerdo, por eso acompañamos el planteo de reformular los minutos para hablar y la mecánica del debate. También acompañamos el planteo del convencional constituyente Aquino Britos de modificar el orden. Si bien es cierto, más allá del problema reglamentario, el tema de hábeas data cuenta con el apoyo unánime de todas las bancadas, corresponde tratar primero lo general y luego lo particular. Por eso acompañamos, repito, el planteo.

Después, quiero hacer una aclaración: estos despachos de amparo, hábeas data y hábeas corpus cuentan con un solo artículo, es decir que la consideración en general y luego en particular va a quedar subsumida, eso también lo acordamos. ¿Por qué digo esto? Para que no haya errores, porque no van a haber dos discusiones, una en general y otra en particular, va a haber una sola discusión. Por eso aclaro, ya que en la eventualidad que haya que pedir modificaciones no se va a dar la discusión artículo por artículo porque consta de un solo artículo. Esa es la aclaración que quería hacerle al convencional constituyente Simonetti.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente: simplemente para dejar sentado ante el Cuerpo que, cuando se realizan propuestas para apartarse del Reglamento por parte del frente oficialista, como se ha hecho en Labor Parlamentaria y ha sido presentada ante este Cuerpo en cuanto al tiempo que tendría cada uno de los bloques para exponer sus ideas, pasan como una mera cuestión de trámite. Ahora, cuando quienes proponemos el apartamiento del Reglamento para tratar cuestiones centrales como es el del acceso de nada más y nada menos de que nuestro pueblo, nuestra ciudadanía, a esta Convención Constituyente se lo toma como una violación al Reglamento. En esto el Martín Fierro era absolutamente claro: la ley es como la tela de araña, tienen posibilidad de romperla los más grandes y de quedar atrapado el más chico. Gracias.

-Aplausos en la barra.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente. 
-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Vigay.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Le cedo el uso de la palabra al convencional constituyente Galantini.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí. ¿Usted convencional constituyente Galantini está solicitando el uso de la palabra para el proyecto en si?

SR. GALANTINI.- Le estoy pidiendo el uso de la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdón. 
Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Estaba solicitando la palabra cuando el convencional constituyente Vigay hizo la moción, hace horas, y recién me da la palabra.

En realidad, quiero aclarar que lo que está solicitando el convencional constituyente Vigay no es el apartamiento del Reglamento, sino la incorporación de un proyecto que ya existe. Usted con buen criterio lo pasó a Secretaría para que se debata al final de los temas a tratar. Ese es el mecanismo y propongo que se respete eso. 
Esto en realidad lo quería hacer antes, pero bueno, quedó atrás porque ya lo dijo el convencional constituyente Simonetti, pero pido por favor que cuando levante la mano me anote el secretario y me dé la palabra.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- En el mismo sentido, creo que con buen criterio se reservó en Secretaría para darle el tratamiento que corresponde al culminar con el Orden del Día. Creo que nos anticipamos a expresarnos, y quizás con un exceso de sensibilidad. Me parece que acá nadie tiene la inquietud o el deseo de inhibir o cercenar la posibilidad de participar, lo que sí creo es que debemos ajustarnos a la faz reglamentaria porque de lo contrario, como bien señaló el convencional constituyente Simonetti, vamos a entrar en un laberinto de idas y vueltas con distintos temas y no vamos a poder a abocarnos en realidad a lo que nos convoca el Orden del Día.

Creo que este punto que plantea el convencional constituyente Vigay está para su consideración, y luego cuando se trate el tema ahí podrá tener la opinión de si se acepta o no lo que ahí se señala, porque tampoco sabemos qué es lo que se propone en el proyecto y a cuánta gente se pretende hacer incorporar a las sesiones. Creo que debe ser perfectamente analizado para tener un asentimiento o no.

SR. ROMERO.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Romero.

SR. ROMERO.- El momento elegido por el convencional constituyente Vigay para insistir en el planteo de que se traiga el expediente y se vote tiene que ver estrictamente con la institución republicana. Es decir, queremos hacer los debates de puertas abiertas, de cara al público, de cara al pueblo de Corrientes o no queremos hacerlo, en especial cuando estamos en el momento clave de pasar a avanzar en las reformas concretas de la Constitución de la provincia porque todos estamos al tanto de que vamos a ingresar al tratamiento de los proyectos.

En realidad interpretábamos que este era el mejor momento para que los 39 convencionales constituyentes nos apartemos del Reglamento y votemos porque se abran las puertas definitivamente de esta Convención Constituyente y todo el pueblo correntino tenga la oportunidad de presenciar estas sesiones, en especial a partir de ahora, a partir de este mismo momento en el cual se van a tratar los proyectos de reforma.

Este es el sentido del planteo del convencional constituyente Vigay, solamente que se mide con distinta vara las intenciones de cada bloque, y esto ha quedado muy claro, por eso se subalterniza la posibilidad de tratamiento de esto al final de esta sesión. Espero que cuando termine esta sesión los convencionales constituyentes nos acompañen en el tratamiento serio y reflexivo de este proyecto del convencional constituyente Vigay.

-Aplausos en la barra.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Vigay.

SRA. VERA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Señora presidente: le agradezco, pero le hago notar que hace más de media hora estoy pidiendo la palabra y pareciera ser que acá los del Frente Social para la Victoria quedamos en un segundo plano o relegados.

En realidad estoy sorprendida. ¿Por qué? Porque acá debemos discutir…

-Dirigiéndose al convencional constituyente Aquino Britos, dice la

SRA. VERA.- Convencional constituyente Aquino Britos, no tengo temor de discutir el tema de los institutos de los recursos de amparo, de hábeas data y de hábeas corpus, como usted lo está planteando, no tengo ningún temor ni me opongo a lo que usted pide, pero sí le digo una cosa: acá tienen que estar los que a usted le votaron y los que a mí me votaron, porque nosotros hemos prometido una Constitución para el pueblo y no para que nosotros los convencionales constituyentes aquí adentro de este recinto tengamos que discutir entre aquellos que creemos que somos académicos o que sabemos de Derecho.

El pueblo que nos votó tiene su realidad y ellos tienen que conocer de qué manera votan y defienden sus derechos aquellos a quienes han votado. La verdad que a mí me sorprende y me gustaría saber, señora presidente y pido que por Secretaría se me pase el informe de arquitectura, ingeniería -no soy especialista en este tema- sobre el supuesto peligro del que se habla, de que existiría un peligro de derrumbe. A mí no me consta ni me cabe. De hecho, en la primer sesión arriba estaba lleno y acá no hubo ni siquiera ninguna amenaza de que pueda derrumbarse el edificio. Eso por un lado. 
Desde mi humilde opinión creo que se teme a la gente, se teme al pueblo. ¿Por qué? Porque en las campañas electorales se hace un discurso y después acá en el recinto se hace lo que se quiere con los votos de esta gente. Entonces molesta que vengan la gente acá a escuchar…

-Dirigiéndose al convencional constituyente Simonetti, dice la

SRA. VERA.- Convencional constituyente Simonetti: si el hecho es que usted no comparte lo que digo me parece desafortunado el gesto de la negativa que hace con la cabeza. Discúlpeme que se lo diga así. 
Acá tiene que estar la gente, porque es para ella que estamos legislando, no lo estamos haciendo para una clase o una elite privada que solamente quiere defender sus intereses. 
Gracias, señora presidente.

-Aplausos y bullicio en la barra.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Torres.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señor presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Me parece que en lugar de oponernos al debate lo hubiéramos hecho, así ahorrábamos tiempo. Me parece que era el momento que tenía que debatirse esto, que es el momento de las resoluciones. Siempre empezamos con las resoluciones y más ahora que ya pasamos al tratamiento de los puntos de reforma, empezamos con los primeros despachos de la Comisión de Redacción.

Creo oportuno ubicar en la parte de resoluciones esta temática que tarde o temprano los bloques deberán sentar postura, ese es el punto. Deberán sentar postura sobre el problema de la participación popular en las sesiones. Incluso, ya que algún convencional acá recordó lo que habíamos hablado en la reunión de Labor Parlamentaria, en realidad quiero que la opinión pública sepa que se había analizado incluso la posibilidad de que, si efectivamente hay un problema edilicio en las instalaciones de la Legislatura Provincial, se podría acceder a otro tipo de instalaciones como ser el Aula Magna de la Universidad Nacional de Nordeste u otros lugares que puedan significar una comodidad por un lado para los convencionales constituyentes pero también una participación cómoda por parte de toda la gente y los sectores sociales.

Además digo que el problema de las tarjetas es un problema no solo restrictivo en cuanto a número sino en cuanto a los sectores sociales afectados a la reforma. El grupo que está pidiendo todo el asunto del Iberá, por ejemplo, o de lo pequeños productores del campo, no tiene por qué ser amigos o afiliados o simpatizantes de un partido político o de un convencional constituyente para poder ingresar. Efectivamente los sectores sociales tienen que estar pidiendo tarjetas a los diversos convencionales constituyentes y el conjunto del pueblo no tiene por qué estar pidiendo por favor una tarjeta porque son grupos afectados a la reforma.

Entonces tarde o temprano, ahora más tarde o en otra sesión, los bloques deberán sentar postura al respecto y deberán decir -más allá de las cuestiones técnicas si el edificio se va a derrumbar o no- cómo vamos a hacer con la participación popular. Van a tener que sentar postura de si queremos o no queremos que los sectores sociales participen y sean testigos, más allá de las coberturas de los medios que a veces no alcanzan -por el tiempo o por espacio gráfico- a transmitir todo lo que es el posicionamiento de cada bancada. Me parece que tratándolo ahora o al final de la sesión, o en otra sesión porque probablemente lo que se trate es que vuelva a comisión el proyecto o que no se mueva de la comisión, igualmente se va a tener que sentar postura y el que no está de acuerdo con la participación popular va a tener que decirlo y no utilizar excusas técnicas.

-Aplausos en la barra.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Almirón, Colombi, Goyeneche y Zoloaga. 
SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: tengo dos cuestiones, no sin antes pedir disculpas a la convencional constituyente Vera si creyó que yo había hecho un gesto en referencia a lo que decía. Absolutamente no fue así.

Primero, eliminar de nuestro diccionario por favor, mental por lo menos, las palabras apartarse del Reglamento. Estamos acá apartándonos, en uno, en otro u otro caso. Entonces, ¿para qué dictamos un Reglamento? Esto inclusive lo digo señora presidente para las reuniones de Labor Parlamentaria.

La segunda cuestión: quiero pedirles que nos adentremos en el tratamiento de este tema, del amparo, hábeas corpus y hábeas data. Debe además respetarse el Reglamento en cuanto a las discusiones en general y en particular, porque en general tiene como objeto discutir el concepto o la idea, se discuten los dos despachos y el despacho que resulte aprobado en general se discute en particular, donde se podrán introducir algunas modificaciones de redacción o concepto, pero no se puede eludir -aunque tenga un sólo artículo- la discusión en general por un lado y en particular por otro lado. Nada más, señora presidente.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Colombi.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Nosotros no tenemos problema. Había sido una actitud del propio Frente de Todos para acortar los tiempos del debate, pero no existe problema en que se haga la discusión en general y en particular.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Almirón y Goyeneche.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con el tratamiento de los temarios que conforman el Orden del Día.

Por Secretaría se dará lectura.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Díaz.

-Despacho Parcial 02/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 019/07, 043/07, 081/07, 118/07, 122/07, 138/07, 143/07 y 265/07, sobre despacho general de minoría 09/07, sobre hábeas corpus, acción de amparo y hábeas data.

-Se lee: Despacho Parcial 02/07 (Anexo Agregados, Folios 86 a 88)

-Despacho Parcial 03/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 019/07, 043/07, 081/07, 118/07, 122/07, 138/07, 143/07 y 265/07, sobre despacho general de mayoría 06/07, sobre acción de amparo y hábeas corpus.

-Se lee: Despacho Parcial 03/07 (Anexo Agregados, Folios 89 a 91)

-Despacho Parcial 05/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 019/07, 043/07, 081/07, 118/07, 122/07, 138/07, 143/07 y 265/07, sobre despacho general de minoría 07/07, sobre acción de amparo y hábeas corpus.

-Se lee: Despacho Parcial 05/07 (Anexo Agregados, Folios 92 - 93)

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Díaz, Torres y Zoloaga. 
SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay

SR. VIGAY.- Señora presidente: solicito que por Secretaría se nombre a los firmantes de cada uno de los despachos, por favor.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿De los despachos generales o de los parciales?
SR. VIGAY.- De todos, señora presidente, porque no fueron mencionados en ningún caso. Asimismo, solicito que se tome como mecanismo de ahora en adelante.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, convencional constituyente Vigay.

Por Secretaría se dará lectura a los firmantes de los distintos despachos.

SR. SECRETARIO (Matta).- Despacho General 08/07, suscriben los convencionales constituyentes Aquino Britos, Maydana, Canteloro, Sánchez, Vigay, Mazzoni, Viudes, y hay dos firmas sin aclarar.

Despacho General 06/07, suscriben los convencionales constituyentes Aquino Britos, Maydana, Sánchez, Viudes, y hay dos firmas sin aclarar.

Despacho General 09/07, suscribe el convencional constituyente Lisandro Almirón.

Despacho General 07/07, suscriben los convencionales constituyentes Vigay y Canteloro.

Despacho Parcial 01/07, suscriben los convencionales constituyentes Rolón Soto, Cassani, Simonetti, Rubín, Almirón, Zaffaroni y Romero.

Despacho Parcial 03/07, suscriben los convencionales constituyentes Rolón Soto, Cassani, Simonetti, Rubín, Almirón, Zaffaroni y Romero. 
Despacho Parcial 02/07, suscriben los convencionales constituyentes Rolón Soto, Cassani, Simonetti, Rubín, Almirón, Zaffaroni y Romero. 
Despacho Parcial 05/07, suscriben los convencionales constituyentes Rolón Soto, Cassani, Simonetti, Rubín, Almirón, Zaffaroni y Romero.

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Considero que se están mezclando los despachos: por un lado están los despachos de comisión, que es lo que se empezó a leer y por otro lado están los despachos de la Comisión de Redacción.

Creo que el convencional constituyente Vigay pedía que se leyeran quiénes eran los firmantes de los tres despachos que acabamos de escuchar: por un lado Almirón, por otro lado Vigay y Canteloro y por otro lado el de la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Lo que se leyó son los despachos de la Comisión de Redacción…

SRA. ROLÓN SOTO.- Todos pasaron por la Comisión de Redacción, y allí se firmaron todos los despachos de mayoría y de minoría. Entiendo que lo que solicita el convencional constituyente Vigay es que se aclaren quiénes firmaron los despachos de mayoría y de minoría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor secretario, vuelva a leer, porque parece que no se aclaró bien. 
SR. SECRETARIO (Matta).- Señora presidente, ¿usted quiere que dé lectura a los despachos generales? 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señor secretario, de eso estamos hablando. No estamos hablando de otro tema.

SR. SECRETARIO (Matta).- Señora presidente, son los que di lectura anteriormente.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señor presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente, está cumplido el requerimiento, por lo que solicito se pase a su tratamiento. 
SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el informante de la mayoría, convencional constituyente Aquino Britos.
SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente, vamos a tratar el Despacho Parcial 03/07 y pedir en consecuencia el acompañamiento, para que la iniciativa de amparo y hábeas corpus se galvanicen en el texto constitucional. Lo hacemos con una intención muy clara, con una visión que tiene que ver con saldar una deuda que la provincia tiene con la humanidad, que ha avanzado, y la legislación -y hasta las costumbres me atrevo a decir- de los correntinos ha quedado a la zaga de todos estos acontecimientos. 
Entonces, creo que el salto tiene que ser no solamente cuantitativo en torno a tratar de incorporar institutos que contemplen los derechos de hasta la tercera generación y les den la amplitud y cobijo que tal vez otras legislaciones no le brindan, y por supuesto que lo hacemos desde una visión sistémica amplia, aquella de dar la tutela judicial efectiva a todos y cada uno de los derechos, ensanchando la base del plexo de las garantías que en definitiva -como les decíamos en tiempos atrás- iban a dar mayor calidad de vida a los correntinos. 
-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Niella.

SR. AQUINO BRITOS.- Lo hacemos desde una visión también que tiene que ver con enseñanzas recogidas desde los tiempos de Joaquín V. González, cuando nos enseñaban -allá en los albores del Siglo XX- que la Constitución se aplica, lisa y llanamente, más aún el plexo de lo que pueden ser las declaraciones, los derechos y las garantías y que no necesita de alguna norma operativa que le dé funcionamiento. Es que también por allí la visión que se recoge, tal vez de la obra póstuma y a mi juicio la más bella que ha producido Don Germán Bidart Campos, La Constitución y su fuerza normativa, de decir que el conjunto de ideas, de valores y principios, pero fundamentalmente desde el Preámbulo a toda su parte dogmática de la Constitución Nacional, debe aplicarse sin restricciones, sin cortapisas y sin necesidad de estas muletas legislativas con que por allí se soslaya la aplicación de los derechos y las garantías para los ciudadanos. Y por supuesto que entonces cómo no recibir este mandato de aquellos jurisconsultos, si nos dan la mano el Artículo 14º de la Constitución Nacional, el Artículo 16º que consagra la igualdad, el Artículo 18º que tiene un plexo de valores y garantías propios que en definitiva amparan a la persona, ese amparo que no solamente tiene que ver con la garantía para sus derechos sino fundamentalmente ser un paladium como garantía de las libertades públicas. 
Esta es la concepción que venimos a traer, señora presidente, para pedir el acompañamiento de la materialización de estos institutos en el texto constitucional. Y lo hacemos con una profunda convicción: de que venimos siguiendo el mandato de los convencionales constituyentes de 1853, cuando se decía afianzar la Justicia mediante el ejercicio de la tutela judicial efectiva que asegure los beneficios de la libertad, como lo manda el Preámbulo. 
Entonces por ello venimos a decir que esa conquista para los argentinos que fue el amparo allá en 1950 y algo, que se amplió en 1957 con los casos Siri y Kot, que tuvo el arrojo y la valentía de los abogados que los prohijaron, pero fundamentalmente la templanza de una Corte Suprema que lo tomó como el hábeas corpus de otro derecho que no fuese la libertad. Entonces valga esta primera aclaración: tomamos a todos los derechos como un gran amparo, y este es en definitiva el rigor sistémico que le damos a esta cuestión, porque se habrá esbozado por allí que el hábeas corpus no estaba contemplado dentro del temario habilitante por el poder preconstituyente. La más sana y amplia doctrina del Derecho Constitucional nos dice lo contrario: este instituto está contemplado dentro del amparo, del paladium de las libertades que toda norma del Estado constitucional, del derecho moderno, debe contemplar y prohijar.

Siguiendo también las enseñanzas del maestro Bidart Campos, en su Tratado de Derecho Constitucional, Tomo 4, aborda el tema de Derecho Constitucional de las provincias. Ahí claramente dice particularmente que “Las provincias no pueden ir en contra de lo que la Constitución Nacional recepta en su parte dogmática, pero que -al contrario- pueden ensanchar la base de la aplicación de estos institutos para garantizarle a cada uno de sus ciudadanos que tengan mayor calidad de vida y por ende mayor protección a sus derechos”. Esta es la idea que nos motivó a consagrar estos institutos en el texto constitucional: ensanchar las bases de los derechos, por eso es que si se hace una prolija mirada al instituto del amparo comprenderán que se recepta como en el orden nacional la vía idónea, para que sea el particular afectado quien escoja la acción que esté más de acuerdo -a su leal saber y entender- para promover este tipo de acciones.

¿Y por qué concebimos a esta cuestión de esta manera? Lo hacemos con una clara convicción: estamos ante una situación de que planteamos la tutela judicial efectiva porque el amparo, como fue concebido por los constituyentes en la reforma del año 1994, tiene una saludable dualidad: es derecho, es acción y hasta le diría se resume en la más preciosa síntesis de ser una garantía, pero garantía efectiva. Entonces, recordando a Alberto Spota, el entrañable y querido maestro Spota, cuando nos decía en su ensayo sobre la doble naturaleza jurídica del amparo constitucional que “aunque aparezca la palabra acción, es derecho, es garantía”, y por supuesto que se traduce en esta herramienta que los correntinos tenemos como la vía idónea para impedir el avasallamiento de nuestros derechos.

Pero fundamentalmente tiene otra nota que recepta esta cuestión, que es la más importante tal vez: es el acceso a la jurisdicción, es permitirle a todo ciudadano que en torno a estas garantías tenga la tutela efectiva a sus derechos, pueda ir a golpear las puertas de cualquier tribunal para que le asistan, si considera que es la vía idónea, para que le atiendan y le den una respuesta a sus derechos.

Pero es más, no solamente coincidiendo con Spota en esta cuestión: yo me atrevo a leer la admirable síntesis que hacía en este sentido el recordado Joaquín V. González en su Manual de Derecho Constitucional. Decía así: “No son, como pueden creerse, las declaraciones, derechos y garantías simples formulaciones teóricas de cada uno de sus artículos y cláusulas que la contienen. Poseen fuerza obligatoria para los individuos, para las autoridades y para toda la Nación. Los jueces deben aplicarla en la plenitud de sus sentidos sin alterar o debilitar con sus vagas interpretaciones o ambigüedades la expresa significación de su texto, porque son la defensa personal, el patrimonio inalterable que hace de cada hombre -ciudadano o no- un ser libre o independiente dentro de la Nación Argentina”. Yo traduciría tan sólo dentro de la provincia.
Y entonces viene el concepto de funcionario, que tenemos que desglosar acá. ¿Qué se entiende por funcionario? Y entonces aquí la síntesis nos dirá o nos reportará tan sólo a lo que han entendido los tribunales del país. Y yo quiero decirles que nosotros estamos concibiendo esta cuestión con un criterio de amplitud que les señalaba y que nos permitía la más sana doctrina, como le citara con anterioridad a Bidart Campos. Decirles que el concepto de funcionario abarca a su integralidad, a los tres poderes del Estado. El concepto de funcionario abarca al Poder Ejecutivo; abarca al Poder Legislativo cuando tiene la posibilidad de articular la inconstitucionalidad de una norma, y también debe abarcar al Poder Judicial, también debe ser una herramienta para reparar las injusticias o los delitos que se pueden cometer por parte del Poder Judicial.

Y hago esta aclaración: ustedes verán que hay tutela rápida y pronta contra la actitud de la administración en la figura del Poder Ejecutivo, cuando se articula la acción de amparo por mora, prevista en el Artículo 28º de la Ley 19.549, Código de Procedimientos Administrativos de la Nación, del Artículo 219º de la Ley 3460 del Código de Procedimientos en la provincia. Ustedes verán que en la cuestión penal, cuando ocurre algún tipo de demora existe un remedio expedito que es el recurso de queja por mora que se articula ante el Superior Tribunal, para que el tribunal que está interviniendo produzca pronto despacho sobre su actuación. Entonces observarán que en cada uno de los rubros hay de alguna manera protección a los derechos. Ni que hablar cuando el acto que altera, lesiona, restrinja o vulnera algún derecho es proveniente de alguna autoridad pública o de un particular: por supuesto para eso está la acción de amparo común, la reparadora, la clásica, donde vamos a acudir a los tribunales para que se aplique la garantía efectiva del Artículo 43º.

Pero les decía que nosotros estábamos abonando en una concepción de funcionario más amplia que abarca el Poder Judicial, porque debe receptarse de esta manera, en el sentido de que hay delitos que se cometen como abuso de autoridad, Artículo 248º del Código Penal, el delito de prevaricato -si mal no recuerdo es el Artículo 259º del Código Penal-, el delito de retardo de Justicia y de denegación de justicia, prevista en el Código Penal. ¿Cuál es la acción que tiene el ciudadano común ante estos delitos cometidos por parte de la administración de Justicia? ¿Cuál es el camino? ¿Será la queja? ¿La denuncia, que se trasladará seguramente al fuero criminal, buscando que ese funcionario judicial que comete el delito deponga su actitud? ¿O será el recurso ordinario ante el Tribunal de Alzada…? Mientras tanto se les escurren los derechos y las garantías entre los dedos de la mano, entonces entra a litigar in eternum mientras sus garantías y sus más preciados derechos no encuentran el cobijo que le debe brindar como obligación inexorable el Estado a través de todos sus cuerpos.

Entonces, es con esta amplitud que estamos mirando al amparo, amplitud que ya consagró por ejemplo el Derecho brasileño, amplitud que ya consagró el Derecho Mexicano en una obra magistral de Antonio Fitzamudio, El amparo constitucional. Es digno de ver los distintos tipos de amparos, entre ellos el amparo contra decisiones judiciales cuando tienen esas características y esas naturalezas. Entonces, cuando estamos diciendo que el amparo procede contra todo acto, lesión, amenaza, restricción de algún derecho garantizado por la Constitución que no sea la libertad física, efectuado por algún particular o funcionario, le estamos dando esta amplitud, y cuando decimos que depende del ciudadano la elección de esta herramienta como la vía idónea es que le estamos garantizando el acceso a la jurisdicción a la par de que de la mano del derecho a la jurisdicción viene materializada la garantía efectiva del derecho a acción, el Artículo 43º, el Artículo 14º, el Artículo 16º y por supuesto el Artículo 18º de la Constitución Nacional…

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Galantini y Goyeneche.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Disculpe, convencional constituyente Aquino Britos, le recuerdo que le quedan solamente 5 minutos para concluir con el tiempo acordado…

SR. AQUINO BRITOS.- Sobran, señora presidente. Quédese tranquila.

Cuando hablamos de hábeas corpus estamos diciendo que vamos a incorporar con toda claridad la pretensión de la Ley 23.098, pero tal vez dejando para que el hábeas corpus correctivo, el reparador, el clásico, el preventivo, tenga la amplitud que el Poder Legislativo le vaya a dar seguramente, porque a tenor de la reforma que pretendemos instrumentar en el texto constitucional seguramente estamos condenados al consenso por la articulación tan rica y profunda de estos temas que estamos abordando.

Entonces, señora presidente, claro es que desde nuestra concepción el hábeas corpus no solamente va a garantizar la libertad física, la amenaza que se da contra este derecho ambulatorio, sino también las condiciones en que se presta contra la restricción privativa de la libertad de las personas, echar una mirada a un penoso proceso que vivimos, como puede ser la desaparición forzadas de personas. Que el hábeas corpus también sirva para articular defensa contra decisiones judiciales incorrectas, que en definitiva el hábeas corpus también sea la garantía efectiva, en serio, de las libertades públicas, pero fundamentalmente la ambulatoria.

En definitiva, señora presidente, creo esta es la tarea que nos toca. Hay voluntad como para materializar en el texto constitucional estos institutos de amparo y hábeas corpus, pero fundamentalmente tiene que quedar acá el compromiso y la demanda a los poderes constituidos, particularmente al Poder Legislativo, que cuando se regulen estas normas -que desde luego ya son operativas- no se apliquen en forma lisa y llana: si se regulan para darle la garantía de su amplitud, el alcance y ensanchar su contenido, que no se dé lo que comúnmente suele darse en estos tiempos modernos el proceso de descontitucionalización, que significa sustraerle el sentido, el corazón y la esencia a cada uno de estos institutos.

Entonces, la regulación tiene que seguir estos lineamientos, este es el pedido que se efectúa y esta es la moción concreta que uno hace para que el día de mañana, cuando se efectúe una interpretación auténtica de lo que queremos con estos institutos, cómo los hemos abordado y en qué marco los hemos diseñado, esta tiene que ser, sin dudas, para ensanchar los derechos de los correntinos, porque señora presidente este proceso de descontitucionalización -como lo define muy bien Néstor Sagües en un nota repetitiva de otra que es realizada el año anterior, en el 2006; esta es la del 13 de abril de 2007 y publicada en La ley- no tiene que haber fraude a la Constitución, como el proceso de descontitucionalización. Bajo esa perspectiva, bajo esa mirada, con esta inquietud y con estas ansias y aspiraciones uno viene a solicitar al Cuerpo que se avenga a darles y a dotarles a los correntinos de estas garantías para ensanchar su calidad de vida. Muchas gracias.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señor presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay, como miembro informante de la minoría. Dispone usted de 20 minutos.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Mazzoni.

-Dirigiéndose al convencional constituyente Rubín, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Solicito al convencional constituyente Rubín hacerse cargo de la Presidencia.

-Abandona la Presidencia y se retira del recinto la presidente Meabe.

-Abandona su banca y ocupa la Presidencia el convencional constituyente Rubín.

SR. VIGAY.- Señor presidente, señores convencionales constituyentes: el uso de la palabra la voy a compartir con la convencional constituyente Canteloro. Todos los proyectos que hemos presentado desde el Bloque del Frente Social lo hemos hecho como bloque y no de manera particular, por eso la exposición como miembro informante la vamos a hacer en manera compartida quienes hemos integrado cada una de las comisiones.

En primer lugar, quiero decir que desde el Frente Social compartimos en un porcentaje muy alto lo expuesto por el miembro informante de la mayoría. Hemos tenido un acuerdo en un 90% en lo que ha sido el articulado de la figura del amparo y el hábeas corpus en la comisión respectiva. Hemos sí planteado algunas cuestiones que entendemos ameritaban su incorporación y que seguramente serán desarrolladas en lo que va a ser la discusión en particular del despacho que obtenga la mayoría de los votos.

Nosotros queremos reconocer el origen del amparo en lo que hace a nuestra América Latina, que entendemos es el lugar desde donde venimos y que hace claramente a nuestra identidad como argentinos, como correntinos, ubicando al amparo en la Constitución Mexicana de Yucatán en el año 1840, luego ya en la Constitución del mismo México en el año 1917, para luego seguir ubicando el instituto del amparo en la República del Brasil, bajo la denominación del Mandato de Segurança y luego, más cercanamente -también siguiendo nuestra identidad latinoamericana- en lo que ha sido la Ley Orgánica de Amparo en Venezuela en el año 1985, que si uno lee detalladamente constituye un verdadero código en la materia. Más cercanamente -y no dejando de lado esa identidad latinoamericana-, el Pacto de San José de Costa Rica y la Convención Interamericana de Derechos Humanos, que también prevé en el Artículo 24º la aplicación del amparo. Llegando hasta nuestros días, en lo que hace a nuestra Constitución Nacional, con lo que ha sido la Convención Nacional del año 1994, que de alguna manera ha sido el modelo sobre el cual se ha basado el proyecto del Frente de Todos en cuanto a la figura del amparo, del hábeas corpus y el hábeas data que -vuelvo a manifestar- nosotros compartimos en buena medida.

Ahora bien, en cuanto a las diferencias y observaciones que hemos realizado desde el Bloque del Frente Social, tienen que ver con una figura del amparo y del hábeas corpus, en este caso puntualmente en lo que hace a una Argentina o a una Provincia de Corrientes del año 1994 y en lo que puede ser una Argentina y en este caso puntual la Provincia de Corrientes del año 2007. Ha corrido mucho agua bajo el puente, en todos estos años ha existido un año 1999 en la Provincia de Corrientes, ha existido un 19 y 20 de diciembre del año 2001 a nivel nacional, de alguna manera el plexo de derechos de los cuales el Estado debe garantizar ha retrocedido profundamente en nuestra Argentina y en nuestra Provincia de Corrientes. A nadie escapa que en lo que hace a los derechos sociales, los derechos económicos, a los derechos culturales, ha habido un retroceso muy importante y que la figura del amparo, puntualmente en cada uno de estos casos, se vuelve un recurso heroico, un recurso concreto, con el cual el ciudadano común puede tener la herramienta para hacer valer sus derechos.

En ese sentido, nosotros hemos planteado concretamente algunas cuestiones que hacen a la operatividad del recurso de amparo. En primer lugar, hemos planteado una cuestión que hace a las costas. Todos sabemos la situación económica que vive la inmensa mayoría de nuestros comprovincianos, tenemos una provincia con prácticamente el 70% de nuestra población por debajo de la línea de pobreza, lo cual para nosotros era un requisito importante a ser incorporado a la figura del amparo la cuestión de que los costos y las costas en el caso del amparo no sean cargados sobre quien los plantee, salvo por supuesto -como hemos dejado claramente graficado- en los casos que se incurra en temeridad y malicia, en cuyo caso sí se debería correr con las costas y los costos.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Galantini y Mazzoni.

SR. VIGAY.- También hemos planteado en nuestro proyecto en lo que hace a la operatividad plena de este instituto -dejando sentado en la última parte del articulado propuesto- que no sea necesaria ninguna ley que reglamente su ejercicio para que sea claramente operativo este instituto, más allá de reconocer que seguramente se necesitará que la Legislatura Provincial dicte una ley provincial que reglamente el ejercicio de este instituto.

En cuanto a estas cuestiones que hemos planteado, nosotros entendemos que estamos ante una oportunidad histórica no sólo de incluir la figura del amparo -como seguramente va a terminar sucediendo en lo que es la nueva Constitución de la Provincia de Corrientes- sino que nos parecía justo no quedar a mitad de camino con esta cuestión y hacer una figura del amparo que sea realmente operativa y que sea esa herramienta que sirva al ciudadano común para poner freno a todas las arbitrariedades a que está expuesto en el día a día, un amparo que sirva al ciudadano común, por ejemplo, para que no se le corte el servicio de agua potable. Hoy existe en la Provincia de Corrientes una situación muy crítica: a nadie escapa que el servicio de agua potable es un bien esencial, un derecho humano elemental. Lamentablemente, al estar privatizado el servicio de agua potable en la Provincia de Corrientes, hecho sucedido en el año 1991 y que ha sido una de las primeras privatizaciones que se han llevado adelante en nuestro país por parte de lo que ha sido esa propuesta de modelo neoliberal, esto hizo que todas las empresas del Estado pasen a la órbita privada y entonces el amparo sería el mecanismo más que eficaz para que ese ciudadano común que muchas veces tiene familia, tiene hijos, no se vea impedido de tener acceso al agua potable en su vida cotidiana.

A continuación, le cedo el uso de la palabra a la convencional constituyente Canteloro para que continúe con la fundamentación.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Viudes.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Canteloro.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Costaguta.

SRA. CANTELORO.- Muchas gracias, señor presidente.

Yo quiero hacer referencia fundamentalmente al tema del amparo relacionado con los derechos difusos, los derechos colectivos, esto es lo que nos va a permitir hacer esa base amplia sobre las cuales cualquier ciudadano, cualquier habitante de nuestra provincia, pueda hacer el reclamo, pueda solicitar o exigir la defensa de sus derechos.

En la Constitución Nacional se hace referencia -cuando se habla de amparo- a la posibilidad que tiene solamente de solicitar el amparo el particular afectado, el Defensor del Pueblo y las entidades especialmente formadas para presentar estos amparos. Desde el año 1994 hasta el día de hoy muchas cosas han ocurrido en nuestro país y en nuestra provincia y toda modificación de la Constitución debe ir acompañado de los nuevos tiempos. No legislar o no organizar lo que tenemos la oportunidad de hacer hoy, que es de ampliar esa base sobre la cual se pueda ejercer este derecho de amparo, sería perder una oportunidad histórica que verdaderamente nos merecemos. Creo que limitar la posibilidad del amparo solamente al afectado o a las asociaciones es caer en un error que desgraciadamente va a ser muy difícil de modificar en un tiempo bastante importante, porque la Constitución no se reforma todos los días.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Goyeneche.

SRA. CANTELORO.- Creemos que los derechos difusos tienen que ver con el derecho individual que afecta a la comunidad, porque somos parte de esa comunidad, somos parte de esa sociedad y trabajamos en forma solidaria con esa comunidad y esa sociedad. El derecho que le toca a un habitante del suelo correntino, relacionado con su bienestar, con sus derechos más esenciales, cuando son conculcados esos derechos también son conculcados los derechos de la sociedad.

Entonces creemos que es fundamental incluir en el articulado de la reforma de nuestra Constitución que cualquier habitante de la Provincia de Corrientes tiene derecho a la solicitud del amparo en defensa de sus derechos esenciales. Hace a la defensa de sus derechos humanos y hace a la defensa de sus capacidades y sus voluntades, hace a la defensa de su cultura, porque qué es lo que nos está pasando con nuestros pueblos originarios, con los vecinos de Yahaveré, con los habitantes originarios de zonas donde no tienen mucha posibilidad de acceder a un reclamo en forma rápida e inmediata: son amenazados, son expulsados y son violentados en todos y cada uno de sus derechos. La posibilidad de que un ciudadano que no necesariamente tenga que ser afectado en forma directa pueda presentar el recurso de amparo sería también la posibilidad de la defensa de sectores que hoy están total y absolutamente desguarnecidos en cuanto al derecho que les asiste.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. CANTELORO.- Creemos que, por otro lado, la cuestión de la gratuidad que pedimos es también la posibilidad de que este amparo se efectivice en forma inmediata. Entonces, son incorporaciones que queremos hacer. Ojalá la mayoría entienda que esta es una oportunidad central y fundamental para incorporar estos elementos o este concepto al derecho de amparo y creo que en el momento de la discusión de los distintos puntos en forma particular, tal vez -si prima la cordura- podamos incorporar estos planteos que hacemos desde el Frente Social para la Victoria. Muchas gracias.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Fagetti y Roldán.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- El miembro informante de la minoría es el convencional constituyente Almirón. 
Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón…

SR. MIDÓN.- Disculpe, señor presidente. Quiero hacer una pregunta a los autores del proyecto.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Si el convencional constituyente Almirón le concede el uso de la palabra…

-Asiente el convencional constituyente Almirón.

SR. VIGAY.- Pero no terminó nuestro tiempo.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Sí, los 20 minutos ya pasaron y por eso le toca ahora al otro miembro informante.

Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señor presidente y señores convencionales: quisiera, si es que han concluido su exposición los del Frente…

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Viudes.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Cassani.

-Varios convencionales constituyentes del Frente Social para la Victoria reclaman que no se agotó todavía su tiempo para exponer respecto a su despacho.

-Dirigiéndose a ellos, dice el

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Sí, estoy controlando. Se cumplieron los 20 minutos a las 14:08. Hay que sincronizar los relojes.

-Manifestaciones de queja por parte de varios convencionales constituyentes.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Ahora les doy la palabra, en forma complementaria, pero tengo que respetar el orden…

-Manifestaciones de queja por parte del convencional constituyente Vigay.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- No, señor convencional. Usted está dudando de mi palabra. Yo le dije que ya terminó su tiempo a las 14:08. Estuve mirando. Por favor…

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Costaguta.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Sonia López.

SR. MIDÓN.- Señor presidente: es simplemente para formular una pregunta con respecto al despacho de la minoría.

Leo acá, en uno de los párrafos de la iniciativa, que los plazos no pueden exceder en ningún caso las 48 horas. Y quiero preguntarles -porque ahí no se especifica- a qué plazos se refiere: si está referido al plazo para interponer la acción, para efectivizar el traslado de la acción, para producir pruebas, para sentenciar, para la apelación ordinaria o extraordinaria o para interponer aclaratoria.

La pregunta tiene su fundamento, porque si fuera para interponer, el proyecto sería regresivo, desde que la legislación admite 15 días y la Corte Suprema, en algunos supuestos, ha dicho que no importa el transcurso del tiempo. Si fuera para el traslado de la acción, se estaría lesionando el derecho de defensa. Si fuera para producir pruebas ocurriría lo mismo. Si fuera para sentenciar, necesitaríamos jueces que, en el contexto de nuestra realidad institucional, estén dedicados exclusiva y excluyentemente a atender recursos de amparo. Si fuera para la apelación ordinaria, se lesionaría el derecho de defensa. Si fuera para la apelación extraordinaria, ella está reglamentada en el Código Federal y es competencia del orden nacional. Quizás lo único razonable que le encuentro al tema es que el plazo es para el recurso de aclaratoria.

Ese es el sentido de mi pregunta.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Desde ya que nos alegra la preocupación del convencional constituyente Midón sobre la particularidad del proyecto presentado por el bloque del Frente Social para la Victoria, y se lo voy a explicar de una manera muy sencilla que en realidad creo que nos va a servir a todos para entender.

Voy a volver al ejemplo del amparo en el caso de aquel ciudadano que se le ha cortado el servicio de agua potable por no poder afrontar el pago del mismo, cosa que sucede muy a menudo en nuestra Ciudad de Corrientes y en toda nuestra provincia. La empresa privada Aguas de Corrientes corta el servicios de todos aquellos que, por su condición humilde, por no tener los recursos suficientes, no pueden afrontar el pago del mismo, cuando que todos conocemos que es un servicio esencial, que es un derecho humano vital. Incluso el mismo Superior Tribunal de Justicia en un fallo muy interesante del año 1992 ha sentado jurisprudencia al respecto en la imposibilidad del corte del servicio, pero esta empresa privada obviamente tiene mucho poder en nuestra provincia y sigue haciendo de las suyas.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca convencional constituyente Rolón Soto.

SR. VIGAY.- En este caso lo que nosotros planteamos es que la resolución del plazo de 48 horas sea en cuanto a la medida cautelar. Entonces, mientras se resuelve la cuestión de fondo planteada por el amparo, de aquella persona que tiene cortado su servicio de agua potable o que ha quedado si agua toda una familia, con lo que eso conlleva -que ha quedado el abuelo, la abuela, los chicos sin tener la posibilidad de contar con el agua potable-, con la resolución de la medida cautelar en un plazo de 48 horas, que entendemos que es razonable, se podía estar restableciendo el servicio.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Convencional constituyente Almirón, miembro informante de la minoría, tiene la palabra.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Sonia López. 
-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Fernández.

SR. ALMIRÓN.- Gracias, señor presidente y convencionales constituyentes. 
Quiero aclarar conceptualmente cuál es la discrepancia de los proyectos presentados. Por una cuestión metodológica el proyecto del cual soy miembro informante y autor del mismo tiene el hábeas corpus por una cuestión sencilla: históricamente, la Provincia de Corrientes ha incorporado el hábeas corpus incluso antes que el amparo, a pesar de que el amparo es el género y tanto el hábeas corpus y el hábeas data son las distintas especies del amparo. Es por ello que el proyecto comienza su articulado con el hábeas corpus, continúa con el amparo y termina con el hábeas data. En la comisión no hemos tenido ninguna discrepancia acerca del hábeas data, pero me parecía importante aclarar algunos conceptos que tienen que ver con el desarrollo de los trabajos en comisión y con algunas reuniones que se tienen antes de entrar al recinto. Creo que el amparo es una cuenta pendiente de los correntinos, que a pesar de haberlo hecho una cosa usual de práctica en el sistema judicial correntino era fundamental su incorporación a la Constitución provincial. Creo que estamos de acuerdo que los tres institutos van a ser de alguna manera incorporados con un consenso general, pero creo que hay un gran sector de desamparados que recurrentemente está esperando mucho más que la incorporación de esta garantía constitucional. 
En el año 1994, en la reunión ordinaria de la Convención Constituyente, se establecía de que no hay garantías, no hay derechos consagrados en la Constitución ni en el orden jurídico si no están los instrumentos para hacerlo efectivo. La Justicia, que en algunos casos no es expedita ni es rápida, no es justicia. Todos, a menudo, sufrimos injusticias. Creo que, de alguna manera, muchas veces pensar distinto te puede hacer víctima de una injusticia.

Leyendo un libro que particularmente lo había leído en la secundaria, y muchos de ustedes habrán hecho la secundaria con este libro, me pareció importantísimo contar la experiencia de lo que es volver a leer Las fuerzas morales de José Ingenieros cuando uno tiene el deber de ser legislador. Y José Ingenieros hace mucho hincapié no solamente en las generaciones futuras sino también en los aspectos que tienen que ver con las conductas humanas. Estamos por de alguna manera garantizar derechos, y por otro lado tenemos que tener la suficiente hombría de bien y la firmeza moral como para que nuestros actos se condigan con lo que proclamamos o con lo que queremos establecer como una norma para todos los correntinos.

En uno de sus párrafos, haciendo hincapié en la solidaridad y en la igualdad que muchos reclaman, pensando yo en esta Convención Constituyente, leía el siguiente párrafo: “Hay solidaridad en una comunión de hombres cuando la dicha del mejor enorgullece a todos y la miseria del más triste llena a todos de vergüenza. Sin estas fuerzas, que acomunan las voluntades y los corazones, es imposible realizar grandes sueños. Gobernar a un pueblo no es igualar a sus componentes ni sacrificar alguna parte en beneficio de otras: es propender a un equilibrio desenvolviendo la solidaridad entre las partes, creando la igualdad ante el derecho para que todas las desigualdades puedan desenvolverse íntegramente en beneficio de la sociedad. Violencia es reclamar derechos sin aceptar el cumplimiento del deber, sin aceptar la Constitución que queremos reformar. Injusticia, es imponer deberes sin respetar el derecho”. Es así que José Ingenieros resume en una sola máxima el cumplimiento de la Constitución: ningún derecho sin deber y ningún deber sin derecho.

Creo que el amparo es un llamado de atención a una sociedad ideal que todos construimos en algún momento de nuestras vidas, ese derecho, esa Justicia que esperamos que llegue y muchas veces no llega. Créanme que uno tiene impotencia cuando es víctima de una injusticia, esa impotencia que tiene aquellos que decimos defender pero que sabemos utilizar los mecanismos esclavistas que tanto renegamos, esa injusticia de utilizar métodos tan, tan reprochables como los que hace mucho tiempo venimos declamando querer y aborrecemos, ese sistema que moviliza la gente que está esperando en nosotros actitudes de grandeza. Ninguna norma que se incorpore a esta Constitución pertenece a un autor: es de la sociedad, y la sociedad no es discutir inmaduramente si el café está frío, si no tengo el volumen necesario para hacer escuchar mi voz, si no tengo la suficiente capacidad para imponer con hechos y con una labor parlamentaria y legislativa como para la que fuimos votados y se pueda manifestar en esta Constitución. Es por ello que simplemente, sistemáticamente, he acomodado las mismas normas con el mismo significado pero quizás con criterios distintos de distribución. Creo que no podemos, en este recinto, negar que todos en algún momento de nuestra vida estamos desamparados y la acción de amparo es el medio idóneo para que esa Justicia llegue con la suficiente rapidez. 
Por último, quiero ceder -si me sobran algunos- los minutos necesarios como para que todos puedan exponer aquello que piensan y declaman saber y que los proyectos -si de autoría se trata- los vengamos y los expongamos claramente, pero pensando siempre en la gente, no declamándolo. Así como pedimos un amparo y planteamos la incorporación de un mecanismo que permite una solución expedita y rápida, también debemos hacerlo en este recinto dando soluciones a las cuestiones estériles que se plantean diariamente. Así que debemos plantear y dar el ejemplo con acciones concretas. Nada más señor presidente, señores convencionales.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Finalizaron las exposiciones de los miembros informantes. 
Ahora tenemos la lista de oradores: ellos son los convencionales constituyentes Zaffaroni, Jantus, Ferreyra, Vera y López.

Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Colombi, Pruyas, Simonetti, Torres y Vera.

SR. ZAFFARONI.- Gracias, señor presidente: solamente quería manifestar -y para quedar tranquilo con mi conciencia- que celebro la incorporación del texto amplio en el amparo del tema de la posibilidad del hábeas corpus, pero quiero que quede claro -como en alguna manera lo reconoció el convencional constituyente informante de la mayoría- que ese tema no estaba en el temario de la convocatoria de la Declaración de la Necesidad de la Reforma. Por eso en el despacho del Frente Social para la Victoria, en el despacho para la minoría, no se encuentra registrado. 
No fuimos nosotros cuando se discutió el Reglamento, y no fuimos nosotros recién, tres o cuatro oradores, antes de iniciar el debate, los que exigimos vehementemente ajustarnos al Reglamento, y para que quede claro les quiero leer el Artículo 39º que ese día se discutió arduamente, donde el convencional constituyente Aquino Brito, entre ellos a quien les habla, nos trató y nos destrató. Ese artículo dice: “Ninguna comisión puede despachar asuntos sobre temas cuyo tratamiento no está expresamente habilitado por la Ley 5.692 y su ampliatoria 5.765, ni la Convención considerarlos de modo alguno”. 
Quiero dejar perfectamente claro que, conciente de esto, yo firmé el despacho de redacción de las dos minorías, porque en realidad está en nuestro espíritu que sea flexible el tema, pero fue la mayoría automática, como le decíamos en ese momento, la que aprobó el Artículo 39º. Quiero que quede claro eso. 
En cuanto a mi posición en la Comisión de Redacción, como la misma está facultada para armonizar todos los artículos sobre los temas expresamente habilitados, quiero pedir una autorización al pleno de la Convención Constituyente con respecto a qué vamos hacer con el Artículo 8º o si lo vamos a dejar subsistente tal como está. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Se le concede el uso de la palabra al convencional constituyente Aquino Britos por el término de dos minutos en razón de que ha sido aludido.

SR. AQUINO BRITOS.- Señor presidente: creo que no estuvo presente o estuvo en otras circunstancias el convencional constituyente preopinante, porque en todo momento expliqué con absoluta claridad que el amparo -a nuestro juicio- es el género y el hábeas corpus una especie, que nosotros veníamos a tocar estos temas dentro de lo que se llama la tutela judicial efectiva y lo hacíamos con un plexo de garantías que armonizaban el texto constitucional nacional vigente con el provincial. En el mismo sentido se ha expresado el convencional constituyente Almirón, dándole esta misma característica. 
Podemos estar de acuerdo o no con esta interpretación, pero yo no voy a permitir que se señale que nosotros estamos incorporando de manera subrepticia un tema que no está habilitado por la reforma, porque obviamente claro es que el poder preconstituyente habilitó el instituto. El instituto, no un artículo en particular. 
Muchas gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Cassani, Simonetti y Vera.

SR. JANTUS.- Señor presidente: quiero referirme en primer lugar a lo que se acaba de decir. 
Nosotros en la campaña presentamos un proyecto integral de la defensa de los intereses de la primera generación y en ellos está la figura del amparo, porque casualmente concebimos a este como un género, como bien se dijo acá, y creemos que fue un error incluir el hábeas data porque este también forma parte del amparo. Con decir amparo bastaba porque incluía a todas estas instituciones.

Señor presidente: estamos tratando tal vez la institución más vieja en materia del Derecho Constitucional, los derechos individuales. Ya el Derecho Romano, las primeras Cartas Españolas, el Derecho Anglosajón, todas ellas se refirieron en primer lugar al hábeas corpus, a la privación de la libertad. 
El moderno constitucionalismo le dio a esta figura una conceptualización mucho más amplia que aquella, que era simplemente la restricción de la libertad. En ese sentido tenemos un hábeas corpus reparador, un hábeas corpus preventivo, un hábeas corpus correctivo y un hábeas corpus restringido, todos estos de alguna manera están previstos dentro de la propuesta del dictamen de la mayoría, y debemos reconocer que no hay mucha creación por cuanto es la copia de la Constitución Nacional. Por lo tanto no le estamos aportando a nuestros ciudadanos, a nuestros habitantes, nada novedoso: ya lo tienen incorporado por estar en la Constitución Nacional.

Bien es sabido que la doctrina en este tema dice que las provincias pueden disponer instituciones en este sentido, en el hábeas corpus, con mayores garantías, y esto no es violación de la pirámide jurídica del Artículo 31º sino que expresamente se garantiza que en este caso se invierte por cuanto hay mayores garantías individuales y esto es lo que se debe formular. 
En ese sentido remarco, porque es muy bueno que se haya dispuesto, que el amparo prospere contra toda acción, tanto del Estado como de particulares, porque había parte de la doctrina que restringía esto exclusivamente a la acción del Estado. Estamos entonces un pie adelante con respecto a otras constituciones provinciales, pero lamento que ninguno de los dictámenes -tanto el de mayoría como los dos de minoría- hayan tocado aspectos que me parecen importantes y que estaban en el proyecto presentado por nosotros. 
El primero de ellos es quién es el juez que debe intervenir, porque hay algunos que entienden que cuando la restricción es federal solamente debe intervenir el juez federal. En ese caso supongamos que Gendarmería arresta a una persona en Esquina, tendrá que venir hasta Corrientes a buscar la defensa de sus derechos. En ese caso nosotros decimos que el juez provincial está habilitado contra cualquier tipo de acción, cualquier juez, inclusive el juez de cámara. El segundo hecho es que un juez ante el conocimiento de un hecho de oficio debe puede actuar para poder casualmente evitar este tipo de hechos. 
Y el tercer elemento es que nuestra Constitución en el Artículo 10º establece que ningún preso puede ser sacado de su fuero local, y sabido es que cuando hay este reagravamiento de la libertad muchas veces queremos recurrir a las prisiones federales y la Constitución Provincial nos lo está impidiendo, por lo que en nuestra propuesta decíamos que se amplíe la posibilidad de que alguien que tenga algún tipo de problema o agravamiento en su libertad pueda ser llevado a las cárceles federales. Evitar este tipo de inconvenientes significa darle mayor garantía a la gente.

Estamos por reformar la institución más vieja del constitucionalismo, ojalá estemos a la altura del tiempo e incluyamos las nuevas tendencias que son las que acabo de mencionar y que no están en los dictámenes de mayoría y de minoría. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Colombi.

SRA. FERREYRA.- Señor presidente: tomando unas ideas previas quiero decir que me congratula que acá se lo cite a José Ingenieros. Mucho del trabajo que desarrollamos en la etapa preconstituyente lo hicimos con el desafío que planteaba él, cuando hace una crítica central y medular al hombre mediocre y en realidad en ese libro lo que está haciendo es una crítica a esa impronta conservadora que nos hace tener miedo a cambiar, a mirar el futuro sin las ataduras del pasado, mirando el pasado para aprender de las experiencias pero mirando el futuro no para reproducir lo que ya teníamos sino para animarnos a transitar caminos nuevos. En algún momento, en otro debate de este plenario, lo he planteado.

Tiene razón lo que plantea el convencional constituyente Jantus: hoy estamos discutiendo proyectos, que es saludable que tenga consagración constitucional, pero también tenemos que tener la valentía de decir que podríamos haber ido más allá y no lo hicimos, y eso tiene una explicación en razón de que hemos comenzado un trabajo dentro de este Cuerpo de un modo muy traumático, donde la construcción del consenso ha sido muy difícil, y sigue siéndolo. Si por ahí el trabajo estuviera más dedicado a generar los consensos y las discusiones se hubieran alcanzado mejores soluciones, pero hoy tenemos que dictaminar sobre lo que está despachado o proponer modificaciones sobre eso.

Con relación al tema del hábeas corpus, compartimos plenamente la inclusión que plantea el Frente de Todos, pero no menos cierto es que si uno lee los dos textos de las leyes que habilitan la Declaración de la Necesidad de Reforma no está incluido el Artículo 8º que expresamente regula el tema del amparo. En la segunda Ley de Convocatoria, el Artículo 3º en su Inciso k) expresamente dice que se habilita a incluir nuevos institutos: amparo y hábeas data. Aún cuando hagamos esta interpretación de género y especie no fue mencionada la inclusión del hábeas corpus. 
-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Fagetti, Fernández y Roldán.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Aquino Britos, Fracalossi, Mazzoni y Torres.
SRA. FERREYRA.- Igualmente creemos que es en este trabajo donde tenemos que corregir errores que se cometieron en el momento del debate preconstituyente, que los hubo y múltiples, no uno sino muchos, y es nuestra tarea ponernos a resolver esas omisiones. Lo más inteligente en este momento es acompañar la moción de incluir un articulado del hábeas corpus, pero vuelvo a decir que si nos quedamos con la letra fría del Reglamento tendríamos que estar eliminando este artículo, porque taxativamente se habla de amparo, de hábeas data, y no se lo incluye en el Artículo 8º. Creo que esta es la impronta que tenemos que tener ante los temas que van a venir: cuando hay temas que podemos resolver, que podemos legislar, que podemos dar pautas para el futuro, y estamos de acuerdo, hagámoslo, no nos quedemos en necedades que impiden el trabajo no de la Convención Constituyente sino que impiden la posibilidad de que los correntinos tengan normas más modernas. 
Finalmente quería también referirme a dos cuestiones: la operatividad. La operatividad ya deviene de los pisos nacionales y los pisos internacionales que tenemos nosotros. No podemos apartarnos del texto de la Constitución Nacional, del Artículo 43º de la Constitución Nacional, esa norma federal solamente puede ser ampliada o mejorada en el orden provincial. No podemos restringirla ni disminuirla. Lo mismo sucede con pactos internacionales, por ejemplo la Convención Americana de Derechos Humanos que también ya establece de modo innominado el amparo. Por eso vuelvo a decir: existen pisos y la operatividad de estas normas están dadas por esos pisos constitucionales.

Sí creo que sería un aporte importante que hagamos nosotros, desde esta Convención Constituyente, dejar claramente expresado el carácter operativo de esta garantía, del hábeas data, y de cada una de ellas, porque si bien ya tienen consagración en otras normas y si bien tienen consagración doctrinaria y jurisprudencial -como bien lo ha señalado el convencional constituyente Aquino Britos- nuestro aporte sería por primera vez poner claramente la palabra que garantice su operatividad.

Y finalmente decir, con esto de poder ir por más y no quedarnos con lo que ya estaba, no quedarnos con los pisos constitucionales: cuando se habla de que esta acción la pueden intentar…bueno, los dos despachos enumeran determinadas personas, se hace alusión al afectado. Personalmente creo que tendríamos que ir un poco más allá y permitir que la acción sea interpuesta por toda persona, no solamente el afectado, y de esta manera vamos a estar incorporando como novedad lo que ya son criterios jurisprudenciales sentados por la Corte Suprema de la Nación en el caso Urteaga. No siempre el afectado está en condiciones de realizar o llevar adelante la acción. Creo que si podemos poner en lugar de afectado el término toda persona habremos sí hecho un aporte sustancial a este instituto.

No quiero extenderme en otras consideraciones, en todo caso pediré permiso para insertar algunas otras disquisiciones teóricas, pero me parecía que estos eran los puntos que quería señalar y pedir especialmente al Cuerpo y especialmente a los autores del despacho de mayoría la posibilidad de que se incorpore la operatividad de la acción de modo expreso y que se reemplace la palabra afectado por toda persona. Nada más, señor presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sus inserciones constarán en la Versión Taquigráfica, convencional constituyente Ferreyra.

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por la convencional constituyente Ferreyra (Anexo Agregados, Folios 94 a 100)

SRA. VERA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Aquino Britos y Torres.

SRA. VERA.- Gracias, señor presidente y señores convencionales constituyentes. 
Un poco recogiendo la inquietud del convencional constituyente Midón yo voy a hacer una intervención desde el punto de vista técnico, o sea como Auxiliar de la Justicia. Yo la verdad es que había pensado -en esto comparto en gran medida lo que planteaba el convencional constituyente Jantus- que al receptar esta institución del amparo dentro de nuestra Constitución -que saludo, porque es muy importante- hubiéramos salteado esa cláusula que habla de otros, salvo que exista otro remedio judicial más idóneo, y eso importa una mordaza, una mordaza para el justiciable. ¿Por qué? Porque los actos que violentan los derechos subjetivos de las personas son siempre actos que emanan de la autoridad, en la mayoría de los casos los actos de particulares casi siempre son muy nimios, y entonces esos actos que emanan de la autoridad teóricamente emanan del Estado, de sus tres poderes, Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial. El tema es que el Estado es una persona jurídica, en consecuencia son los funcionarios que ejercen la función pública y lamentablemente cuando llegan al poder muchas veces abusan de ese poder y en consecuencia abusan de otros hombres. Entonces es muy difícil a veces lograr no solamente viabilizar el instituto del recurso de amparo o el hábeas corpus o el hábeas data, porque hay intereses de por medio, y en esto lamentablemente en pasillos de tribunales siempre lo que sí corre es la influencia de quién lo presenta. Entonces esto es lamentable, si bien no es la doctrina mayoritaria pero se viene avanzando sobre el camino de quitar esta cláusula -que yo la llamo mordaza- que lo deja supeditado a que exista algún otro remedio judicial. 
-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Fracalossi, Mazzoni y Pruyas.

SRA. VERA.- Nosotros sabemos acá, convencional constituyente Midón, que la Cámara en lo Civil tiene un criterio concreto que es el tema de que cuando el acto es impugnado como de arbitrario, que violenta derechos subjetivos de un particular, se lo manda a la vía contenciosa-administrativo, y sabemos que ese expediente termina muerto, pasan años y no se resuelven nunca. Esa es la suerte que le espera, entonces nosotros deberíamos haber avanzado en este instituto quitando esa cláusula, de manera tal que el instituto del amparo realmente sirva para el particular, para el justiciable, para el habitante, para el ciudadano común, que pueda hacer efectivo ese derecho que siente que está lesionado. 
En cuanto al tema de las 48 horas que usted planteaba, convencional constituyente Midón, yo en realidad en ese tema puede ser que no esté tan clara la redacción pero me parece que es correcto en razón de que es el juez el que debe -en una simple lectura rápida- determinar si existe o no la violación del derecho. Entonces la resolución de la medida cautelar que suspenda este acto lesivo debe ser inmediata, pero la inmediatez a veces en la práctica no se concreta, por lo que me parece correcto que se establezca ese plazo para que el juez que interviene en el recurso de amparo pueda resolver de manera inmediata la suspensión en un plazo de 48 horas de ese acto lesivo, para que pueda realmente funcionar el instituto del recurso de amparo como también a lo que hace a los derechos difusos, al hábeas data y hábeas corpus, que son institutos con algunas diferencias pero que tienen algún punto de coincidencia en cuanto a su tratamiento, tanto constitucional como procesal. Eso por un lado.

Por otro lado, y ya un poco para finalizar porque creo que el tiempo que me toca es muy poco, tenemos que tener presente que el instituto del amparo no ha sido un regalo de los legisladores. Es el resultado de la historia, de la lucha de la historia del hombre por su libertad, por conseguir esa libertad y luego tener el gozo de la libertad, combatir para poder conservarla y luego seguir combatiendo para recuperarla si la ha perdido. Yo creo que esta era la oportunidad de que nosotros avanzáramos en cuanto a la legislación que tiene que ver con estos tres institutos en particular, para no ser reiterativa, tomando para ello las ponencias que se vienen dando no solamente en América Latina entera sino en la propia República Argentina, donde hay ponencias muy interesantes en relación a esta temática de jurisconsultos.

Yo en esto siempre los leo mucho a los cordobeses porque son muy avanzados en algunos temas y son muy interesantes, que son los que vienen proponiendo estas normas, como ocurre en la Provincia de Corrientes, como la 2.903 que siempre termina -cuando se interpone un recurso de amparo contra un acto que emana de la autoridad pública- siempre rechazándose, no sobre la medida cautelar, sino digamos el fondo de la cuestión en razón de que la vía es la administrativa, porque la ley de manera expresa así lo establece.

En cuanto a las costas, no sé convencional constituyente Midón, creo que usted también lo planteaba: yo creo que en esto… no recuerdo con exactitud si en la ley procesal civil se establece, pero sí en lo que es jurisprudencia en materia laboral que es mi especialidad, las costas siempre se establecen por su orden y se exonera al trabajador cuando se ve obligado a recurrir a la Justicia por un acto o por una conducta que tiene que ver con el empleador, en este caso sería por el Estado, o sea el particular se ve obligado a recurrir a la Justicia, porque si no hay acto lesivo no tendría por qué recurrir. En este caso, salvo que medie conducta temeraria o maliciosa o bien que sea absolutamente infundado el recurso de amparo, no tiene por qué imponérsele las costas al amparista. Por el contrario, deberá exonerárselo de las costas o -en el peor de los casos- deberá imponerse las costas por su orden. Nada más y muchas gracias.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Señor presidente: como tenemos los tiempos acotados, de acuerdo a lo que acordamos, voy a lo concreto. 
Conforme al Artículo 1º de la Constitución de la provincia, que en la primera parte dice que “La Provincia de Corrientes es parte indestructible e inseparable de la Nación Argentina y la Constitución Nacional es su ley suprema” está muy claro que todo lo que está en la Constitución Nacional está vigente en Corrientes y en todas las provincias. Entonces este tema no es un dato menor, porque al habilitar en la ley preconstituyente el amparo, estamos habilitando algo que en realidad está vigente. Entonces, la pregunta que uno se hace es si tiene sentido incorporar esto en la Constitución de la provincia. Yo respondo esta pregunta: tiene sentido en tanto y en cuanto hagamos lo que conviene, que es ampliar esos derechos, esas acciones, esas garantías y que la provincia, en virtud de los poderes no delegados a la Nación, tiene facultades para ampliar garantías, derechos, acciones y declaraciones.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Sitjá y Balbastro y Vigay.

SRA. LÓPEZ.- Entonces, lo que hay decir -como primera crítica constructiva- es la manera en que está trabajando esta comisión -y quiero hacer una crítica muy respetuosa- porque estos son temas que hacen a una idea común. Creo que ninguna bancada y ninguno de los convencionales constituyentes que me precedieron en el uso de la palabra se oponen a esto, por lo que hay que decir que hay consenso pleno de incorporar estos institutos. Por ello, si hay consenso pleno por qué no se ha hecho un esfuerzo mayor por llegar con un despacho unificado con el criterio de ampliar, justamente, estos derechos, estas acciones, estos institutos.

El miembro informante del despacho mayoritario dice que se pueden ensanchar las bases de estos derechos y garantías. Yo comparto con él. El problema es que en el despacho de la mayoría que fue presentado no sólo que no se amplía sino que si ustedes se fijan es textual, es prácticamente textual del Artículo 43º de la Constitución Nacional. Inclusive -esto es increíble- el párrafo del Artículo 43º de la Constitución Nacional que se refiere a hábeas data es tal cual el despacho único que vamos a tratar a continuación.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Canteloro y Díaz.

SRA. LÓPEZ.- Entonces, la verdad es que yo sugiero que tengamos otro enfoque para trabajar, sobre todo en cuestiones en que estamos de acuerdo. ¿Quién no puede estar de acuerdo? ¿Quién no está de acuerdo con el amparo, el hábeas corpus, el hábeas data? Todos estamos de acuerdo, si fue habilitado por el poder preconstituyente incorporar estos institutos a la Constitución Provincial, amén de que ya están consagrados en la Constitución Nacional que es nuestra ley madre de la República. Entonces que sea para ampliar, que sea para mejorar, como lo han hecho en otras constituciones provinciales de nuestra República Argentina. Sin ir más lejos, los chaqueños: en la Constitución de la Provincia del Chaco hay una cantidad de elementos que ellos incorporan en el tema de hábeas corpus, en el tema amparo, que ayudan a que se efectivicen estas acciones, que se efectivice que el acceso sea realmente directo de estas acciones ante la Justicia, que se acepte la posibilidad del acceso a la Justicia por parte de todos aquellos que son lesionados por actos o acciones de los poderes o de organismos privados.

Digo esto, señora presidente, porque estamos discutiendo en mi opinión un despacho de mayoría que es textualmente el Artículo 43º de la Constitución Nacional, y no veo el sentido, porque ¿quién se puede oponer al Artículo 43º Constitución Nacional? Y también hay insuficiencia en los despachos presentados por las minorías, más allá que se incorporan una cantidad de elementos que nos puede guiar. 
Así es que creo que hay que tratar de otra manera estos temas en la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías, y decir también -para que conozcan los convencionales constituyentes que no conocen y también para la opinión pública- que cuando se hicieron estos despachos en la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías -que yo no integro como miembro, pero que asisto porque hay una cantidad de proyectos de nuestro bloque que han sido girados a esa comisión- se trabajó mal en el siguiente aspecto: en que tampoco se tuvo en cuenta -en esa oportunidad, a posteriori sí se tuvo en cuenta- las notas de los ciudadanos.

Entonces, para qué nosotros reglamentariamente autorizamos al pueblo de Corrientes, a los ciudadanos afectados a la reforma, a las asociaciones, que presenten anteproyectos de reformas constitucionales y notas con recomendaciones o con pedidos, si después en las comisiones donde se giran estas notas no se les presta atención, ni siquiera tenemos los convencionales constituyentes -y esto lo digo para que vean la dificultad con que se está trabajando- copias de estas notas. No tenemos copias de las notas que han sido giradas a todas las comisiones. Es más, no tenemos copias de todos los proyectos, pero se nos podrá decir que están en Internet, pero estamos hablando de 360 proyectos y para encontrar el proyecto que uno busca en Internet tendría que dedicarle varias horas con las que realmente no se cuenta. Además uno necesita el papel a la vista a la hora de discutir, porque si tenemos el papel a la vista realmente todas las bancadas pueden trabajar con un mayor grado de amplitud al tratar de sacar un despacho unánime de comisión. Al menos en estas temáticas, sobre todo, deberíamos estar de acuerdo.

Todas estas dificultades son con los primeros despachos, por algo son primeros. Entonces, los primeros despachos deberían ser unificados porque hacen a un espíritu común de acercar a la ciudadanía al desarrollo, a las posibilidades de efectivización de la Justicia y que además implican un consenso generalizado.

Entonces no estamos dándole un tratamiento acorde a la importancia de esto, el despacho de la mayoría es simplemente el Artículo 43º de la Constitución Nacional, y los de minoría tampoco alcanzan a incorporar todos los elementos. Nosotros, desde nuestra bancada, habíamos planteado un despacho al respecto, que incorporábamos el hábeas corpus. Además, quiero dejar sentado que comparto que el hábeas corpus está habilitado, porque efectivamente es una especie del género amparo, pero toda la confusión se genera porque también la norma habilitante habilitó el hábeas data. Entonces al habilitar el hábeas data, que también es una especie del género amparo, se genera esta confusión de si está o no habilitado hábeas corpus. Pero eso ya es un error de la norma habilitante y que no podemos subsanar. 
El proyecto que hemos presentado, que por cierto lo planteamos en esta comisión, no se tuvo en cuenta para hacer un despacho único y tuvieron que salir varios despachos. Creo que el despacho de mayoría podría salir, inclusive, por unanimidad de este Cuerpo si se tienen en cuenta algunas cuestiones esenciales, como ser la operatividad. Este tema de la operatividad lo vamos a encontrar en todos los temas vinculados con los de derechos sociales, ya que la operatividad es prácticamente unanimidad de las jurisprudencias más modernas y sin embargo hay como un recelo de aclarar la operatividad en la norma constitucional. Aclarar la operatividad en la norma constitucional nos ahorra muchísimo tiempo y ahorra la consagración del derecho efectivamente en una cantidad de casos que a veces los jueces se expiden en función de que falta algún detalle de la norma o de la ley reglamentaria. Entonces es importante aclarar la operatividad y en el despacho de la mayoría no está. 
También está el tema con respecto a la gratuidad de acceso e inclusive el tema de las costas. Creo que el tema de la gratuidad, si bien está consagrado por ley, la ley puede cambiar, pero la constitución no, por lo menos en un amplio periodo. Entonces, el problema de la gratuidad de acceso es fundamental porque por lo general los sectores agredidos por actos arbitrarios de una autoridad no tienen posibilidades de resolver lo que implica las normas económicas de acceso a la Justicia. 
También en cuanto a la vía expedita, nosotros habíamos presentado la Cláusula de Responsabilidad y en esta cláusula decíamos que “Ningún juez podrá excusar la denegación y las sanciones contempladas en esa actitud en el hecho de no haberse sancionado las leyes reglamentarias, en cuyo caso, -y acá viene la parte- deberá arbitrar los medios necesarios para efectivizarlo”. Y esto es importante porque también es jurisprudencia prácticamente unánime que los jueces, en lugar de rechazar, por ejemplo, un amparo por dificultades de forma o de requisitos, lo que tiene que hacer es reconducir las causas, y esto normalmente se hace pero no todos los jueces proceden en ese sentido.

Y el otro aspecto es el tema del amparo colectivo: realmente esta restricción que se plantea en el despacho mayoritario -y con esto termino- es una restricción que después va a jugar en la efectivización de los derechos, en la exigibilidad de los derechos. En concreto: hay una restricción en el despacho mayoritario en lo que se refiere a la personería jurídica que tienen que tener las asociaciones con personería jurídica, y esto yo creo es un retroceso. 
El otro punto es que se restrinja al afectado: en el tema de los derechos difusos y de los derechos colectivos es fundamental que cualquier persona pueda resolver estas cuestiones, o sea inclusive el juez, en el caso de hábeas corpus -y eso está en varias Constituciones provinciales- podrá expedir de oficio el mandamiento del hábeas corpus, y eso deberíamos nosotros resolver acá, por lo que yo pienso que si hay voluntad me parece que se podría mejorar un poco el despacho de mayoría y saldríamos con una cosa realmente de progreso para la provincia.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Muchas gracias, convencional constituyente López.

Tiene la palabra el convencional constituyente Romero y luego el convencional constituyente Costaguta. Tiene 10 minutos, convencional constituyente.

SR. ROMERO.- Señor presidente: en realidad la convencional López me ha relevado de graficar nuestras intenciones al elaborar el proyecto de la minoría en torno al tema de la operatividad. La preocupación del bloque del Frente Social para la Victoria es que todas las declaraciones de derechos y garantías que se van a reformar en esta Constitución tengan efectivamente en el texto constitucional la orientación o la dirección de que ella misma basta para ser operativos los derechos, declaraciones y garantías que se consignan en el mismo. En consecuencia esto va a ser una regla que vamos a sostener a lo largo de estos debates.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Canteloro, Díaz, Sitjá y Balbastro y Vigay.

SR. ROMERO.- Quería referirme un poco más a lo relacionado a la exención al pago de costos y costas. Señor presidente, señores convencionales: he tenido oportunidad a lo largo de mi experiencia como dirigente gremial y como abogado laboral de tener que entenderme con expedientes judiciales en los cuales el Ministerio Público Fiscal busca la percepción de tasas judiciales por amparos que en su momento se resolvieron desfavorablemente a aquellos que los promovieron. 
Se trata de centenares de expedientes donde los trabajadores, frente a medidas arbitrarias del Estado Provincial o Municipal primero se veían impedidos de conseguir un abogado piola que no les cobre nada o muy poco para poder promover los amparos; luego, dentro de lo que es criterio de algunas cámaras o juzgados, haciendo primar el tema de la relación del empleo público, esos amparos terminaban siendo rechazados porque se supone que en el contencioso-administrativo hay mayores garantías para desarrollar este tipo de planteos. En función de esto, esos centenares de expedientes terminaban castigando a trabajadores que veían reducidos -por ejemplo- en un 25 ó 50% sus sueldos, o que eran despedidos sin sumarios o arbitrariedades con este tipo de características.

Cuando nosotros bosquejamos la exención de costas y costos en la cláusula constitucional estamos pensando en este tipo de casos, porque estamos pensando -en definitiva- en lo que sustancialmente es la acción de amparo: es un auxilio, es un pedido de por favor, es un clamor de justicia de personas, de hombres y mujeres de nuestro pueblo que muchas veces no cuentan con elementos esenciales para poder incluso lograr el amparo de la Justicia. En consecuencia pensamos que tiene que tener la acción de amparo un tratamiento de gratuidad similar al que tiene la parte actora dentro del Derecho Laboral.

En lo que hace al tema del plazo, que despertó la inquietud del convencional constituyente Midón, creo que estamos justamente en la oportunidad de producir un avance en lo que hace concretamente al aporte que podemos hacer en esta Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, superando el piso al cual hacía referencia la convencional constituyente López, que nos viene de la consagración de la Constitución Nacional. 
La propuesta que hacemos -concretamente- es que el juez, dentro de las 48 horas de promovida la acción de amparo, tenga la obligación de resolver la medida cautelar que en el 99,99% de los casos la acción de amparo conlleva, porque además con una resolución rápida de la medida cautelar el justiciable encontrará -justamente- la respuesta de ese auxilio, de ese amparo, de ese pedido de por favor, de asistencia por parte de la Justicia que reclama mediante este tipo de acción.

La experiencia me indica -la experiencia de todos los días, incluso la personal- que cuando uno utiliza la acción de amparo está movilizado no por cualquier trasgresión sino por transgresiones violentas, absolutamente violentas. En lo personal me ha tocado ser despedido por la Administración Pública Municipal sin sumario previo, sin derecho de defensa, por supuesto con violación flagrante del derecho al patrimonio porque por supuesto dejaba de percibir haberes, de un día para el otro, en un ejercicio absolutamente abusivo y desproporcionado del poder, y además atravesando un situación de característica particular, y espero que esto no se tome como un recurso de carácter demagógico, voy a describir simplemente la realidad: corría mediados del año 1999, en ese entonces, cuando se produce ese despido de carácter arbitrario, mi señora esposa se encontraba encinta; tiempo después y sin que la Justicia se haya pronunciado por la medida cautelar que interpuse por supuesto al promover la acción, lo concreto es que mi señora esposa perdió su embarazo con cinco meses de gestación y conforme las investigaciones que hicimos con médicos facultativos especialistas en esta cuestión la pérdida del embarazo se debía fundamentalmente a una cuestión de estrés traumático -digamos- por la situación que estábamos atravesando.

Con este ejemplo lo que quiero graficar es que cuando pedimos el amparo, el auxilio, pidiendo clemencia, pidiendo atención por parte de la Justicia, seguramente estamos llevando adelante una acción para proteger en este caso el derecho a la defensa, a la estabilidad en el empleo público, a la remuneración. Si la Justicia no resuelve rápido nuestro pedido, si no resuelve rápido -concretamente- nuestra medida cautelar, si no se restablece aunque sea primariamente el equilibrio jurídico, si esto no ocurre, se sucede inexorablemente la afectación de otros derechos que perjudican mucho más que el que motorizó la primitiva acción. 
En consecuencia, señores convencionales, les pido que consideren concretamente los recaudos establecidos en el proyecto de la minoría del Frente Social para la Victoria, y especialmente que tengan en cuenta lo relacionado con la necesidad de que los jueces den pronta satisfacción al reclamo de justicia en las medidas cautelares que se anexan ineludiblemente a la promoción de la acción, para que en un plazo de 48 horas los jueces de Corrientes puedan resolver las violaciones bruscas a los derechos y libertades consagrados en esta Constitución o en la ley. Muchas gracias, señor presidente.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Rolón Soto.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Continúa en el uso de la palabra el convencional constituyente Costaguta.

Previamente les recuerdo que estamos en el tratamiento en general, pero como es un solo artículo es también la única discusión en particular. Ya hablaron los miembros informantes de todos bloques, por lo que una vez que hable el convencional constituyente Costaguta tendrá la palabra el miembro informante de la comisión mayoritaria y si ningún otro convencional constituyente se anota clausuraríamos el debate. 
Tiene la palabra el convencional constituyente Costaguta.

SR. COSTAGUTA.- Desde el Bloque Alternativa Republicana nosotros propiciamos la incorporación de derechos y garantías en la Constitución de la Provincia de Corrientes. Creemos que es necesario contar con la figura del amparo como género, y sus especies que son el hábeas data y el hábeas corpus. En ese sentido vamos a acompañar el dictamen de la mayoría porque entendemos que es claro en lo que se refiere a esos temas. 
Consideramos que todos los ciudadanos de Corrientes, conforme a lo que hemos vivido en años anteriores con las distintas formas arbitrarias como decía el convencional constituyente Romero, de descuentos de sueldos, de despidos, estaríamos suficientemente resguardados con la forma que queda redactado el artículo en el dictamen de la mayoría. Por eso, en ese sentido, Alternativa Republicana adelanta su voto favorable al proyecto de la mayoría.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Hay una pregunta sobre qué estamos tratando: estamos tratando el Despacho Parcial 03/07, el Despacho Parcial 02/07 y el Despacho Parcial 05/07. Dos de la minoría y uno de la mayoría.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señor presidente: a los efectos de tratar de ir cerrando el debate, y por supuesto hacer uso de lo que corresponde como miembro informante del bloque de la mayoría. 
En ese sentido quiero hacer varias aclaraciones que es bueno que se den en este ámbito, porque sin lugar a dudas, cuando se regulen los institutos, cuando se efectúe la aplicación de esto por parte del Poder Judicial, acudirán no solamente a la letra de la Constitución, francamente operativa, sino que también lo harán en función de abrevar en el Diario de Sesiones y saber cuál fue la interpretación que en este Cuerpo se dio.

Precisamente por eso me detuve a hablar del concepto de operatividad, del concepto del funcionario, de la vía idónea, pero lo que no podemos confundir, señor presidente, es que estamos sancionando normas que van a ser incorporadas en el texto constitucional, y en función de ello entonces tenemos que hacer la clara distinción de lo que es una norma constitucional -más allá del carácter operativa que en materia de derechos y garantías tenga una carta constitucional- con otras normas de jerarquía inferior.

Decía que precisamente por estas cuestiones, señor presidente, estábamos condenados al consenso, porque se va a requerir de mucha voluntad política para no saltear la interpretación auténtica que es la que le estamos dando en este Cuerpo a estos institutos, sino que también se va a requerir de una masa de consenso lo suficientemente amplia como para darle, tal vez, mayor amplitud, claridad, transparencia y por supuesto celeridad a la aplicación de estos institutos.

-Ingresa al recinto la convencional constituyente Meabe.

-Abandona la Presidencia y ocupa su banca el convencional constituyente Rubín.

-Ocupa la Presidencia la convencional constituyente Meabe.

SR. AQUINO BRITOS.- Entonces hago esta aclaración para señalar lo que con meridiana claridad los más modernos filósofos del Derecho como Robert Alexis, Ronald Dworkin, Ackermann, han hecho sobre esta cuestión, distinguiendo la ubicación de las normas en la jerarquía que todo el ordenamiento jurídico estatal le da a sus proposiciones normativas. En este sentido, más allá de las distintas formas con que aborda esta nomenclatura jurídica, por ejemplo lo hace Robert Alexis con Dworkin, como lo hace Roberto Vigo en los principios jurídicos fundamentales en nuestro Derecho argentino, es decirles que acá estamos por regular principios, que son normas o mandatos genéricos, normas de optimización que van a servir para marcar el sendero, y no reglas de cumplimiento inexorable que se tengan que ceñir. Es la puerta abierta para ampliar y ensanchar las bases de nuestro derecho, pero nunca para cerrarla y menos aún que esto pueda entenderse como la negación a lo que estamos consagrando aquí y ahora, que es lo que se llama el proceso de desconstitucionalización que muy bien nos trae a la memoria Sagües como cité anteriormente.

Entonces es por ellos que hago este recordatorio, es por ellos que hago e hice esta clara distinción entre género y especie, es decirles que ante la amplitud del mandato del poder preconstituyente nosotros estamos receptando el hábeas corpus como una especie del género amparo, y por supuesto que también decirles que nuestro sistema, nuestro ordenamiento jurídico, no recepta la acción popular porque requiere que sea el afectado, el Defensor del Pueblo articulando en post de los derechos incursos, las asociaciones creadas por los particulares pero reconocidas por el ordenamiento legal como personas jurídicas, los que articulan esta acción, porque claramente este distingo lo efectúa Germán Bidart Campos en una obra que se llama El amparo constitucional, obra por supuesto colectiva, donde claramente establece tres tipos de tesis que tanto la doctrina como los tribunales fueron dando: una tesis amplia, que es la que estamos recogiendo; una tesis restrictiva, que le permite tan solo al afectado, y una tesis amplísima que incluso podría entender la consagración de la acción popular. 
-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Rolón Soto. 
SR. AQUINO BRITOS.- ¿Por qué no recogemos la acción popular? No es una omisión involuntaria, es una omisión voluntaria porque yo puedo articular una acción, en el caso del hábeas corpus, en favor de un particular que presuntamente está amenazado o detenido y por supuesto abogo por su libertad. En el ámbito del amparo se tocan otros derechos, que obviamente no son la libertad ambulatoria, y esto genera un potencial perjuicio incluso para la persona en virtud del cual yo voy en busca del amparo constitucional. Entonces, esto tiene que estar precisamente establecido, y hacía la distinción de lo que es el tema de las normas en el esquema normativo, entre reglas y principios, para decir que claramente una cuestión como plazos y como imposición de costas de manera alguna puede estar en una norma constitucional, porque adviertan ustedes que el tema de las costas no es sino por allí una facultad que tiene como poder implícito que es propio el Poder Judicial, cuando en el Artículo 68º claramente define un modo de imposición de costas, en el sentido de principios: quien pierde paga, pero a su vez dice claramente que, cuando existe razón plausible, el juez mediante acto fundado podrá eximir de costas al vencido. Le corresponde al juez merituar en función de las características de la causa y ponderando la causa que motivó al afectado a recurrir a los tribunales. Seguramente, si ella es plausible y tiene la característica de un derecho grotescamente lesionado o amenazado, la imposición de costas será al contrario, y si no es receptada la acción por supuesto que si el daño es notorio y que por allí no se pueda admitir la acción de amparo naturalmente que será con expresa exención de imposición de costas. Esto ya está regulado, ya está establecido. 
Para terminar, otra cuestión, una cosa que no puede ser de otra manera, viniendo del convencional constituyente Jantus: el principio de la buena fe y de darle mayor cobertura a los derechos humanos, particularmente de los detenidos. Menciona claramente el convencional constituyente Jantus, como preocupación, el Artículo 10º de la Constitución Provincial y la necesidad de que haya una respuesta en ese sentido y es respecto al tema de las cárceles. Claramente este artículo aparentemente tiene el valladar de que los presos no puedan ser trasladados de la provincia hacia afuera y que no se pueden incorporar presos de otras provincias acá. 
¿Qué buscó el convencional constituyente en el año 1960 cuando receptó esta norma? Ésta es la pregunta que nos tenemos que hacer. Por eso, la primera interpretación que hay que hacer es la interpretación auténtica, de bucear el texto normativo, lo que le dio origen. Y lo que dio origen a este texto no fue sino garantizar los derechos del preso, de allí que esta situación, si se aplica correctamente el instituto del hábeas corpus como lo estamos viendo, naturalmente va a declarar no solamente la correcta aplicación del Artículo 10º, que es una garantía del detenido, que no puede entenderse salvo las tesis restrictivas y trasnochadas de viejos tribunales y de viejas gestiones administrativas, efectuadas ante burócratas que no entendieron la dimensión de este instituto, naturalmente garantista de los detenidos por la presunta comisión de un delito. Es una garantía al detenido y como tal, si quiere ser trasladado de la Provincia de Corrientes a otra, tranquilamente puede renunciar a la aplicación de esta norma. 
Esta es la interpretación que hay que hacer. ¿Y se lo va hacer mediante qué cosa? Mediante la acción de hábeas corpus, que incluso puede ir contra decisiones judiciales y puede plantear acciones en contra de la norma vigente, e incluso el juez -si se tiene presente la dimensión que le estamos dando a esta norma- puede declarar de oficio la inconstitucionalidad en que se funde el acto o la omisión lesiva a la mayor de las garantías que es el de las libertades públicas, en este caso la restrictiva para quien se haya -presuntamente- sometido al conocimiento de un juez competente porque teóricamente cometió algún delito. 
Esta es la cuestión que tenemos que interpretar, no hacer un catálogo adjetivo y un verdadero catálogo ritual de normas: eso va a dar lugar el funcionamiento de los poderes constituidos, el funcionamiento orgánico de los poderes, como por ejemplo la Legislatura que aborde y recepte estas inquietudes, y creo que le corresponderá tal vez al Estado articular una acción declarativa de certeza para despejar esta bruma que -a mi juicio- está absolutamente clara en lo tocante a la garantía que le corresponde al detenido en el Artículo 10º de la Constitución provincial. 
Con esto creo que le estamos dando una cobertura globalizadora, totalizadora y profunda a los más importantes derechos del ciudadano correntino, señora presidente. Por tal motivo, exhorto y pido el acompañamiento para esta posición que se ha esbozado, cuando se leyera el artículo propuesto por parte de la Secretaría. Nada más y muchas gracias.

-Al observar que la convencional constituyente Ferreyra solicitaba el uso de la palabra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Ferreyra, ¿usted quiere hacer una aclaración?

SRA. FERREYRA.- No.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero usted ya habló…

SRA. FERREYRA.- Sí, pero el miembro informante de la mayoría también lo hizo, inicialmente.

-Al observar que el convencional constituyente Jantus solicitaba el uso de la palabra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Jantus, ¿usted quiere hacer una aclaración?

SR. JANTUS.- Sí, señora presidente, después de la exposición del convencional constituyente Aquino Britos y viendo que comparte gran parte de mi preocupación, le solicitaría -si estamos todos de acuerdo-modificar el Artículo 10º diciendo “salvo conformidad expresa del detenido”. Con eso entonces se evita cualquier tipo de otra interpretación, como está ocurriendo actualmente en otros juzgados. De esta manera, reitero, evitamos cualquier tipo de confusión y acordamos un texto único.

-Solicitan el uso de la palabra varios convencionales constituyentes.

-Dirigiéndose a los convencionales constituyentes que solicitaban el uso de la palabra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales constituyentes: le di la palabra al convencional constituyente Jantus porque el convencional constituyente Aquino Britos hizo alusión a él y quería hacer esa aclaración. 
Tengo entendido que se acordó en Labor Parlamentaria -yo no estuve en el desarrollo del debate en esta última parte- que los que ya hablaron no pueden volver hacerlo, salvo que sean los miembros informantes o que tengan que hacer alguna aclaración. ¿Correcto?

SRA. FERREYRA.- Solicito la palabra, señora presidente, para hacer una aclaración y contestando al convencional constituyente Jantus.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: todavía quedan varios temas y concretamente quisiera pedir un cuarto intermedio y la posibilidad de alcanzar un despacho único.

Cuando nosotros planteamos el tema del afectado, no lo estamos haciendo con un criterio híper amplio o, como dice el convencional constituyente Aquino Britos, pidiendo una acción popular. Lo que estamos solicitando a la mayoría es que se incorpore a nuestro texto constitucional lo que ya es un criterio jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. El caso que conozco es el caso Urteaga.

Con relación al tema de plazos, quería hacerle una aclaración también al convencional constituyente Aquino Britos, que es el mismo Frente de Todos el que solicita la incorporación de plazos dentro de la Constituyente para otros institutos. Se pide plazo para el tema del funcionamiento del Consejo de la Magistratura, plazo que va a tener el Poder Ejecutivo, plazo que va a tener el Senado, una especie de sanción ficta de los pliegos si no se cumplen esos plazos. Señora presidente: si podemos establecer esos plazos, ¿cómo no vamos a poder establecer plazos que hacen a la vigencia efectiva de los derechos más esenciales que tienen las personas? Por eso vuelvo a decir que tal vez un cuarto intermedio nos permita solucionar estas cuestiones.

Finalmente decir que adherimos a lo que plantea el convencional constituyente Jantus y del mismo modo que se va a modificar el Artículo 8º sin estar expresamente incorporado, pero sí en este ánimo de que lo específico queda subsumido por lo general, correspondería también tratar la modificación del Artículo 10º con ese mismo criterio. 
Nada más, señora presidente.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente, es para hacer una aclaración. Como no voy aceptar modificaciones al proyecto, quiero hacer una aclaración.

Las circunstancias y episodios institucionales que están receptados en la Constitución que menciona la convencional constituyente Ferreyra, de formas, plazos y modos, están en la Constitución para diseñar el funcionamiento de los poderes constituidos, para regular la parte orgánica de la Constitución, pero no lo están en nuestro proyecto en lo tocante a las formas, modos y plazos porque lo entendemos operativos y porque dejamos también para la interpretación auténtica del Poder Judicial y para que después el Poder Legislativo concluya este cometido ampliando el horizonte de estos derechos y que sancione una ley reglamentaria.

Por tal motivo, voy a hacer una moción de orden para que se vote por los distintos proyectos, habida cuenta de que está cerrada la lista de oradores y al parecer el debate ha concluido.

SR. ALMIRÓN.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿El convencional constituyente Almirón quiere hacer una moción? 
SR. ALMIRÓN.- Un pedido.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Un pedido? Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.
SR. ALMIRÓN.- Señora presidente, señores convencionales: en primer lugar, hoy cuando fundamentaba mi proyecto hablaba de un principio que es fundamental, por eso lo citaba a José Ingenieros hablando de la solidaridad y el ánimo de Cuerpo. También dije que mi proyecto guardaba absoluta relación con el proyecto oficial, salvando la sistemática a usar, pero que en ningún momento puse en dudas el instituto del hábeas corpus. De la misma manera en que la Constitución Nacional receptó el hábeas data cuando no estaba incorporado en el temario de la reforma en su momento, pero el criterio y el ánimo de Cuerpo primó sobre cuestiones formalistas y hoy podemos gozar de una garantía constitucional como es el hábeas data dejando de lado cualquier tipo de discusión, quiero significar con esto que a mi modesto entender el hábeas corpus ha sido incorporado por la vía del amparo, y que si lo considerara incorrecto sostendría con absoluta firmeza que esto es incorrecto.

Acá se plantea una cuestión que tiene que ver con lo que citaba cuando fundamentaba mi proyecto, que tiene que ver con la moralidad y con entender y comprender el sostenimiento de los proyectos con absoluta firmeza y convicción: si se considera que el hábeas corpus no está debidamente incorporado el criterio de una persona que sostiene con firmeza su proyecto es decir no puedo negociar, pero si hacemos un toma y daca de la Constitución provincial incorporando proyectos porque a pesar de que está mal quiero sostener para negociar cosas futuras, repudio y voy a retirar mi proyecto acompañando el proyecto oficialista. Retiro el Despacho General 09/07 y Parcial 02/07, los cuales son autoría propia y pertenecen al bloque.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Almirón: lo único que tenía que decir era que retiraba su proyecto, pero como fundamentó todo el retiro del proyecto nuevamente volvimos para atrás.

Tiene brevemente la palabra...

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

-La convencional constituyente Ferreyra hace uso de la palabra sin estar habilitado su micrófono, por lo cual sus palabras se tornan ininteligibles desde la Mesa de Taquígrafos.

-Varios convencionales constituyentes anuncian que no escuchan las palabras de la convencional constituyente Ferreyra.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional, por favor y señora convencional, por favor...

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: interpreto que más allá de toda cuestión el tema ha sido ampliamente debatido y formulo moción de orden para que se pase a votar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor secretario, vamos a tomar votación...

-La convencional constituyente Sonia López hace uso de la palabra sin estar habilitado su micrófono, por lo cual sus palabras se tornan ininteligibles desde la Mesa de Taquígrafos.

-Dirigiéndose a la convencional constituyente Sonia López, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, queda cerrado el debate. Hay una moción de orden...

-La convencional constituyente Sonia López hace uso de la palabra sin estar habilitado su micrófono, por lo cual sus palabras se tornan ininteligibles desde la Mesa de Taquígrafos.

-Dirigiéndose a la convencional constituyente Sonia López, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Yo no la vi. 
Hay una moción de orden del convencional constituyente Midón. 
-La convencional constituyente López hace uso de la palabra sin estar habilitado su micrófono, por lo cual sus palabras se tornan ininteligibles desde la Mesa de Taquígrafos.

-Manifestaciones en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a poner a consideración la moción de orden del convencional constituyente Midón.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 
-Manifestaciones en la barra.

-La convencional constituyente Sonia López hace uso de la palabra sin estar habilitado su micrófono, por lo cual sus palabras se tornan ininteligibles desde la Mesa de Taquígrafos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a poner a consideración el Despacho Parcial 03/07.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

-La convencional constituyente Vera hace uso de la palabra sin estar habilitado su micrófono, por lo cual sus palabras se tornan ininteligibles desde la Mesa de Taquígrafos.

-Dirigiéndose a la convencional constituyente Vera, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a votar, señora convencional…

-Dirigiéndose al convencional constituyente Almirón, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿El Expediente 09/07 es el que usted retiró, convencional constituyente Almirón?

-Asentimiento del convencional constituyente Almirón.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a poner a consideración previamente el retiro del Expediente 09/07 que ha hecho el convencional constituyente Almirón… 
-Luego de hojear un expediente, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-…El Despacho Parcial 02/07 que hace al General 09/07, porque dice hace a la cuestión que tenemos que votar. 
Está en consideración la moción del convencional constituyente Almirón, del retiro del Despacho Parcial 02/07.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 
Ahora sí vamos a proceder a votar el Despacho Parcial 03/07. Tiene un solo artículo, de manera que se va a votar en general y en particular, porque tiene un solo artículo.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: quiero aclarar -porque no estuve en su momento- que en reunión de Labor Parlamentaria habíamos acordado que se trataría en general y en particular cuando había un solo artículo. ¿Hubo alguna modificación?

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Fue una opinión pero no se votó? ¿No?

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perfecto. Entonces pongo a consideración…

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. JANTUS.- Señora presidente: solicito votación nominal.

SRA. FERREYRA.-…Se necesitan los dos tercios…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Para votar nominalmente hace falta el voto afirmativo de más de la mitad de los convencionales constituyentes presentes apoyando la moción, en este caso la del convencional Jantus.

Entonces, está en consideración la moción del convencional constituyente Jantus, de que se vote nominalmente.

-La votación resulta negativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El resultado de la votación es de 8 votos por la afirmativa, por lo tanto queda desestimada la moción por no alcanzar la cifra necesaria.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. JANTUS.- ¿Quiénes votaron a favor, señora presidente?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En el momento que yo miré, señor convencional, habían votado toda esta fila…

-La presidente Meabe indica hacia la ubicación de la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-…Desde la convencional constituyente Ferreyra para allá, la convencional constituyente López, usted y el convencional constituyente Zaffaroni.
-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

-Dirigiéndose al convencional constituyente Jantus, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No cambia el resultado, pero hay que mirar bien porque sino queda como que se está fraguando el resultado y no este el caso. Ni siquiera es mi intención, señor convencional.

Entonces vamos a expresar el voto por signos: está en consideración el Despacho Parcial 03/07, en general y en particular.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en general y en particular con 26 votos por la afirmativa. Queda aprobado el despacho. Es Reforma. Pasa a la Comisión de Redacción.

SRA. VIUDES.- Señora presidente, pido la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- Señora presidente, solicito autorización para una inserción.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tomen nota los señores taquígrafos: la convencional constituyente Viudes va a hacer una inserción en la Versión Taquigráfica. 
-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por la convencional constituyente Viudes (Anexo Agregados, Folios 101 a 103)

-Se produce una interrupción en el trámite de la sesión de aproximadamente 15 minutos, durante la cual abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Fagetti y Walter López.

-Suena el timbre de Presidencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio por favor. Vamos a continuar con la sesión. 
Seguidamente, por Secretaría se dará lectura al Despacho Parcial 01/07 referido al hábeas data.

-Despacho Parcial 01/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 019/07, 043/07, 081/07, 118/07, 122/07, 138/07, 143/07 y 265/07, sobre despacho general de mayoría 08/07, sobre hábeas data.

-Se lee: Despacho Parcial 01/07 (Anexo Agregados, Folios 101 a 103)

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: oficio de miembro informante en un tema respecto del cual hay acuerdo unánime en el seno de este Cuerpo, razón por la cual trataré de ser lo más breve posible.

Un lugar común en el terreno de las ciencias sociales es la afirmación de que la política es dinámica y el Derecho es estático. De allí suele inferirse correlativamente que la política es creadora y el Derecho es conservatista. No sé hasta dónde este axioma es rigurosamente cierto, pero quizás lo sea en relación al tema en tratamiento. 
-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Viudes. 
SR. MIDÓN.- Si nos remontáramos 30 años atrás -y no hablo de la República Argentina sino de la geografía universal del Derecho- mentar a la figura del hábeas data sonaba a preciosismo jurídico, porque el hábeas data es una garantía que nace como consecuencia del derecho a la información. Y el derecho a la información en la postmodernidad es un atributo que se ha extendido de tal modo, con tales alcances y con tal magnitud, en función del dato informático y el fenómeno de la computación.

Lo que en otros tiempos era imposible, obtener una suerte de identikit de una persona a través del conocimiento de sus preferencias, de sus hábitos, de la composición de su vida íntima, parece que es ingrediente muy común en este mundo donde no sólo se comercian bienes y servicios sino también la individualidad y la privacidad de las personas. De allí que en el Viejo Mundo -que es cuna del Derecho- las primeras soluciones se conocieron en Suecia en el año 1973, en los Estados Unidos en 1974, en Alemania Federal en 1977, en 1978 en Noruega y Austria, y en Luxemburgo en 1979.

El hábeas data -decía- reviste la doble calidad en el sistema jurídico argentino de ser a la vez derecho y garantía. Derecho, porque todo ciudadano, frente a la recopilación de datos que de él puedan hacerse en bancos privados o públicos, tiene legítimo derecho a conocer cuáles son esos datos para luego poder enmendarlos, rectificarlos, suprimirlos o actualizarlos. Y en la modalidad con que se ha estudiado a partir de su regulación en el orden federal, esta institución funciona además como garantía para los supuestos de que quien detenta el dato niegue a su titular la modificación por él pretendida o el registro de datos censistas.

En el contexto anotado la doctrina ha formulado -y no voy a detenerme en esto- una clasificación de las modalidades o de los tipos de hábeas data, pero sí quiero destacar que en correspondencia con esta directiva, este derecho y esta garantía -tal como se prevé en el proyecto- no sólo alcanza a las personas físicas sino también alcanza a las personas jurídicas, porque las personas jurídicas están conformadas, básicamente, por personas físicas, y es posible que entrometiéndose en la vida de una entidad social, cualquiera sea su naturaleza o índole, afectemos la vida y el derecho de quienes la conforman. 
Además, la Corte Suprema de la Nación en el caso Urteaga le dio formal aplicación, y quiero referirme a ello en particular para formular una aclaración a la convencional constituyente Ferreyra: en el caso Urteaga la cuestión no fue resuelta como amparo, sí los ministros de la Corte decidieron que era hábeas data, la mayoría del Cuerpo. Hubo sí otros ministros que entendieron que era una acción de amparo. 
Viene al caso la referencia porque se trataba de una acción destinada a conocer dónde podían encontrarse los restos del ciudadano Facundo Raúl Urteaga, desaparecido durante el autodenominado Proceso de Reorganización Nacional, y en esa oportunidad va de suyo que el afectado no era sólo la persona que había desaparecido sino todo su círculo familiar y por eso la Corte -en una enjundiosa sentencia- decía que “el derecho invocado por el recurrente, un hermano del desaparecido, de conocer el destino del mismo, dado públicamente por muerto en 1976, y en su caso el de sus restos, constituye un principio que aparece en toda comunidad moral. Cuestionar ese derecho implica negar que el sujeto posee una dignidad mayor que la materia y ello afecta no sólo al deudo que reclama sino a la sociedad civil que debe sentirse disminuida ante la desaparición de sus miembros. Se trata de un principio moral reconocido desde la antigüedad, el derecho de los familiares de enterrar a sus muertos, que proviene de leyes no escritas y firmes, de los dioses que no son de ayer ni de hoy sino de siempre, y nadie sabe a partir de cuándo pudieron aparecer”.

Pero no sólo en esta oportunidad el Alto Tribunal de la Nación ha sentado importante jurisprudencia en cuanto al tema; también lo ha hecho en los Casos Ganora y Magrini, cuando revocando la decisión de un juez inferior, en el sentido de que los particulares no pueden tener acceso a la información obrante en las Fuerzas Armadas y Organismos de Seguridad del Estado, constituye a veces una afirmación dogmática carente de razonabilidad. En la hipótesis, dos abogados señalaban que por su calidad de defensores de una persona eran objeto de extraños seguimientos, y plantearon una acción de hábeas data tendiente a que se precise cuál era la razón o la causa de ese seguimiento. El Tribunal, por supuesto, acogió la petición e hizo lugar a la acción de hábeas data.

Creo, señora presidente y señores convencionales, que el instituto reproduce casi textualmente lo que dice la Constitución Nacional. Ha sido expresado por despacho único y presumo que lo vamos a votar todos, y esto no significa que no se nos caigan dos ideas a los que votemos este proyecto. Eso es todo, señora presidente.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Viudes.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Pedí la palabra para graficar el apoyo de nuestra bancada. Solicito en todo caso autorización de inserción para no explayarme demasiado.

Sí, quería hacer dos aclaraciones: primero, que tiene razón el convencional constituyente Midón en cuanto a que el caso Urteaga está referido al tema de hábeas data, pero no menos cierto es que siendo una especie dentro del amparo, igual que otros criterios jurisprudenciales de la Corte Suprema -me viene a la memoria el caso Mendoza- se discutió este tema de la amplitud de quién es el que puede iniciar la acción, y muchas veces nos encontramos que el particular afectado, que es lo que decíamos hoy al tratar el tema del amparo, por distintas razones -en este caso porque estaba muerto obviamente- no puede iniciar la acción y debe concedérsele la posibilidad a otras personas de intentarlo. En el caso Urteaga eran familiares de un desaparecido. Lo novedoso también está dado porque temas de derechos humanos empiezan a transitar vías que estaban previstas, si se quiere, para otro tipo de protección de derechos. Por eso creo que es tan importante esta consagración constitucional que vamos a hacer y es tan importante el hecho que lo hagamos por unanimidad.

Quería decir también -lo hemos conversado previamente- que al despacho de mayoría, si bien coincidimos en general con la redacción propuesta, habría que realizarle un agregado que tiene que ver con un criterio también nuevo, recientemente definidos por la Corte Suprema como el caso Di Nuzio, un caso de noviembre del 2006, en donde se plantea el tema de que no se limite esta acción solamente para tomar conocimientos de datos en caso de error, falsedad o discriminación, sino también hacerlo extensivo a la hipótesis en que los datos sean incompletos, inexactos o desactualizados, y que ese sea el presupuesto para exigir también, a posteriori, la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización. Esto que puede parecer muy nimio ha generado intensos debates doctrinarios y jurisprudenciales. Una aclaración en este sentido nos evitaría que en nuestra provincia tengan que darse esas mismas discusiones jurisprudenciales. Repito: son criterios no de la suscripta sino de la Corte Suprema de la Nación. 
También, volver a insistir con el tema de la operatividad. Acá sí hay una diferencia con el tema del amparo porque los caminos que transita el hábeas data son más recientes que los del amparo. En este caso asegurar que, aún ante la mora de la Legislatura o las razones que puedan demorar la sanción de una ley reglamentaria, los jueces tomen esta garantía constitucional con la mayor amplitud y que la falta de reglamentación o la mora del legislador no sean óbice para que algún ciudadano no pueda poner -a la brevedad que fuera sancionada esta Constitución- en marcha estos mecanismos válidamente.

Esas son las dos aclaraciones que pido se incorporen al despacho unánime. Me parece que cualquier otra acotación sería sobreabundante, dado la intervención del convencional constituyente Midón.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Fagetti.

SR. ZAFFARONI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Gracias, señora presidente.

Señores convencionales, para plantear una inquietud e invitar a una reflexión sobre esta acción: en el orden nacional y a propuesta en su oportunidad en el año 1994 del convencional constituyente Hernández en la Comisión Redactora de la cual formaba parte, se incorporó sin objeciones el último párrafo que integra lo referido a esta acción, a esta garantía, y me estoy refiriendo al texto que dice que “No podrá afectarse el secreto de la fuente de información periodística”. 
En nuestro caso, el despacho único de la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías suprime la palabra periodística. Yo quiero saber o conocer si responde a algo en especial, porque queda de esa manera la no afectación del secreto de la fuente de información. 
Mi propuesta es que debemos respetar el texto de la Constitución Nacional tal cual. Esa sería, señora presidente.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente, Honorable Convención: creo que la posición del Cuerpo y la magistral síntesis que esbozaron tanto el convencional constituyente Midón como la convencional constituyente Ferreyra nos darían la pauta de que este es un tema concluido. 
Sin embargo, creo que hay una cuestión acá atendible y que mociona el convencional constituyente Zaffaroni, que es el porqué no guarda la total simetría entre el hábeas data concebido por la Nación con el que estamos concibiendo acá a modo de propuesta a esta Honorable Convención para garantizar y ensanchar los derechos y las garantías de los correntinos.

Cuando se habló al comienzo de esta sesión, de darle la mayor amplitud a las garantías y darles a ellas la tutela judicial efectiva, se tomó este instituto con tal propósito. Esta es la idea. Por supuesto que no escapará a ustedes que estamos hablando de un instituto que bien lo define Meglian en un libro en colaboración con Calóspero Crisolo que dice que “Hábeas data es el derecho de intimidad frente a la revolución informática”.

No solamente abordamos este tema desde esa óptica: también lo hacemos con una profunda convicción de abordarlo desde la premisa y desde el lugar común de los derechos humanos. Entonces, cómo no recurrir a lo que Antonio Pérez Núñez en su libro Los derechos humanos en la sociedad tecnológica habla de calificaciones sospechosas. Y este tema -por supuesto- violenta la esfera de la intimidad protegida por el instituto del hábeas data; por supuesto que se alza contra la discriminación también protegido por el hábeas data; bucea y ausculta los registros de los bancos de datos también -reitero- protegidos por el hábeas data.

Por supuesto que toda esta cuestión de la revolución informática y telemática también encuentra respuesta con esta herramienta, pero fundamentalmente la falsedad y discriminación no solamente le alcanza a la actividad que desarrollan tantos los organismos públicos sino también privados, y acá entonces estamos ante una verdadera tensión entre los derechos constitucionales en juego. 
¿Qué es lo que se pretende proteger aquí? Algunos detractores, o por lo menos los que dudaban de la dimensión de esta figura, decían que ella constituía una inviolabilidad al domicilio, a la correspondencia, a los papeles privados, que violaba la seguridad del Estado y que el sistema democrático y el secreto profesional podían sentirse afectados por la intromisión de esta figura. 
Por supuesto que la concepción más amplia, profunda y moderna del Derecho Constitucional se ha hecho presente, recogiendo y aceptando a modo de recepción en la Carta Magna de esta figura que tiene el ropaje del amparo pero que fundamentalmente protege a la intimidad, impide la discriminación y sobre todo es el derecho no solamente de la persona, sino del resto de la comunidad, al acceso a la verdad, a que se sepa con certeza también qué hemos hecho nosotros en nuestra vida pública o privada.

De allí que la aclaración de la actualización de los datos es relevante y cobra ello una gravitación inusitada, porque la actividad que podemos desarrollar en determinada época anterior de nuestra vida se puede modificar con el derrotero de nuestra propia actividad que hicimos con posterioridad y la desactualización es lo mismo que una media mentira o una media verdad, como ustedes quieran tomar. 
De allí la importancia de que este instituto y esta garantía tenga la redacción adecuada como para ser lo más amplia posible, y en tal sentido aceptar que la pretensión de la convencional constituyente Ferreyra no impediría darle mayor amplitud y garantía a este instituto, que la debe tener para volver al lugar común del cual comenzábamos hablando hoy cuando abríamos este debate: darle mayor calidad de vida a los correntinos.

 Por ello, si la convencional constituyente Ferreyra quiere mocionar la incorporación de su propuesta, con todo gusto señalo que la vamos acoger de manera favorable.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: las acciones privadas de los hombres que no ofendan el orden ni la moral pública sólo están reservadas a Dios. A partir de allí surge el derecho a la intimidad. Aristóteles decía: “Más grave que perder la libertad es perder la intimidad”.
Cuando la informática se introduce en la vida de los hombres, fundamentalmente a través del Sistema Veraz, en el cual una empresa norteamericana actualmente posee el 66% de las acciones y el 33% la tiene BANELCO, empieza de alguna forma a perderse esa intimidad y a partir de allí surge la necesidad de la comunidad de proteger algunos informes que canalizaban y dirigían la vida de los ciudadanos argentinos. Entonces surgió la necesidad de conocer qué informes había sobre una persona y este novísimo derecho del hábeas data empieza a garantizar este derecho. 
Por eso quiero adherir a la iniciativa de incorporar el hábeas data, pero haciendo una clara mención de los distintos estamentos a los cuales está obligada la información, para que el ciudadano sepa cuáles son aquellos datos que obran sobre su persona y que de ninguna manera puedan vulnerar al mismo tiempo la intimidad y la confidencialidad que deben tener estos informes. 
En primer lugar, lo que se garantizan son los registros personales. Dentro de ellos lógicamente están el estado civil, las condiciones de trabajo, las escolares y estudiantiles, los informes bancarios, los informes genéticos referidos a la persona, los informes de mandato, testamentarios, reincidencia, policiales, militares, etcétera. 
El segundo gran rubro -y quizás tal vez el más importante por la trascendencia que tomó- es el de los informes comerciales, donde no solamente están los informes referidos a la capacidad o aptitud comercial o de crédito de una persona sino también los informes societarios, de asociaciones, balances, etcétera. 
En tercer lugar, los informes impositivos, sobre qué base se les está cobrando los impuestos, actividades y bienes que están registrados como personas individuales, muebles que se toman en cuenta o inmuebles para fijar la cuota impositiva. Los Registros de Propiedades, los registros políticos, afiliaciones, padrones, etcétera; los registros sanitarios, antecedentes y fichas médicas, historias clínicas; los registros de información y de simple registración, como por ejemplo los datos de un producto cuando simplemente están en cumplimiento del derecho del consumidor. Esta amplitud de información tiene su garantía no solamente a través de la acción que se puede realizar a través del amparo sino también en el correlato de la garantía de confidencialidad que tienen los informes públicos y privados. 
De allí entonces que vengo por este acto a adherir la postura del dictamen de mayoría simplemente pidiéndoles -a ver si tengo suerte esta vez de transar con ellos en algo- cambiar una palabrita, cuando dice “Toda persona puede interponer acciones de hábeas data a fin de tomar conocimiento de cualquier dato o asiento a ella referido…”, ese a ella referido puede dar lugar a algún tipo de falsa interpretación. Yo cambio a ellas referido por esa persona, y quedaría entonces redactado de esta manera:”Toda persona puede interponer acción de hábeas data a fin de tomar conocimiento de cualquier dato o asiento referido a esa persona, su fuente, origen, finalidad y uso…”, etcétera, sin mencionar a ella porque ese a ella crea dudas. Nada más, señora presidente.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Mazzoni.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Sonia López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: vamos a acompañar el despacho que entiendo fue por unanimidad en la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías. Nosotros habíamos presentado un proyecto con otra redacción, pero que esencialmente iba a lo mismo. De todas maneras adhiero a las correcciones que se están haciendo vinculadas a exigir que también esta acción está referida a exigir actualización, corrección, supresión o inclusive exigir confidencialidad. 
Me parece que habría que aclarar lo que entiendo preguntó el convencional constituyente Zaffaroni con respecto a las fuentes de información, que esto no puede violar las fuentes de información. Entiendo que no fue aclarada esa cuestión e inclusive algunos plantearon el secreto profesional. Entiendo también que no es casualidad que se haya llegado a este despacho por unanimidad que tiene que ver con un concepto común y que ha habido en este caso la flexibilidad suficiente por parte de la oposición en la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías, flexibilidad que debo decir, para que conste en el Diario de Sesiones, que no hubo para el punto anterior. 
Tal es así que no es un dato menor que lo que se votó en el punto anterior no es más que textualmente -y quiero reiterar esto porque esto hace a la calidad de la reforma constitucional que estamos haciendo- el Artículo 43º de la Constitución Nacional, porque no se observó en ese tema tan importante como amparo y hábeas corpus la flexibilidad necesaria en el despacho de mayoría para poder incorporar dos o tres renglones que no violentan de ninguna manera el espíritu y el contenido central de lo que se estaba planteando. Y estoy ahora sí haciendo lo que no me dejaron hacer, que es sobre la aclaración, que esto es importante por son garantías, acciones y derechos fundamentales de la persona humana en el estado de derecho y en la actual evolución del Derecho Constitucional muy importantes como para que tengamos esa cerrazón.

Además quiero decir que si seguimos con este criterio en la sanción de la reforma no vamos a poder construir una reforma constitucional que implique un progreso para la provincia, ya que lo que se votó en el punto anterior no es un progreso porque ya está vigente y quiero reiterar esto: que aunque parezca logro ya está vigente, no es nada que le sumamos, no le estamos sumando absolutamente nada al plexo de derechos y garantías que ya tienen los ciudadanos de Corrientes. Y en este acompañamiento que hacemos a este texto, con las aclaraciones que habría que completar del hábeas data, quiero también reivindicar el derecho -así como estamos hablando de los derechos de los ciudadanos de Corrientes que es lo que le compete a esta reforma constitucional en todos los temas habilitados- de los convencionales constituyentes a hacer el uso de la palabra, y espero que no volvamos a tener, hago votos porque no volvamos a tener un episodio como el que tuvimos hace pocos minutos que viola abiertamente el Artículo 91º del Capítulo XIII de nuestro Reglamento, cuando la que habla hizo un pedido concreto para el uso de la palabra, yo había hablado únicamente en una oportunidad cumpliendo con los 10 minutos y me correspondía de acuerdo al Artículo 91º del Reglamento cinco minutos. No hay una facultad para la Presidencia de la Convención Constituyente que implique la discrecionalidad para brindar el uso de la palabra. Acá hubieron convencionales que hablaron hasta tres, cuatro veces y no se cumplió mi derecho a hacer una aclaración que lo único que iba a decir antes de que se vote es que en estas cuestiones como el hábeas corpus y el amparo no todo se resuelve por vía de las leyes que reglamentan su ejercicio. 
Por ejemplo, esta restricción que quedó consagrada en la votación anterior de que sólo los afectados y sólo las asociaciones pertinentes con personería jurídica pueden iniciar la acción de amparo es una restricción que después no se puede resolver vía ley reglamentaria, es una restricción que quedará para que dentro de 10, 20 años, cuando acumulemos jurisdicción al efecto, podamos replantearnos la reforma. De qué sirvió todos estos 13 años de evolución del Derecho Constitucional desde la Reforma de 1994 para darnos cuenta de que esa restricción era un error. 
Entonces, quiero dejar sentado el derecho de los convencionales constituyentes a hacer el uso de la palabra y desde ya adelanto que no voy a acompañar ninguna propuesta más en Labor Parlamentaria que implique cambiar las reglas de juego del Reglamento. Si acá se utiliza el cambio de Reglamento de manera discrecional, pues ahora se tendrá que aplicar a rajatabla el Reglamento. 
SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: de acuerdo al fundamento expuesto por el miembro informante más las propuestas realizadas por la convencional constituyente Ferreyra y el convencional constituyente Jantus, voy a proponer o a leer la manera en que quedaría redactado el despacho que quedaría sometido a consideración. 
Voy a tratar de leer lentamente y con los respectivos signos de puntuación, a los efectos de que tomen nota:

“Toda persona puede interponer acción de hábeas data a fin de tomar conocimiento de cualquier dato o asiento referidos a ella, su fuente u origen, finalidad y uso, que obren en registros, archivos o bancos de datos de organismos públicos o privados, estos últimos siempre que ejerzan la función de administrar informes, y en caso de error, falsedad o discriminación, o que los datos sean incompletos, inexactos o desactualizados, para exigir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización de aquellos. El ejercicio de este derecho no podrá afectar las fuentes de información periodística ni el secreto profesional”.

Nada más.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: es para hacer una moción de orden a fin de que cierre el debate y se pase a la votación del proyecto con las modificaciones introducidas

SR. BRAILLARD POCCARD.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: es para solicitar autorización al Cuerpo para realizar una inserción. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Alguien más desea hacer alguna inserción?

-Se expresan en tal sentido levantando la mano los convencionales constituyentes Zaffaroni y Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, también piden para realizar inserciones los convencionales constituyentes Zaffaroni y Ferreyra. Tomen nota las señoras taquígrafas.

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Braillard Poccard (Anexo Agregados, Folio 114)

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Zaffaroni (Anexo Agregados, Folios 115 a 117)

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por la convencional constituyente Ferreyra (Anexo Agregados, Folios 118 - 119)

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a poner en consideración del Cuerpo el Despacho Parcial 01/07. 
-Se vota y aprueba, en general y en particular, con las modificaciones introducidas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad, en general y en particular. Es Reforma y pasa a la Comisión de Redacción.

( Tratamiento del punto 06 del temario del Orden del Día 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Corresponde ahora tratar el Despacho Parcial 06/07, cuya lectura se hará por Secretaría.
-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Vera. 
-Despacho Parcial 06/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 049/07 y 068/07, sobre despacho general de mayoría 10/07, sobre ética pública y declaración jurada patrimonial.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente: por un error en el Orden del Día falta el despacho de minoría sobre la cuestión de ética pública, razón por la cual se acordó la vuelta a comisión para que sean remitidos ambos despachos y sean tratados en la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción formulada por el convencional constituyente Vigay.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Vuelve a la Comisión de Redacción.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: cuando los convencionales constituyentes solicitamos la palabra antes de que sean solicitadas las mociones -aunque sean de orden- primero hay que darle la palabra a quien la solicitó previamente a la moción de orden.

Yo también voy a solicitar el pase a comisión, pero por otro defecto creo que un poco más grave que lo que mencionó el convencional constituyente Vigay. La Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías de esta Convención Constituyente presentó dos despachos en general, que son los que están acá.

-El convencional constituyente Galantini exhibe a los convencionales constituyentes dos hojas de papel.

SR. GALANTINI.- Uno de mayoría y otro de minoría. 
En ambos despachos, la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías consigna textualmente que “Se han considerado los Expedientes 49/07 y 68/07, caratulados de Ética Pública…”. Es decir que son sólo dos proyectos de los más de diez proyectos que tenía esa comisión. Esa comisión tenía también los siguientes proyectos: el 63/07, del convencional constituyente Almirón, el 178/07 de la convencional constituyente Coronel, el 206/07 del convencional constituyente Galantini, el 255/07 del Frente Social, el 266/07 y el 276/07 de Alternativa Republicana, el 278/07 del Frente Social, el 304/07 de la convencional constituyente Coronel, el 309/07 del Frente Social, el 326/07 de Sonia López y el 341/07 de Osiris Jantus.

Pero la comisión, tal cual lo expone expresamente en el despacho que viene a este Cuerpo, dice “…ha considerado los Expedientes 49/07 y 68/07…”. Y me quiero referir en ese sentido al Artículo 55º de nuestro Reglamento, que claramente dice “Despachos Generales. Cada una de las Comisiones permanentes formulará Despacho General de los proyectos que se hubiesen presentado, aconsejando las reformas que a su juicio convenga introducir a la Constitución provincial. El término para la emisión de despachos vencerá a los veintiún (21) días de finalizado el plazo de presentación de los proyectos. El presidente de cada comisión podrá ordenar el reagrupamiento temático de los proyectos para emitir despacho único sobre determinado asunto.” Todas estas consideraciones del Artículo 55º, si bien le dan potestad y autoridad a la comisión, en todos los casos exige que sean tenidos en cuenta todos los proyectos presentados y no sólo dos. En este sentido, quiero aclarar que es el primer defecto que veo en el primer despacho en general. 
-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Mazzoni y Vera.

SR. GALANTINI.- En cuanto al despacho parcial que emite la Comisión de Redacción, también tengo objeciones para hacer. La primera objeción que voy a hacer es la que planteó el convencional constituyente Vigay y es que la Comisión de Redacción sólo emitió dictamen sobre el despacho de mayoría y no lo hizo sobre el despacho de minoría. La segunda objeción -que creo que es la más grave- sobre el despacho parcial referido a mayoría la Comisión de Redacción suprimió parte del texto aconsejado por la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías, excediendo en las atribuciones que le confiere el Reglamento en su Artículo 45º y que dice que “Compete a ella la redacción formal de despachos parciales y el texto ordenado único y final de las reformas de la Constitución. A ese efecto deberá coordinar, sistematizar, armonizar, ordenar, enumerar, renumerar e integrar las disposiciones de la reforma, incluidas las disposiciones transitorias.” Y el despacho le quita un texto que es fundamental, a pesar de que en la discusión, cuando estuvimos hablando de amparo y de hábeas data -me parece- el convencional constituyente Aquino Britos formuló una suerte de teoría respecto de lo que voy a decir.

El texto que le quitó la Comisión de Redacción al despacho de la mayoría es cuando dice:”La Legislatura sancionará una Ley de Ética para el Ejercicio de la Función Pública aplicable, sin excepción, a todo funcionario provincial y municipal que se desempeñe en nombre o al servicio de cualquier poder…”. Esto es lo que decía la Comisión de Derechos y Garantías. Ese texto “…en nombre o funcionario de cualquier poder” fue suprimido y quedó solamente un texto que dice: "La Legislatura sancionará una Ley de Ética para el Ejercicio de la Función Pública aplicable, sin excepción, a todo funcionario público -provincial o municipal- que se desempeñe de manera temporal o permanente, honoraria o remunerada, o en cualquier otro carácter. La ley consignará especialmente los deberes, incompatibilidades y sanciones aplicables”.

No habla de que esta ley debe ser aplicada a los tres poderes del Estado y no quedan comprendidos los tres poderes del Estado en el texto “de cualquier funcionario”, porque este problema ya se suscitó también cuando se sancionó la Constitución Nacional en el año 1994. La cláusula del Artículo 36º que incorporó la Convención del año 1994 sólo instruyó al Poder Legislativo a dictar la Ley de Ética Pública sin especificar a quiénes sería aplicable. Lo mismo que estaríamos por hacer acá.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Almirón.

SR. GALANTINI.- Posteriormente, el Congreso Nacional sancionó la Ley de Ética Pública y puso que “Sería aplicable, sin excepción, a todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en forma permanente o transitoria, por elección popular, designación directa, por concurso o por cualquier otro medio legal, extendiéndose su aplicación a todos los magistrados, funcionarios y empleados del Estado.” Es decir, siguió con esta teoría y que con eso alcanzaba para que esto le correspondiere a los tres poderes del Estado, pero a partir de allí la Corte Suprema de la Nación reglamentó aquel artículo de la Constitución del año 1994 en una -creo- tristemente célebre Acordada que fue la número 1 del año 2000 y aprobó un Reglamento al que debían someterse los interesados para tener acceso a las declaraciones juradas de los jueces. Un Reglamento que por supuesto que en la práctica impedía el acceso a las declaraciones juradas de los jueces y esto se suscitó porque la Convención Nacional de aquel entonces no aclaró el alcance de esta Ley de Ética Pública a los tres poderes del Estado, y que me parece que esto es importante se deba rever en el próximo despacho que nos envíe la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías, adonde mociono que vuelva este despacho.

Y también quiero fundamentar esta solicitud y la solicitud de que sean revisados todos los proyectos encontrados porque la Ley de Necesidad de la Reforma habilitó a esta Convención Constituyente a tratar sobre la transparencia de la cosa pública y la publicidad de los actos de Gobierno, Ética Pública y Declaración Jurada Patrimonial, y en todos los proyectos, en el despacho que elaboró la comisión, se habla de todos estos temas pero siempre referidos al funcionario. Creo -y así lo propuse en el proyecto que presenté- que esta Convención Constituyente debe dar mandato a la Legislatura para que sancionen dos cuerpos normativos: uno que sea las normas de Ley de Ética Pública y otro referido claramente -también en el mismo contexto- a un nuevo Régimen del Empleo Público, porque también el empleado público de la provincia, su accionar permanente, es el que tiene que ver y transparentar la ética que el Estado quiere hacer hacia sus administrados. Un nuevo Régimen de Ética Pública, de empleo público y una normativa de ética pública.

Por todo ello solicito que se remita nuevamente a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías, se tengan en cuenta todos los otros proyectos y específicamente que la Comisión de Redacción después no elimine el texto de que esto tiene alcance para los tres poderes del Estado porque sino vamos a tener nuevamente el inconveniente de que algún poder del Estado va a interpretar que esta ley no los alcanza. Nada más, señor presidente. 
SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Quisiera efectuar algunas consideraciones en relación a lo que acaba de decir el convencional constituyente que me precedió en el uso de la palabra y a la nueva remisión a la Comisión de Redacción, o a la comisión temática -llamémosle- o a la comisión permanente.

Acá hay dos cuestiones que hay que considerar: las cuestiones de fondo y las cuestiones de redacción. Posiblemente algunos temas que se plantean acá son cuestiones de fondo que hagan que tenga que ir a la comisión permanente, y después…

SR. GALANTINI.- Una aclaración, convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Sí.

SR. GALANTINI.- Perdón por la interrupción. Yo escuché que se solicitó y se votó el pase a comisión, pero no se mencionó a qué comisión. Por eso hice moción expresa de que vuelva a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías y de allí seguramente luego pasará a la Comisión de Redacción.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En realidad se dijo que pasa a la Comisión de Redacción, pero me parece correcto lo que usted aclara, convencional constituyente: lo que usted estaba diciendo justamente era eso, que vuelva a la comisión que oportunamente lo redactó.

-Asentimiento del convencional constituyente Galantini.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continúa en el uso de la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- La segunda cuestión que quisiera aclarar -y está bien que se haya presentado a esta altura de los debates- es la función de la Comisión de Redacción. Casualmente dentro de la Comisión de Redacción hemos entrado a debatir respecto de los alcances de su actividad, y cierto es que la actividad de la Comisión de Redacción no es ni puede tener la tarea mecánica de dedicarse a colocar los puntos, las comas, los acentos o el tiempo de los verbos. También tiene que darle un sentido a la interpretación del texto y si el texto transmite lo que aparentemente quiere transmitir la comisión permanente que ha despachado. Es por eso que, sin intentar la modificación a la sustancia, necesita verdaderamente la Comisión de Redacción muchas veces interpretar lo que se dice. 
Y quiero advertir que en este proyecto, en este despacho parcial, no sólo lo que indicó el convencional constituyente Galantini está modificado: hay otras modificaciones que seguramente no habrán parecido equivocadas y por aquellas otras modificaciones por ello habrá parecido -digamos- que la Comisión de Redacción se excede en sus funciones. 
Una de las cuestiones, observo acá porque tengo el comparativo: en el artículo original dice: “La Legislatura sancionará una ley para el ejercicio de la función pública” y la Comisión de Redacción le agregó “La Legislatura sancionará una Ley de Ética para el Ejercicio de la Función Pública”. Se agregó la palabra “ética” ¿Por qué? Porque consideramos que a eso quiso referirse la comisión permanente, porque una ley para el ejercicio de la función sería la Ley 4.067 u otra ley similar que regle el ejercicio de la función, y acá se estaba refiriendo a la Ley de Ética. Entonces se agregó esa expresión no intentando cambiar, intentando -digamos- poner un sentido al texto. Reitero: estamos tratando en definitiva de tener un mejor texto, es decir que cuando más debate tengamos es mejor.

La segunda cuestión a la que me quiero referir es que -reitero, no hay ninguna intención de modificar los aspectos de fondo, pero sí tenemos necesariamente que entrar en ciertos debates que hacen a la forma en que están expresados los conceptos: cuando decimos que hicimos esta modificación en el aspecto de que hablamos, eliminados cuando se refiere a todo funcionario provincial y municipal que desempeñe en nombre o al servicio de cualquier poder, órgano, etcétera, y pusimos a todo funcionario público provincial o municipal, creímos que con esto lo hacíamos de manera más abarcativa, eliminando la posibilidad de que en la mención omitiéramos ciertas situaciones que en la interpretación de este artículo podría creerse que estamos eximiendo de este cumplimiento de la Ley de Ética a ciertas situaciones que quizás no estaban enumeradas, como ser por ejemplo ciertos status jurídicos de algunos organismos, como hablábamos del Banco de Corrientes, que no está precisamente al servicio de un poder, no forma precisamente parte de la Administración Pública descentralizada -porque el Banco de Corrientes es una Sociedad Anónima- pero sí tiene en el Banco a funcionarios públicos, sí trabajan en el Banco funcionarios públicos. 
Estoy aclarando, simplemente reitero, no con el ánimo de polemizar porque posiblemente si colocamos algunas cuestiones podemos mejorar el texto. Lo que refiero es que no estamos haciendo esto con el ánimo de cambiarle el sentido o de excedernos, sino precisamente en definir lo que queremos regular en la manera en que creemos. Un poco para eso está la Comisión de Redacción, creemos conveniente que se defina una cuestión determinada. 
De todos modos no pretendo con esto agotar el debate en cuanto al punto, no pretendo. Tampoco no nos cerramos a la manera. Digo más: en otras cuestiones hemos decidido no despachar tratando de consultar a las comisiones correspondientes sobre algunas dudas que teníamos, y hay un par de expedientes que quedaron y los vamos a tratar mañana precisamente en consulta con la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías. Seguramente también esto que pasa en la Comisión de Redacción -si es que acá vuelve- lo haremos con el sentido de consultar también a los que integran las comisiones correspondientes, a los efectos de ver si podemos lograr un despacho que más o menos acuerde y le dé el mejor sentido y el mejor texto. Nada más.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos; luego el convencional constituyente Galantini.

SR. AQUINO BRITOS.- Le cedo el turno al convencional constituyente Galantini, porque evidentemente quiere replicar alguna de las afirmaciones del convencional constituyente Simonetti.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Gracias, convencional constituyente Aquino Britos. Gracias, señora presidente.

No, yo no quiero replicar. Al contrario, yo quiero coincidir con lo que dice el convencional constituyente Simonetti: este problema que se suscitó en la Comisión de Redacción deviene de que en la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías se tuvieron en cuenta sólo dos proyectos. Entonces, la Comisión de Redacción no tiene más herramientas que juzgar sobre las que tiene, y tal vez sobre una mala redacción interpretó de la mejor manera en que pudo. 
Por eso yo solicito que esto vuelva a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías y que se tengan en cuenta todos los proyectos.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Torres. 
SR. GALANTINI.- Discúlpeme, señora presidente, voy a leer el párrafo que en tal sentido, de lo que hablaba el doctor Simonetti, fijaba el proyecto que yo presenté: “La Legislatura sancionará una Ley de Ética de la Función Pública cuyo ámbito de aplicación se extenderá a todos los poderes del Estado que establezca los deberes y pautas de comportamiento ético, prevea un régimen de incompatibilidades y conflicto de intereses, reglamente la publicidad de las normas y actos, instale un régimen de declaraciones juradas patrimoniales, reglamente el derecho de los funcionarios a recibir obsequios y sancione con la nulidad absoluta los actos dictados en violación a esos deberes”. En relación a la alocución que hace el convencional constituyente Simonetti, por supuesto la Comisión de Redacción se ve compelida a tratar sobre lo que le manda la comisión primaria, originaria, por eso creo que debe volver a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías y esta comisión debe tener en cuenta todos los proyectos. Después los puede, por supuesto, compilar en un solo despacho, pero deben ser vistos todos. 
SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiente la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente, para hacer una aclaración: sin perjuicio de expresar el porqué tal vez se le dio tratamiento en forma parcial a algún tema, y obedeció sin lugar a dudas a la presentación tardía, no digo fuera de término, pero en el último día de algunos expedientes, y en la premura de tratar de darle algún tipo de tratamiento a algunos temas sin lugar a dudas se incurrió en el equívoco de no incorporar otros expedientes que abordaban la misma temática. Esto en primer lugar.

En segundo lugar, una cuestión es la expresión semántica, la sintaxis o la morfología lingüística que puede tener algún giro verbal, y otra cosa bien distinta son los conceptos jurídicos. Cuando se refiere la ley o la norma al funcionario, funcionario claramente es la persona que se desenvuelve dentro de la órbita de la función pública. La clásica visión que teníamos de antigua data de la división tripartita de poderes, en realidad es un equívoco, al señalar el funcionamiento de la República de esa manera. Es la división tripartita de funciones, el poder es uno solo; el poder está equilibrado y repartido en los tres poderes, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, que en esferas de acción diferentes articulan compartimentos que la Constitución diseña para interdependencia y el mutuo control de los mismos, para efectuar la manda constitucional de poner en funcionamiento el estado de derecho. 
Entonces no hay equívoco alguno cuando hablamos de funcionarios: lo es el Judicial, lo es el Legislativo y lo es el del Ejecutivo. Cuando se intenta hallar algún tipo de disquisición respecto a que ese tema no estaría abordado por la Ley 4.067, que refiere exclusivamente al empleo público, está ésta regulando una actividad que tiene que ver con el ejercicio de un trabajo efectuado por personas que debieron haber ingresado a la Administración Estatal -cualquiera sea la dependencia en que presten sus funciones- a través del concurso público y por eso, naturalmente, deberían tener estabilidad. 
-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Almirón y Torres.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Midón.

SR. AQUINO BRITOS.- Entonces hay que hacer esta distinción para precisar el alcance. No está mal abordar el proyecto que se intenta cuestionar, lo que está mal es la utilización del término y donde algún funcionario pícaro se escuda en esta cuestión para sortear la manda legislativa y en consecuencia entender que no está subordinado y no debe dar cumplimiento a esta norma. Esta norma, así como fue concebida en la Nación, le toca al Ejecutivo, le toca al Legislativo y debe tocar necesariamente también al Poder Judicial. Funcionario público es todo aquel que ejerce una actividad remunerada por el Estado, cualquiera sea su ámbito donde preste el servicio y obviamente se llega a él por elección popular y se llega a él también por el ejercicio de la conjunción de dos poderes constituidos, como puede ser el Legislativo y el Ejecutivo cuando se trata del Poder Judicial. Obviamente los funcionarios de otra jerarquía quedan comprendidos en la Ley de Empleo Público. Esta es la aclaración que quería dar.

Este tema lo trata, claramente, el doctor Natale en el Tratado de Derecho Político, al que tranquilamente se puede abordar para tratar de saldar esta disquisición que había entre división de funciones o división de poderes, en lo que puede ser tomar al Estado como unidad sistémica. Nada más, señora presidente. Muchas gracias.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente, convencionales constituyentes: simplemente para mencionar que nosotros, como bloque hemos planteado -incluso vía notas- las dificultades que se daban en distintas comisiones en cuanto a la remisión de un cúmulo muy importante de expedientes y de proyectos que entraron fundamentalmente los últimos días dentro del plazo y su tratamiento en cada una de las comisiones.

Lo que nosotros vamos a proponer concretamente, adhiriendo a la moción del convencional constituyente Galantini, es que en todos los casos en que no hayan sido tratado todos los expedientes correspondientes a cada uno de los temas se tome el mismo criterio de este caso y que vuelvan a las comisiones respectivas para que, con el debido respeto que se merecen todos los proyectos e incluso los convencionales que han elaborado proyectos que no han podido estar en esas condiciones, se tengan en cuenta todos en el mismo nivel.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Midón.

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Señora presidente: para decirle por qué no votamos ya por el pase a comisión del proyecto, tal cual fue hecha la moción de orden. 
-Al observar que el convencional constituyente Simonetti solicitaba el uso de la palabra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Simonetti: ¿usted está queriendo hacer una aclaración?

SR. SIMONETTI.- Sí, señora presidente.

Simplemente para hacer una aclaración que me olvidé de hacer hoy, porque el convencional constituyente Galantini dijo que la Comisión de Redacción no despachó sobre todos los proyectos, sobre todo el de minoría en este caso. Quiero decirle que despachó sobre los proyectos que había, que era uno solo, el de mayoría.

-Hablan simultáneamente los convencionales constituyentes Ferreyra, Galantini y Simonetti.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- La Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías despachó dos proyectos: de mayoría y de minoría.

SR. SIMONETTI.- Le explico, convencional constituyente Galantini: nosotros hemos tenido en consideración en la mesa uno solo, el de mayoría, y el de minoría no estaba. Por eso se decidió -si mal no recuerdo- en Labor Parlamentaria que el de minoría no estaba y no había sido presentado en término y por eso volvía. Por eso le digo al convencional constituyente que no hemos despachado sobre ese proyecto porque no estuvo a nuestra vista.

SR. GALANTINI.- La información que yo tengo es que la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías hizo el Despacho General 10, que es dictamen de mayoría, y el Despacho General 05, que es el dictamen de minoría. Yo supuse que estos dos despachos fueron a la Comisión de Redacción, no sé lo que dice el convencional constituyente Simonetti. 
-Exhibiendo a los convencionales constituyentes dos hojas de papel, dice el

SR. GALANTINI.- Señora presidente, yo tengo acá en la mano los dos despachos que supuestamente fueron los que se hicieron, y a partir de allí la Comisión de Redacción saca un solo despacho que por supuesto genera la preocupación mía y la del convencional constituyente Vigay.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Terminó, convencional constituyente Galantini?

SR. GALANTINI.- Sí, señora presidente. 
Una cosa más: para solicitar que se inserte a la Versión Taquigráfica parte de mi alocución que no la terminé hoy en relación al tema de la ética pública.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, convencional constituyente Galantini.
-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Galantini (Anexo Agregados, Folios 120 a 122)

SR. ZAFFARONI.- Pido la palabra, señor presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Es para tratar de poner un poco de claridad a lo que sucedió con este problema: es que justo cuando se estaba terminando de tratar el despacho de la minoría, bien enviado por la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías, ingresó una nota del Frente Social para la Victoria que decía que habían quedados algunos expedientes del mismo Frente Social -todo parte del mismo problema- sin considerar y pretendían un nuevo despacho. 
Por eso, en ese momento se les dijo que presentaran el nuevo despacho antes de las 20:00 horas de ese día, que era cuando se cerraba el material que iba a ir al proyecto de Orden del Día. El despacho de minoría fue presentado al otro día y con algunas dificultades porque en principio no había quien lo reciba y entró después de hora, por eso fue que quedó fuera del temario del día y finalmente se terminó llegando a esta situación en donde se iba a pedir la vuelta a la comisión para que ingresen los dos como era debido.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Dónde no le recibieron el proyecto, convencional constituyente Zaffaroni?

SR. ZAFFARONI.- ¿Me puede repetir la pregunta, por favor?
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional: usted dice que se lo recibían al proyecto y por eso le pregunto: ¿dónde, quién, cuándo, cómo, en qué momento, en qué día, a qué hora?

SR. ZAFFARONI.- Durante la mañana del día siguiente, cuando ya había pasado en realidad el primer plazo, el convencional constituyente Vigay había hablado con el prosecretario Alegre para presentarlo al otro día, pero él le podrá precisar mejor dónde no le recibieron.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente, para ir aclarando, porque me parece que estamos cada vez más confundidos.

En el caso del despacho de minoría del Frente Social, que es lo que se acordó en Labor Parlamentaria, es porque hubo este problema de falta de coordinación en los tiempos de entrega, por ese tema de que en los despachos que habían llegado a la Comisión de Redacción no estaban incluidos todos los proyectos presentados. Esto es una cosa y por eso nosotros habíamos pedido, como Frente Social, poder corregir en nuestro despacho e incorporar esos temas que no habían estado tratados en la comisión temática o de trabajo. 
Lo que plantea el convencional constituyente Galantini es que además de ese proyecto que nosotros decíamos hay otros varios proyectos, vinculados al tema de ética pública, que no fueron tratados por ninguno de los dos despachos, ni por el de mayoría ni por el de minoría. Es decir esto no tiene nada que ver con la Comisión de Redacción.

Por eso él plantea que la remisión se haga no a la Comisión de Redacción sino a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías. Me parece que eso es lo que tendríamos que hacer para poner un poco de orden a este problema. Si no hay más oradores, yo adhiero a la moción de la convencional constituyente Rolón Soto y procedamos a votar el pase a comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo a consideración del Cuerpo la vuelta de este proyecto a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad. Vuelve el proyecto a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

( Tratamiento del punto 07 del temario del Orden del Día 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con el Despacho Parcial 08/07, de mayoría, y el Despacho Parcial 09/07, de minoría, respecto al tema de responsabilidad fiscal. Por Secretaría se dará lectura.
-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Díaz.

-Despacho Parcial 08/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 048/07, 063/07, 072/07 y 091/07, sobre despacho general de mayoría 15/07, sobre responsabilidad fiscal.

-Despacho Parcial 09/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 048/07, 063/07, 072/07 y 091/07, sobre despacho general de minoría 16/07, sobre responsabilidad fiscal.

SR. PRUYAS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Pruyas.
SR. PRUYAS.- Señora presidente: por un acuerdo creo que de la mayoría de las bancadas vamos hacer la moción para el regreso a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías de estos dos despachos de comisión, el de mayoría y el de minoría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Lo tomo como moción, convencional constituyente Pruyas?
SR. PRUYAS.- Señora presidente, le solicito que ponga a consideración como moción para el plenario. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración de los convencionales constituyentes que los dos Despachos Parciales 08/07 y 09/07, el de mayoría y el de minoría, vuelvan a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías. 
-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado prácticamente por unanimidad. Vuelven a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

( Tratamiento Expediente 354/07

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está reservado en Secretaría el expediente pedido por el convencional constituyente Vigay que no tiene despacho. Este expediente fue a la Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto, no tiene despacho, él pide que se vote sobre tablas. Primero vamos a ver si el expediente tiene los votos suficientes.
-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

-La convencional constituyente López hace uso de la palabra sin estar habilitado su micrófono, por lo cual sus palabras se tornan ininteligibles desde la Mesa de Taquígrafos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Cómo? Ya está cerrado el tema anterior. Sobre el tema anterior no, convencional constituyente López, porque o sino no vamos a terminar la reforma.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: este es el último punto. Después de seis horas y pico comprendo que estén cansados, pero por favor voy a poner a consideración del Cuerpo quién está a favor de que este proyecto sin despacho obtenga el tratamiento sobre tablas, para lo cual que necesitan dos tercios. Está a consideración del Cuerpo.

-La votación resulta negativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Obtiene 13 votos, de manera tal que no obtiene los dos tercios.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Díaz.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Viudes.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Una cuestión muy mínima.

Sencillamente para recordar de qué se trata el expediente referido, que tiene que ver con una modificación del Estatuto del acceso libre de la ciudadanía a la Convención Constituyente.

SR. MAZZONI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Mazzoni.

SR. MAZZONI.- A pesar de que se votó y no se va a tratar sobre tablas, pero el convencional constituyente Vigay con cierta razón insiste en el tema porque le interesa que toda la ciudadanía esté al tanto de esto, por lo que yo voy a mocionar lo siguiente: mociono si existe la posibilidad de que pongamos en la plaza un parlante. Como la gente no puede entrar acá al recinto, entonces para que por lo menos de esa manera tengan la posibilidad de escuchar en directo la sesión. Si también quieren también podemos llegar a poner una pantalla si hay algún canal de televisión...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional Mazzoni: se colocaron dos pantallas, se colocó el sonido. Solamente los de la carpa de enfrente escucharon.

-Hilaridad general.

-Ante las manifestaciones de desagrado y desacuerdo de algunos convencionales constituyentes, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No se pueden enojar porque fue una realidad y estuvo a la vista y paciencia de todo el mundo.

-Dirigiéndose a la convencional Ferreyra, al observar que solicitaba el uso de la palabra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional, por favor brevemente porque vamos a cerrar ya. 
SRA. FERREYRA.- Lo que pasó ese día y lo que pasa es que la gente tiene la idea de que no tiene libre acceso. Si cambiamos las reglas seguramente se van a acercar, no sé si masivamente pero sí por lo menos se han acercado gente de organizaciones no gubernamentales, de distintos sectores que se fueron acostumbrando que si no tienen la tarjeta no entran.

Por eso si se toman las medidas y se da a difusión la posibilidad de poder escuchar...

-Al observar que solicitaban simultáneamente el uso de la palabra los convencionales constituyentes Aquino y Aquino Britos, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Yo lo que le quiero decir al Cuerpo -perdón, convencional constituyente Aquino Britos; discúlpeme usted también convencional constituyente Aquino, un segundo nada más- y quiero poner en claro es que en todas las sesiones se les ha entregado 6 tarjetas a todos los señores convencionales, 3 para abajo, 3 para arriba. 
-En referencia al público asistente a la sesión ubicado en el palco superior del recinto, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quiero que me digan dónde está el pueblo arriba.
-Aplausos y manifestaciones en la barra. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay 6 personas, y hay lugar para 130.

-Aplausos y manifestaciones en la barra. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio en la sala, por favor. Solamente los señores convencionales pueden hacer uso de la palabra.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. FERREYRA.- El tema de las tarjetas genera inconvenientes. Como usted bien dice, cada convencional tendría 3 tarjetas para estar arriba, pero vuelvo a decir: habrá que tener un sistema para los que ingresan acá abajo -que son asesores- y un sistema que garantice que la gente pueda seguir. Lo ideal es que sigan viéndonos la cara, si se puede abrimos la puerta. Si no se puede queda la opción que dijo el convencional constituyente Mazzoni.

-Dirigiéndose a la convencional constituyente Ferreyra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Yo quisiera preguntarle señora a usted que tiene conocimiento porque tiene a su madre en el Congreso de la Nación, que me comente porque tal vez yo estoy errada o tengo poco conocimiento: ¿cómo es el sistema en el Congreso? ¿Entra cualquiera?

SRA. FERREYRA.- Si usted me pregunta, le puedo comentar que cuando mi madre juró entré dos veces sin tarjeta...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, no, no, eso no, usted por supuesto. Quién no la conoce a usted, pero yo le pregunto si está habilitado en general todo el mundo...

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. FERREYRA.- Está el expediente y está la moción del convencional constituyente. No sigamos dialogando y en todo caso busquemos una solución a un problema real.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, silencio en la sala. 
-Dirigiéndose al convencional constituyente Midón, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Cómo dice, señor convencional?
SR. MIDÓN.- Digo que se está debatiendo un tema que no se habilitó porque no obtuvo los dos tercios...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, no estamos debatiendo. Estamos tratando de ver cuál sería una solución. 
-El convencional constituyente Midón hace uso de la palabra sin estar habilitado su micrófono, por lo cual sus palabras se tornan ininteligibles desde la Mesa de Taquígrafos.

-Dirigiéndose al convencional constituyente Aquino Britos, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El Orden del Día ha terminado. ¿Usted quiere algo?

SR. AQUINO BRITOS.- Le pido el uso de la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: en virtud de lo que muy bien señala el convencional constituyente Midón, el temario para el que fuimos convocados el día de hoy ha concluido. Entonces mi propuesta es que -si el Cuerpo está de acuerdo y usted así lo determina en virtud de la aplicación del Reglamento- la sesión prevista para el día viernes comience más temprano, si es posible a las 9:00 de la mañana, a fin de que seguramente…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tendrá que pasar el pedido por escrito...

SR. AQUINO BRITOS.- Tal vez en virtud de que los problemas que hoy muy bien planteó el convencional constituyente Galantini se hayan superado quizás en el transcurso de la semana y tal vez tengamos muchos temas a tratar y como se trata nada más y nada menos que de la reforma de la Constitución tenemos que darle profundidad al debate y el tiempo por ahí no alcanzaría. Por eso es que hago la propuesta concreta, de que el día viernes que sesionemos comience la sesión a las 9:00 de la mañana en forma puntual, para tratar el temario que nos convocará ese día.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted está proponiendo el viernes a las 9:00 de la mañana?

SR. AQUINO BRITOS.- Efectivamente, la propuesta como moción es que sesionemos a las 9:00 de la mañana.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Un momentito: la convencional constituyente Aquino desde hoy está queriendo hablar. 
Tiene la palabra, convencional constituyente Aquino.

SRA. AQUINO.- Señora presidente, señores convencionales: quiero decir que hay compromisos de comisiones hechos con anterioridad, por lo tanto propongo que quede para la hora que estaba estipulada.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente, me parece que corresponde decir que todos los viernes sesionemos, ¿o se habla de algunos viernes en particular…?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No. Tengo entendido que ya se acordó que todos los viernes, señora convencional.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: tengo entendido que en el caso de los vienes se arregló a partir del día 2 de mayo, después de la Asamblea Legislativa donde comienza el período ordinario. Además, antes de la Asamblea, en conmemoración de los 100 años del edificio de la Honorable Legislatura, edificio tanto de la Honorable Cámara de Senadores como de la Honorable Cámara de Diputados, se llevará a cabo un homenaje recordatorio.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Es solamente, señora presidente, para consultar si quedó aclarado que los lunes y los viernes se establecieron como días de sesiones de tablas. El primer viernes posterior al 2 de mayo, queda aclarado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El día lunes recién es la próxima sesión de tablas, y hay una propuesta de comenzar a las 9:00 de la mañana.

Yo diría, sugiero, que haya después de 4 horas de debate, o de 3 horas, la posibilidad de un cuarto intermedio aunque sea de 15 minutos.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

( Arrío del Pabellón Provincial


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales, no habiendo más asuntos que tratar invito a los convencionales Rolón Soto y Midón a arriar el Pabellón Provincial y a los convencionales Pruyas y Roldán a arriar el Pabellón Nacional. Se empieza con el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Rolón Soto y Midón arrían el Pabellón Provincial del mástil del recinto.

( Arrío del Pabellón Nacional


-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Pruyas y Roldán arrían el Pabellón Nacional del mástil del recinto.

( Finalización de la sesión


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La sesión ha terminado. Queda levantada la misma.

-Es la hora 17 y 33. 
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INSERCIÓN CONVENCIONAL CONSTITUYENTE FERREYRA - AMPARO

Señora Presidente

De la Convención Constituyente:

Es importante la incorporación de esta garantía constitucional, ya que tutela todo tipo de libertades y derechos humanos. Se trata de una acción otorgada contra el obrar de autoridades públicas o de particulares que atenten contra los derechos reconocidos constitucional o legalmente en sentido amplio.

Desde esta posición queda bien en claro que el amparo, no es un recurso, ni un proceso, sino un verdadero derecho constitucional de acceso irrestricto, que esta expresamente consagrado en el artículo 43 de la Constitución Nacional y cuya amplitud y alcance se ve reforzado con su consagración legislativa en nuestra Constitución Provincial.

Según Salvador M. Dana Montaño “La figura del amparo es la garantía jurisdiccional para la protección de los derechos humanos”; en similar sentido nos dice el maestro Bidart Campos que, “es la acción destinada a tutelarlos derechos y libertades que, por ser diferentes de la libertad corporal o física, escapan a la protección judicial por vía del Hábeas corpus”.

Para que proceda la presente acción no se requiere la vulneración real y concreta de los derechos fundamentales invocados, pues la inminencia de un daño, o su difícil reparación ulterior, que amenaza la indemnidad del derecho a tutelar, es suficiente para el ejercicio.

Al respecto claramente expresa Lazzarini que "De acuerdo con su naturaleza, el amparo tiende no sólo a remediar mediante una total reparación el agravio sufrido, sino también a prevenir la lesión cuanto ella resulta de indudable cometido. Por ello podemos hablar, con Bidart Campos, de "futuridad inminente" para designar que la comisión del acto lesivo va a concurrir de un momento a otro... En estas circunstancias, no obstante tratarse de una lesión no cometida realmente, el amparo es procedente. La amenaza en estas condiciones es tanto como ejecución del acto lesivo... El temor, la duda, la zozobra que produce el saber que hoy, mañana o en forma inmediata se va a ejecutar el acto lesivo, tienen el efecto de su cumplimiento y producen la lesión que el amparo debe reparar, y, por consiguiente, evitar cuando sea indudable su cometido".

En consonancia, con nuestra Carta Magna Nacional, consideramos es viable que los jueces declaren la inconstitucionalidad de motu propio de la norma en que se funde el acto, hecho u omisión lesiva, potenciándose adecuadamente el poder de la acción de amparo.

La declaración oficiosa de inconstitucionalidad, hace a la vigencia de la propia Constitución, pues se prioriza la norma básica por sobre el resto del ordenamiento.

La consagración del amparo en la norma constitucional tiene una trascendencia innegable en nuestro derecho público provincial, pues, va a permitir que tanto la doctrina como la jurisprudencia vayan delimitando su aplicación, a fin de que se pueda lograr el equilibrio de esta acción que asegura la vigencia de los derechos y garantías tanto individuales, como colectivos.

Sin entrar en un análisis histórico sobre la evolución del instituto amparista, que tan bien han expuesto los pares preopinantes, es necesario traer a colación dos antecedentes que por su importancia devienen en pisos normativos que no pueden ser desconocidos ni vulnerados:

1. artículo 43° de la Constitución Nacional

2. artículo 25°, inciso 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos o Convención Americana de Derechos Humanos

Con esta definición voy a adentrarme al análisis de los despachos presentados por la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

Con relación a la inclusión de Hábeas corpus dentro del temario de reforma, hay que hacer una aclaración a fin de resguardar la constitucionalidad de tal decisión. 
La Ley N° 5.692 no incluyó el instituto como objeto de modificación o incorporación constitucional. La Ley N° 5.765, amplía el temario de primer norma habilitante; tal atipicidad surge impuesta por la necesidad de ampliar la escueta convocatoria inicial.

El artículo 1° de la Ley N° 5.765 dispone la ampliación del temario del artículo 3° de la Ley N° 5.692, facultando, en su párrafo segundo, “a la Convención Constituyente a incorporar, en nuevos artículos, los siguientes institutos: ... k) Amparo y Hábeas data;...”. La omisión a toda referencia al Hábeas corpus puede ser explicada desde dos puntos de vista. 
Desde un punto de vista meramente literal, cabría inferir que la omisión deviene en prohibición, máxime cuando la Constitución Provincial regula el Hábeas corpus en su artículo 8°, el que no se menciona en la normativa declarativa de la necesidad de reforma constitucional.

No obstante ello, la inclusión del amparo, entendido como género abarcativo tanto del Hábeas corpus como del Hábeas data, permite válidamente su tratamiento. En realidad, y hay que decirlo con todas las letras, la atipicidad del trámite pre-constituyente, vinculado a las coyunturas políticas locales, conlleva errores que deben ser salvados por quienes tenemos el ejercicio del poder –y deber, diría yo- constituyente. No hacerlo implicaría abdicar de parte de nuestras responsabilidades, que no son con el Cuerpo ni entre los bloques o entre los mismos convencionales, sino que las tenemos ante el único soberano y destinatario de las normas que se sancionarán: el pueblo de la Provincia de Corrientes.

Es decir, de modo innominado se encuentra habilitado el Hábeas corpus como instituto objeto de modificación constitucional.

Volviendo a los despachos incluidos en el Orden del Día del plenario del día de hoy, los convencionales que me han precedido en el uso de la palabra, han puesto debidamente de resalto la importancia del amparo, como una garantía rápida y expedita para que los ciudadanos puedan tener justicia, pues, el factor tiempo en el proceso judicial es de vital trascendencia, por ello, es auspicioso que constitucionalicemos en nuestra Ley Fundamental dicho instituto.

Brevemente voy a exponer algunos aspectos, del articulado que ponemos a consideración de nuestros pares y de la ciudadanía toda, en relación a este tema:

A) -En primer término, vemos que todos los despachos han reconocido la posibilidad de la utilización del amparo, para tutelar derechos e intereses difusos o colectivos. Esta unanimidad de criterio es altamente auspiciosa.

Pero queremos dejar bien sentada nuestra posición al respecto: para garantizar la promesa constitucional en materia de intereses difusos o colectivos, es imperioso que se reconozca una legitimación procedimental de base ancha, para que cualquier titular de esos intereses pueda peticionar Justicia en su propio beneficio y en los de otros titulares de derechos difusos o fragmentados.

La puerta de acceso a la jurisdicción, debe estar abierta de par en par, debemos descartar de plano todas las vallas procesales (rituales) que se pretendan imponer a la entrada del proceso.

El desafió que nos compete a los convencionales, frente a una sociedad expectante que requiere respuestas oportunas y convincentes es dar certeza en tiempo razonable y haciendo justicia, abriendo a tal fin las compuertas de la jurisdicción y garantizando la tutela de las libertades fundamentales de todos los habitantes de la Provincia de Corrientes.

Respecto a los potenciales legitimados para intentar el amparo colectivo, nos inclinamos por la postura amplia de Morello, que lo hace extensivo a toda persona perjudicada por una acción u omisión que afecte aún derecho de incidencia colectiva aún de modo indirecto o reflejo.

Nótese que en el texto que proponemos, hablamos de toda persona, sea esta física o jurídica, dejando de lado intencionalmente la palabra “afectado”, como presupuesto de la legitimación procesal, para ello nos valemos de la experiencia que nos viene de la Convención Constituyente de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de 1996, más precisamente a las palabras del Convencional Constituyente Brailovsky que expresaba en dicha oportunidad “...de este modo estamos corrigiendo uno de los muchos puntos débiles de la Constitución Nacional, ya que en este tema ella legitima para actuar solamente al particular afectado, al Defensor del Pueblo y a las entidades especialmente formadas para presentar amparos”. (Dejando aclarado que en dicha Constitución se plasmo la palabra habitante y no “toda persona”, como lo propiciamos nosotros).

Así las cosas, es de vital importancia apartarnos en este tópico de la Constitución Federal y darle a nuestra Constitución local, un matiz propio, colector de la experiencia tribunalicia y de los aportes doctrinarios, posibilitando un acceso a la justicia amplio, por vía del amparo colectivo, concordante con el concepto de democracia participativa. De tal suerte, el “caso o controversia”, en los supuestos en los que por vía de amparo se debatan derechos colectivos, no se agota a la existencia de un interés personal (del AFECTADO), sino —por contrario—, en virtud de tal acción se procure la defensa del interés de la sociedad toda. 
Para defender estos derechos estamos proponiendo ir más allá del texto nacional, y consagrar una legitimación amplia en la tutela de los derechos colectivos, pudiendo esta acción ser ejercida por “toda persona”, y no inexorablemente por el afectado directo.

Por su parte, y haciendo nuevamente nuestra las palabras del Sr. Convencional Brailovsky vertidas durante el debate de la reforma de la Constitución Nacional en el año 1994, vemos que el mismo expresaba que “... hay una situación procesal que supone tutelar intereses colectivos y valores de toda la comunidad que se plantean en una nueva categoría de derechos humanos, que son los de tercera generación. Aceptar y garantizar las acciones de amparo vinculadas con los intereses difusos es permitir que cualquier ciudadano defienda judicialmente el interés social sin necesidad de demostrar estar afectado en forma personal.”.
En ese mismo orden de ideas el Sr. Convencional Zaffaroni expresaba en dicha oportunidad que “el amparo no es una institución cerrada; es un medio dinámico que tiene que ir avanzando a la par de los derechos e impulsarlos porque ellos, en definitiva, se realizan cuando se los reconoce, cuando se hacen efectivos y no cuando se los declara [...] el amparo es lo que va a dar vida a los derechos y por ende tiene que ser una institución eminentemente dinámica. ...”La no discriminación y los derechos de incidencia colectiva en general, adquieren una dimensión social trascendente al afectado, ya que, en miras de obtener una sociedad más justa y basada en la participación en la conformación de el orden jurídico y en su defensa, la legitimación se concedió —en tal supuesto— a todo habitante, por ser patrimonio común de todos”.
Por otra parte queremos también dejar bien en claro que la tutela diferenciada que propiciamos es abarcativa de los derechos que protegen nos solo al ambiente, a la competencia, al usuario, al consumidor, sino a todos los derechos de incidencia colectiva en general, como ser las lesiones o amenazas al patrimonio cultural e histórico, a los trabajadores, a la seguridad social, etc.

A título de ejemplo vemos que a partir de la interpretación del nuevo artículo 43° de la Constitución Argentina, reformada en 1994, la jurisprudencia, con muy buen criterio ha concedido, legitimación a un usuario de subterráneos para cuestionar un aumento ilegal de la tarifa; a un usuario del servicio telefónico para reclamar la realización de una audiencia pública antes de la aprobación de modificaciones tarifarias; a un habitante del lugar donde pretendía construirse una planta de residuos tóxicos, para impugnar la realización de la obra por violación a la ley correspondiente; a una usuaria del servicio de trenes urbanos que padece de discapacidad motora, para impugnar la introducción de molinetes que impedían el paso de sillas de ruedas en las estaciones, etcétera. 
B) -En igual sentido es altamente saludable la posibilidad de que se dicte la inconstitucionalidad de oficio, potenciándose criteriosamente el poder amparista y ubicándolo como un logrado proceso constitucional.

Como una omisión injustificada, podemos destacar que tal posibilidad no ha sido tenida en cuenta en el despacho parcial del Convencional Almirón.

Decimos injustificada omisión, pues tal postura ya fue adoptada por el Maestro Bidart Campos en el año 1964, y recepcionada, por nuestra Corte Suprema de Justicia en el caso Mil de Pereyra, y ratificada por la actual Corte en la causa “Banco Comercial”.

La posibilidad de declarar de oficio una norma, tiene un fin fundamental, cual es, mantener la vigencia y supremacía de la Constitución, por sobre las demás normas y actos, por ello, apoyamos la incorporación de la misma en nuestra constitución.

En suma y como bien nos enseña Gozaini, cuando los tribunales deben aplicar una ley en sentido material, lo primero que deben establecer es su conformidad con las normas fundamentales (Constitución, tratados, leyes), de suerte que si hay colisión de conceptos, si repugna la ley a los principios cardinales, los magistrados deben declarar la inaplicabilidad de la norma fuera o no cuestionada por las partes.

C)- A continuación me quiero detener en la propuesta de la mayoría, y que a pesar de ello, de que sean mayoría, los invito a reflexionar y a modificar su despacho, por los siguientes motivos:

Si nos remitimos al despacho que esta proponiendo la mayoría, vemos que es casi un calco de los párrafos 1° y 2° del artículo 43 de nuestra Constitución Nacional, con un breve agregado: “ESTA ACCIÓN ES ADMISIBLE SIN NECESIDAD DE EXTINGUIR VÍA ALGUNA”.

Este agregado no constituye ninguna innovación, pues, es el criterio que de antaño se viene aplicando en innumerables antecedentes jurisprudenciales, y surge incluso de los tratados internacionales constitucionalizados en 1994. En efecto, el Pacto de San José de Costa Rica alberga innominadamente un proceso judicial que da cabida al amparo sin que sea menester recurrir a vías administrativas o judiciales previas: “toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes,...” (Artículo 95, inc. 1, CADH).

Entonces la pregunta que cae de maduro hacernos es ¿sirve al justiciable lo que estamos pretendiendo legislar en este tópico???

La respuesta es muy sencilla: NO, NO y NO.

Al tener consagración el amparo en la Constitución Nacional y pretender legislarlo en nuestra constitución de la misma manera, la misma carece de eficacia práctica, pues, aún en ausencia del amparo a nivel provincial, la solución ya nos vendría dada de nuestra Carta Magna Federal, por lo que no se evidencia un salto cualitativo en el texto que el Frente de Todos propone.

Y entonces???, para qué sirvieron trece años de experiencia, para repetir lo mismo, para qué cambiar sin que nada cambie???

Parecería que el número 13, va a ser verdaderamente fatídico para el instituto de amparo, pues, como ya lo dijimos, no va a ser tocado o modificado en aspectos sustanciales, dejando de lado la constante evolución constitucional y de las legislaciones en el desarrollo del amparo colectivo, quedándonos a medio camino, y por qué no decirlo, en una concepción individualista y patrimonialista del instituto.

En la propaganda oficial, por la cual se intentaba convencer a los correntinos de las bondades de la nueva Constitución, se repetía una y otra vez, que se iban a tratar estas garantías para beneficios de un millón de correntinos.

La realidad nos esta demostrando otra cosa muy diferente, este cambio para que nada cambie, tiene una sola explicación, como el Estado es el mayor incumplidor de las leyes, -hecho que es de público y notorio conocimiento- no quiere darle al millón de correntino una verdadera acción rápida y expedita para tutela de sus derechos.

Cuando hablamos de experiencia, no solo nos referimos a los innumerables antecedentes jurisprudenciales que correctamente fueron ampliando el campo de acción del amparo de nuestra Constitución Nacional, tampoco se tuvo en cuenta al momento de redactar el texto, los antecedentes de las distintas reformas a las demás constituciones de las provincias de nuestro país, las cuales siempre van un poco más allá del texto nacional.

Como muestra basta un botón, pues, en el despacho de la mayoría se ha omitido consagrar expresamente la operatividad, tanto de la acción de amparo, como del Hábeas data.

Ello significa lisa y llanamente que la vigencia del instituto se va a condicionar al dictado de la ley reglamentaria que en su consecuencia se realice, constituyendo un evidente retroceso.

No es viable justificar tal omisión, pretendiendo aducir que la operatividad de la norma esta dada en nuestra Constitución Nacional, pues, volvemos al pecado original, cual es, legislar algo de la misma manera como ya estaba concebido en nuestra Constitución Nacional. Entonces no le damos nada novedoso a los justiciables que amerite el derroche económico y de tiempo que trae insito toda reforma constitucional.

La ecuación es muy simple: mayoría en las convención constituyente: NO OPERATIVIDAD DE LOS DERECHOS, mayoría en las Cámaras Legislativas: DESAMPARO DE LOS CIUDADANOS, vía la reglamentación del AMPARO.

Señores Convencionales, tenemos que aprender del pasado, luego de Siri, y de Kot, vino la ley de amparo, (Ley de facto Nº 16.986) a la cual, la mayoría de los constitucionalistas llamaron “ley de desamparo”, pues encorsetó tanto la figura, agregando requisitos formales que desnaturalizó al instituto. No podemos permitir que esto vuelva a pasar, por lo cual proponemos plena vigencia a esta acción, que debe operar de pleno derecho sin necesidad de ley que reglamente su ejercicio.

La fuerza vinculante de la Constitución, como bien le gustaba decir, a Bidart Campos, supone que las cláusulas constitucionales, no son meras expresiones de deseo, ni consejos políticos, sino mandatos imperativos y por ende dispositivos, para que la acción de amparo, pueda realmente lograr la tutela judicial efectiva que buscamos, debe reconocerse expresamente en la constitución que es directamente operativa, y en ausencia o defecto de reglamentación, los jueces deberán resolver las acciones que se promuevan, en consideración a la naturaleza de los derechos que se pretenda tutelar, privilegiando el principio constitucional del favor actionis o pro actionis como aseguramiento del Estado de Derecho.

Si no estamos de acuerdo con el despacho de la mayoría, menos aún, lo estaremos con el despacho de minoría del Convencional Almirón del FIN, pues, en el mismo expresamente, limita la vigencia de la acción “las modalidades que se prevean en la ley”, ello implica lisa y llanamente echar por la borda, 50 años de experiencia constitucional, y en homenaje a Bidart Campos, pedimos que tal párrafo no sea tenido en cuenta en nuestra Constitución Provincial.

Los propósitos constitucionales son imperativos y de observancia rigurosa. Me permito traer a colación lo expresado por la Corte en el caso “Ángel Siri, que invocando el pensamiento de Joaquín V. González ha dicho que “LAS DECLARACIONES DERECHOS Y GARANTÍAS NO SON –COMO PUEDE CREERSE- SIMPLES FORMULAS TEÓRICAS-, PUES CADA UNO DE LOS ARTÍCULOS Y CLÁUSULAS QUE LA CONTIENEN POSEEN FUERZA OBLIGATORIA PARA LOS INDIVIDUOS, PARA LAS AUTORIDADES Y PARA TODA LA NACIÓN”, la claridad de la misma, me exime de mayores comentarios.

Pero la formula propuesta en el despacho Nº 2, no solo es un verdadero retroceso, sino también un verdadero contra sentido con la redacción que propone, pues, en el despacho se habla de una tutela judicial efectiva, y ello no es viable si no se dota de operatividad a la norma constitucional per se.

Por ende la incoherencia sistémica del despacho, surge palmaria, repito, al pretender lograr una tutela judicial efectiva, y no reconocer expresamente la operatividad de la norma, el derecho de acceso a la jurisdicción, va a quedar en manos del humor de nuestros legisladores, lo que es altamente inconveniente.

Para culminar sobre este tema, si no le reconocemos expresamente la plena operatividad al amparo, podemos caer en la vieja concepción que limitaba el texto constitucional a un documento meramente declamatorio y retórico, hipótesis que descarto este en el ánimo de todos los que estamos en el recinto, pero por sobre todo, de los que están fuera de el. Haciendo nuestra las palabras de Morello, decimos “no le hagamos perder al amparo vivacidad y sus matices... ¿Porqué replegarlo a un rincón y vaciarlo de contenido y de efectividad?

- Otro grave retroceso que advertimos del despacho de la mayoría, es no consagrar constitucionalmente la gratuidad de la acción de amparo.

Podríamos discutir si se quiere, la posibilidad o no de la imposición de costas al vencido, teniendo en cuenta el criterio objetivo de la derrota, al cual no adscribimos cuando medie una afectación de derechos e intereses colectivos y discriminación, pero lo que debería estar fuera de toda discusión es el reconocimiento de la gratuidad de la acción de amparo al momento de su interposición, en otras palabras, si ante una arbitrariedad o ilegalidad manifiesta a los derechos de los justiciables, no le permitimos ingresar al proceso de manera gratuita, es igual que no reconocer al instituto, no le demos partida de defunción a la acción de amparo, antes que entre al proceso, permitamos el libre acceso sin condicionamientos de índole económico.

No solo en el amparo el tiempo es vital, en este recinto también, por lo que nuevamente invito a mis pares, a que en forma rápida y expedita, le demos verdadero sentido y efectividad al amparo, efectuando las modificaciones que señale a lo largo de la presente exposición y teniendo como base el despacho presentado por el Frente Social para la Victoria.

Nada más, muchas gracias por su atención.

ARACELI FERREYRA

Convencional constituyente

Frente Social Para la Victoria
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Jefe Departamento Cuerpo de Taquígrafos

Honorable Legislatura - Corrientes
INSERCIÓN DEL CONVENCIONAL CONSTITUYENTE ZAFFARONI - HÁBEAS DATA

Sra. Presidente

Sres. Convencionales:

 Con la incorporación del Hábeas Data, garantía constitucional derivada del Hábeas Corpus del derecho anglosajón, estamos dando un paso muy importante en la reforma de nuestra carta magna provincial, dando rango constitucional a un moderno instituto, que entre otros, tiene por fin impedir que en bancos o registros de datos se recopile información respecto de una persona, -luego titular del derecho para interponer la acción- cuando dicha información esté referida a aspectos de su personalidad que estén directamente vinculados con su intimidad, no correspondiendo que se encuentren a disposición del público o que sean utilizados en su perjuicio por órganos públicos o entes privados sin derecho alguno que sustente dicho uso, o que sean datos falsos, erróneos, o desactualizados. 
Se trata de información referida a la filiación política, las creencias religiosas, la militancia gremial, el desempeño en el ámbito laboral o académico, entre muchas otras. Las tristes experiencias de persecuciones ideológicas vividas en el país y en nuestra provincia justifican plenamente la tutela.

Cuando en 1994 se incorporaba esta acción a nuestra constitución nacional, el convencional Delich señalaba que “el ciudadano de la sociedad tecnológica desarrollada, brinda diariamente información sobre sus datos personales en múltiples formas y presiente que existen los medios para que toda su persona, su patrimonio, su formación escolar y universitaria, sus operaciones financieras, su trayectoria profesional, sus hábitos sexuales y su vida, sus esparcimientos, sus preferencias, su historia clínica, o sus propias creencias religiosas o políticas se hallen exhaustivamente registradas en archivos susceptibles de ser utilizados indebidamente”.

De lo que se trata con la incorporación de esta garantía, Sra. Presidente, y tal como en su oportunidad lo hicieran los constituyentes nacionales de 1994, no es otra cosa que de proteger la intimidad con el sentido tuitivo definido anteriormente por la propia corte suprema, cuando ha sostenido que la intimidad configura el “derecho a decidir por sí mismo en que medida compartirá con los demás sus pensamientos, sus sentimientos y los hechos de su vida personal” (Caso Ponzetti de Balbín, J.A. tomo I, 1985 p. 513).

La acción de Hábeas data es una variable de la acción de amparo, tal como la regula el artículo 43 de la C. N., y tal como en estos tiempos -con su incorporación- la regulará nuestro texto constitucional provincial. Esta acción, no colectiva, sino individual, de carácter personalísimo, como el amparo, debe tramitar por acción expedita y rápida y siempre que no exista otro medio judicial más idóneo; no sólo frente a anotaciones falsas, erróneas, discriminatorias y no autorizadas, sino frente a la omisión o no actualización de anotaciones que, incluidas, aseguren la veracidad de la información.

Como bien se dijo, el actor tiene derecho a conocer la información y su origen, como también a hacerla corregir, actualizar o suprimir, cuando fuere falsa, errónea, desactualizada o discriminatoria, o siendo verdadera no hubiere sido autorizada, excepto por disposición legal.

Esta acción individual puede ser interpuesta por el titular, y en virtud de la protección integral que le otorga a la familia el Art. 14 bis de la CN, también puede ser interpuesta por los padres del titular del derecho, el tutor o curador, el defensor de menores o incapaces, todos ellos en representación de aquel, frente a la imposibilidad de actuar por sí mismo. Según Quiroga Lavié, también están legitimadas las personas jurídicas a través de sus representantes legales cuando se consideren perjudicadas por alguna información no correcta, como así también el Defensor del Pueblo, en defensa de los derechos humanos, en caso de imposibilidad del titular, y ante la inexistencia de familiares.

Para terminar, Sra. Presidente, quiero plantear una inquietud, una invitación a la reflexión y una propuesta, sobre “el secreto de las fuentes de información periodística”. 
En el orden nacional, en 1994, esta prescripción no se encontraba prevista en el despacho de la Comisión de Nuevos Derechos de la Convención Constituyente. Su inclusión se debió a una moción especial del convencional Antonio Hernández, en la comisión Redactora, que la incorporó sin mayores objeciones de los restantes convencionales de esa comisión. Así quedó integrado al texto inicial despachado, el siguiente: “No podrá afectarse el secreto de las fuentes de información periodística”. Se trataba de impedir una virtual autocensura de todos aquellos que tuvieran información útil a la función informativa y de investigación que debe cumplir la prensa, por temor a encontrarse incluidos en algún tipo de responsabilidad penal o civil, o de ser objeto de represalias como consecuencia de haber facilitado los datos que luego la prensa hace públicos. Esta cláusula refuerza la garantía del secreto de las fuentes de información periodísticas, para que el ejercicio de la libertad de prensa no se convierta, de hecho, en ilusorio.

Al tratar este tema nuestra comisión de Declaraciones Derechos y Garantías despachó el siguiente texto en su parte final: “El ejercicio de este derecho no podrá afectar las fuentes de información ni el secreto profesional”. Con lo cual no sólo habla de fuentes de información periodística, implícitamente, sino que deja abierta la no afectación, a cualquier fuente de información, con lo que la excepción se convierte en muy amplia, haciendo dificultoso, o incompleto, el ejercicio de este derecho a la intimidad. 
Concretamente propongo Sra. Presidente, Sres. Presidentes de las Comisiones de Declaraciones, Derechos y Garantías, y de Redacción, Sr. Miembro Informante, se considere la revisión de esta parte del texto, haciendo taxativamente la especificación de que se refiere a fuentes de información periodística, poniéndolo en línea con lo prescripto en el texto de la Constitución Nacional, y las de las provincias que también lo incorporaron, como Buenos Aires, Chubut y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quedando el texto en su parte final, así redactado: “El ejercicio de este derecho no podrá afectar las fuentes de información periodística, ni el secreto profesional”.

Con esta salvedad, si es factible su corrección, y celebrando la incorporación de esta garantía en nuestra carta magna, Sra. Presidente, manifiesto mi voto afirmativo, como así también el del bloque del Frente Social para la Victoria.

ALFREDO ANTONIO ZAFFARONI

CONVENCIONAL CONSTITUYENTE

FRENTE SOCIAL PARA LA VICTORIA

INSERCIÓN CONVENCIONAL CONSTITUYENTE FERREYRA - HÁBEAS DATA

Señora Presidente

De la Convención Constituyente

De la Provincia de Corrientes:

La consagración normativa del Hábeas data parte de la existencia de registros o sistemas oficiales o privados que contienen datos sensibles sobre las personas.

Tal preocupación ya se evidenció y fue debidamente tratada en la reforma constitucional del año 1994, en la cual, se incorporó de forma innominada dentro de los nuevos derechos y garantías, al Hábeas data, tal protección quedó expresamente consagrada en párrafo tercero del artículo 43 de nuestra Carta Magna, debiendo aclararse que en la misma no se la designa con ese nombre, de allí su inclusión de modo subrepticio o innominado.

Al ser un derecho reconocido, individualizado y protegido constitucionalmente, le permite a una persona (física o jurídica) acceder a los registros de datos, sean públicos o privados, y sin importar su finalidad, tomar conocimiento de los mismos, y en su caso, contar con un medio legal expedito y urgente que le permita suprimir, rectificar, modificar, actualizar, en todo o en parte el dato en cuestión, para que se subsane las inexactitudes y el menoscabo que pudiera implicar.

A los efectos de lograr una verdadera tutela de los derechos que se pudieren conculcar, expresamente reconocemos la existencia y bregamos por la aplicación del denominado “Hábeas data autoral”.

La finalidad del Hábeas data autoral, es la de requerir, de quién se obtuvo los datos obrantes en un archivo, registro o banco de datos; a tal efecto se puede inquirir acerca del productor, del gestor y/o del distribuidor de datos. 
Para que la misma no afecte el secreto de las fuentes de información periodística”, y como bien nos enseña Sagües, es factible a través de esta acción, “preguntar por las fuentes de información no periodística, y sobre las que no pesare jurídicamente otro tipo razonable de secreto de fuentes”. (Conf. SAGÜES, Néstor P. “Subtipos de Hábeas data”, J. A., 1995-IV-352).

El Hábeas data busca la protección de manera inmediata, de una diversidad de derechos, como ser, a la verdad, a la autodeterminación informativa, a la intimidad, a la privacidad, a la voz, a la imagen, a los valores familiares, al honor, al patrimonio, entre otros. -

Con carácter previo a la reforma de 1994, tal garantía se efectivizaba por conducto del artículo 33 de nuestra Constitución Nacional y del artículo 1071 bis del Código Civil y actualmente tiene consagración legislativa, vía lo normado en la Ley N° 25.326.

En la era de la informática se hace necesario el reconocimiento del derecho a la privacidad, intimidad y confidencialidad como parte inviolable de la dignidad humana, pues, ni el Estado, ni los particulares pueden interferir en dichos ámbitos.

La confidencialidad de tales datos lo es en razón de que son datos personales que tienen el carácter de reservado y privado, relevándose de tal confidencialidad a los organismo públicos a la luz de que pesa sobre los funcionarios la reserva de los datos que conozcan en razón de su profesión, siendo ello garantían de reserva.

Que los sistemas o registros quedarán relevados de la obligación de guardar reserva con la autorización de la persona que deberá serlo de un modo fehaciente y que no admita dudas sobre su autorización.

Los datos o registros no podrán en ningún caso se objeto de comercialización o distribución ya que de esa manera se afectaría el derecho personalísimo que pesa sobre ello, siendo que no pueden ser objetos de comercio por ser inherente a la persona.

En este sentido, la información es una herramienta; una herramienta muy flexible y peligrosa. De allí la necesidad de dotar a los "registrados" de mecanismos idóneos para proteger su intimidad o identidad.

Es indispensable el reconocimiento constitucional expreso de esta garantía, a través de un procedimiento sencillo, informal, rápido y gratuito. Expresamente debe quedar sentado que, la vía del Hábeas data no admite condición, espera, pronunciamiento previo ni cuestión alguna, y debe estar desprovisto de formalidades que afecten su operatividad.

Esta vía para poder cumplir con su finalidad debe estar exenta del pago de la tasa de justicia.

Con carácter excepcional se lo puede concebir con el alcance dado por la jurisprudencia en el caso “Urteaga”, “Ganora”, pues, pretender que se prevean todas las hipótesis en una constitución sería meramente ilusorio.

Esta garantía puede ser hecha realidad, por la vía de una simple solicitud que se peticione del conocimiento de la información que constare en la base de dato y/o judicialmente como una vía autónoma y no sucedánea del amparo, por ende, los presupuestos de fundamentación o procedencia prescriptos para la acción de amparo no son exigibles.

Adherimos a las conclusiones del XX Congreso Nacional de Derecho Procesal celebrado en San Martín de los Andes, en octubre de 1999, al sostener que “Dentro de la incondicionalidad del Hábeas data, se expresa la innecesariedad de utilizar y/o agotar obligatoriamente vías administrativas previas públicas o privadas; sin perjuicio de la facultad del interesado de obtener en forma extrajudicial dicha información”.

Por su parte, entendemos que no es viable registrar datos de carácter personal en archivos, registros o bancos que no reúnan condiciones técnicas de integridad y seguridad.

A tal fin, en la actuación de la base de datos, deberá ajustarse a los principios generales de justificación social, limitación en la recolección, calidad de la información, limitación de uso y de difusión, salvaguarda de la seguridad, transparencia, acceso y participación individual.

Es una obligación de carácter imperativo que el Estado Provincial garantice el libre acceso a las bases de datos, pues, así se establece la finalidad debe perseguir el sistema político-jurídico imperante en materia de protección a la dignidad humana y hace a la publicidad de los actos de gobierno.

Con relación al despacho único que se propone al Plenario sobre Hábeas data, se comparte plenamente la decisión de constitucionalizar el mismo y, en general, la redacción propuesta, aunque estimo pertinente formular algunas observaciones.

No se puede limitar exclusivamente la acción a la toma de conocimiento de datos en caso de “error, falsedad o discriminación”, sino que debe ser extensiva a la hipótesis de datos incompletos, inexactos o desactualizados, los que podrán operar como presupuesto para exigir posteriormente la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización.

Por otra parte, y al igual lo propiciado con relación a la acción de amparo, esta garantía debe ser gratuita y directamente operativa, sin requerir formalidades especiales, y, en ausencia de reglamentación, los jueces deberán resolver sobre la procedencia de las acciones que eventualmente se promuevan, tomando en consideración la naturaleza de los derechos a tutelar.

La operatividad, no sólo será una innovación su consagración expresa y explícita, sino que es una necesidad frente a la morosidad legislativa, que puede tornar en desamparo lo que aquí se propugna amparar.

En cuanto a la legitimación activa para interponer el Hábeas data, es válido que el afectado directo sea, por regla, el legitimado para ello; pero el espíritu de la norma debe recoger que, con carácter excepcional, se pueda concebir la legitimación con el alcance dado por la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el “caso Urteaga”, pues no se puede pretender la determinación causística de todas las hipótesis en un texto constitucional.

Consideramos, por otra parte, conveniente el tratamiento del Hábeas data como un proceso autónomo, independiente del amparo, pues este último requiere se acredite la arbitrariedad o ilegalidad manifiesta; ello permite la verdadera aplicación de la figura, evitando disquisiciones doctrinarias y jurídicas, de si el artículo 43° de la Constitución federal derogó o no nuestra añeja ley de amparo.

En tal sentido resulta acertado el voto del Dr. Ricardo Lorenzetti, miembro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, cuando en la “causa Di Nuzio” (noviembre/2006), expresó que “el Hábeas data es una especie de tutela preventiva que tiene el propósito de detener o postergar una acción presumiblemente lesiva a la garantía, confiriéndole autonomía típica a un proceso de carácter urgente”.

Por las consideraciones vertidas solicito a mis pares que se tengan en cuenta las observaciones formuladas y la modificación propuesta, disponiéndose, en consecuencia, la modificación del despacho único sobre Hábeas data.

Muchas gracias.

INSERCIÓN CONVENCIONAL CONSTITUYENTE GALANTINI - ÉTICA PÚBLICA

1) DEFECTO EN LOS DESPACHOS GENERALES:

La Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías elaboró 2 despachos generales: uno de mayoría y otro de minoría.

En ambos Despachos generales se consigna textualmente que la Comisión “ha considerado los Expedientes Nº: 49 y 68/07 caratulado/s “ÉTICA PUBLICA”.

Es decir que la Comisión sólo ha tomado en consideración esos 2 proyectos (uno del Frente de Todos y el otro de la Conv. Zoloaga), sin tener en cuenta el resto de los proyectos referidos al tema, que son los siguientes:

N° 63: Almirón

N° 178: Coronel

N° 206: Galantini

N° 255: Frente Social

N° 266. Alternativa Republicana

Nº 276: Alternativa Republicana 
N° 278: Frente Social

N° 304: Coronel

N° 309: Frente Social

N° 326: Sonia López

N° 341: Jantus

Adviértase que el Artículo 55 del Reglamento establece que: “Cada una de las Comisiones permanentes formulará Despacho General de los proyectos que se hubiesen presentado, aconsejando las reformas que a su juicio convenga introducir a la Constitución provincial. El término para la emisión de Despachos vencerá a los veintiún (21) días de finalizado el plazo de presentación de los proyectos. El presidente de cada Comisión podrá ordenar el reagrupamiento temático de los proyectos para emitir Despacho único sobre determinado asunto”.

De esa norma no se deduce que las comisiones estén habilitadas a examinar sólo algunos proyectos. Por el contrario, está claro que debe considerar todos los presentados, pudiendo ordenarlos o reagruparlos por temas. Y luego de considerarlos o examinarlos a todos, aconsejará cómo debe quedar redactada la norma para lo cual sí podrá basarse en un solo proyecto, o en varios compatibilizándolos.

Y aún cuando alguien pudiera sostener que la Comisión no está obligada a considerar todos los proyectos, en el tema que nos ocupa no se entiende por qué sólo ha considerado 2 proyectos para emitir sus dictámenes, cuando todos los referidos al asunto contienen cláusulas similares, por lo menos en algunos aspectos del tema. Por lo que no se justifica que la Comisión no mencione otros proyectos como base de sus dictámenes, tanto en el de la mayoría como en el de la minoría.

Y, por otra parte, también hay proyectos no considerados por la comisión que contienen aspectos o elementos importantes para el tratamiento de este tema (que no están previstos en los Despachos), y que evidentemente no han sido siquiera analizados. 
2) DEFECTOS EN EL DESPACHO PARCIAL:

 PRIMERA OBJECIÓN: la Comisión de Redacción sólo emitió dictamen sobre el despacho de mayoría. No lo hizo sobre el de minoría.

SEGUNDA OBJECIÓN: en el Despacho Parcial 06 (referido al de mayoría), la Comisión de Redacción suprimió parte del texto aconsejado por la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías, excediendo las atribuciones que le confiere el reglamento en su art. 45: “Compete a ella la redacción formal de despachos parciales y el texto ordenado único y final de las reformas de la Constitución. A ese efecto deberá coordinar, sistematizar, armonizar, ordenar, enumerar, renumerar e integrar las disposiciones de la reforma, incluidas las disposiciones transitoria”.

El despacho general N° 10 de la mayoría aconsejó como primer párrafo del nuevo artículo, el siguiente: 
…“La legislatura sancionará una ley para el ejercicio de la función pública aplicable, sin excepción, a todo funcionario provincial y municipal que se desempeñe en nombre o al servicio de cualquier poder, órgano o en la administración pública centralizada o descentralizada, en la forma que fuere, ya sea de manera temporal, permanente, honoraria o remunerada, consignando especialmente los deberes, excepciones, incompatibilidades y sanciones aplicables”. 
La Comisión de Redacción aconsejó el siguiente texto: 
“La Legislatura sancionará una ley de ética para el ejercicio de la función pública, aplicable, sin excepción, a todo funcionario público provincial y municipal, que se desempeñe de manera temporal o permanente, honoraria o remunerada, o en cualquier otro carácter. La ley consignará especialmente los deberes, incompatibilidades y sanciones aplicables.”
Es evidente que la Comisión de Redacción suprimió una parte del texto original que tiene fundamental importancia a los fines de determinar el alcance del nuevo artículo, esto es, que esta “cláusula ética” de la Constitución es aplicable a los tres poderes del Estado, como claramente se estableció tanto en el dictamen de la mayoría como en el de la minoría.

A más de configurar una manifiesta extralimitación por parte de la Comisión de Redacción, lo más grave es que la redacción final que se dio al artículo, le quita claridad y lo deja abierto a la interpretación. 
Porque no se podrá argüir que el concepto de “funcionario público” es suficiente para entender que la cláusula es aplicable a los tres poderes, ya que ese es un concepto que admite las más diversas interpretaciones, desde las más restrictivas hasta las más amplias.

Sería bueno tener presente que la cláusula del art. 36 que incorporó la convención de 1994 a nuestra Constitución Nacional sólo instruyó al Poder Legislativo a dictar la ley de ética pública, sin especificar a quienes sería aplicable. 
Ello llevó a la sanción de la Ley Nacional de Ética Publica que en su artículo 1° especificó que la misma sería aplicable “...sin excepción, a todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en forma permanente o transitoria, por elección popular, designación directa, por concurso o por cualquier otro medio legal, extendiéndose su aplicación a todos los magistrados, funcionarios y empleados del Estado.”

Sin embargo, la falta de precisión del convencional del 94 permitió que la Corte Suprema de la Nación reglamentara diversos aspectos de esa ley nacional, declarando la inaplicabilidad a ese Poder de varias de sus disposiciones, mediante la tristemente célebre Acordada 1/2000 (aprobó un reglamento propio al que debían someterse los interesados para obtener acceso a las declaraciones juradas de los jueces que en la práctica impedía o hacía sumamente engorroso el trámite)

Por todo lo expuesto, mociono que este asunto vuelva a Comisión. 
Específicamente solicito que vuelva a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías a fin de que se examinen todos los proyectos presentados sobre el tema y luego se emita dictamen.

Fundamento esta moción en el hecho de que en la mayoría de los proyectos hay aspectos que merecen ser tenidos en cuenta para perfeccionar esta cláusula ética de nuestra futura Constitución.

Por mi parte, he aportado un proyecto que creo tiene algunos elementos no considerados en la redacción que se propone y que son importantes:

La ley que declaró la necesidad de la reforma habilitó a incorporar como nuevos institutos, entre otros, los siguientes:

· Transparencia de la cosa pública y publicidad de los actos de gobierno;

· Ética Pública;

· Declaración Jurada Patrimonial;

Dado que los tres tienen estrecha relación y son parte de la Ética Pública, en nuestro proyecto propusimos contemplarlos en un solo artículo integral, que dice:

“La actuación y decisión de los Órganos del Estado estará regida por los principios de legalidad, profesionalidad, eficiencia, calidad, objetividad, transparencia, imparcialidad y responsabilidad, y reconocerá al ciudadano como centro de referencia de la actividad estatal. Todos los actos de Gobierno deben ser publicados en la forma que la ley determine, garantizando su plena difusión, especialmente aquellos relacionados con la percepción e inversión de los fondos públicos y toda enajenación o afectación de bienes pertenecientes al Estado Provincial o a las Municipalidades. La violación de esta norma provocará la nulidad absoluta del acto administrativo no publicitado, sin perjuicio de las responsabilidades políticas, civiles y penales de las personas intervinientes en él. 
 Los organismos públicos prestadores directos instrumentarán compromisos de servicio donde se transparenten las condiciones y modalidades operativas de las prestaciones así como los derechos que con relación al tema asisten a los ciudadanos.

 La Legislatura sancionará una Ley de Ética de la Función Pública, cuyo ámbito de aplicación se extenderá a todos los poderes del Estado, que establezca los deberes y pautas de comportamiento ético, prevea un régimen de incompatibilidades y conflictos de intereses, reglamente la publicidad de las normas y actos, instaure un régimen de declaraciones juradas patrimoniales, reglamente el derecho de los funcionarios a recibir obsequios, y sancione con la nulidad absoluta los actos dictados en violación a esos deberes.

 Se dictará una Ley de Régimen del Empleo Público que garantice la igualdad de oportunidades instrumentando el procedimiento de concursos públicos para las designaciones del personal de la Administración Pública, en base a la capacidad, idoneidad, profesionalismo, eficiencia y honestidad; establecerá los deberes, prohibiciones e incompatibilidades, tendientes a preservar una actuación acorde con los principios éticos; y asegurará la estabilidad e independencia en el desempeño del cargo, prohibiéndose cualquier tipo de discriminación política, social y religiosa.”
El texto propuesto comienza por definir los principios o valores específicos y universales de la Ética Pública: profesionalidad, eficiencia, calidad, objetividad, transparencia, imparcialidad y responsabilidad, estableciendo explícitamente que el ciudadano es el centro de referencia de la actividad estatal, y quien da sentido a su existencia. (Un texto similar ha sido propuesto en el proyecto del Conv. Almirón).

Con el objetivo de alcanzar la diafanidad del obrar público, fundamentalmente en el manejo de los fondos públicos, del patrimonio público y de los procedimientos de actuación y decisión gubernativa, se incluye también la obligatoriedad de la publicación como principio republicano de difusión de los actos de gobierno, para posibilitar el conocimiento, comprensión y control por parte de los habitantes de la Provincia. Además se fija la sanción de nulidad absoluta del acto administrativo no publicitado.

Cabe destacar, como lo dije antes, que éste es un tema expresamente contemplado por la ley que declaró la necesidad de la reforma, y sin embargo la Comisión no lo incluyó en su dictamen no obstante que tres proyectos lo han propuesto (además del mío, lo prevén el Proy 255 del Frente Social, el Proy.276 de Alternativa Republicana y el Proy 304 de la Conv. Coronel). 
Podrá decirse que la actual Constitución tiene en su art. 21 una norma genérica (Los actos oficiales de todas las reparticiones de la administración, en especial los que se relacionen con la renta, deberán publicarse periódicamente del modo que la Ley reglamente), pero si el poder preconstituyente nos habilitó para introducir el tema “Transparencia de la cosa pública y publicidad de los actos de gobierno”, es oportuno y útil incluirlo con un mejor texto en este artículo que podemos llamar “cláusula ética” de la Constitución.

Otro aspecto del proyecto que he puesto a consideración de esta H. Convención es que el precepto constitucional delegue en el Poder Legislativo la sanción de dos cuerpos normativos básicos: además de la Ley de Ética de la Función Pública, la Legislatura deberá sancionar un nuevo régimen del empleo público que garantice la igualdad de oportunidades instrumentando la selección mediante concursos públicos para las designaciones del personal de la Administración Pública, en base a la capacidad, idoneidad, profesionalismo, eficiencia y honestidad; establecerá los deberes, prohibiciones e incompatibilidades, tendientes a preservar una actuación acorde con los principios éticos; y asegurará la estabilidad e independencia en el desempeño del cargo, prohibiéndose cualquier tipo de discriminación política, social y religiosa. 
A más de ser necesaria la actualización de nuestra vieja Ley 4067 que data del año 1986, la regulación de la relación de empleo público es un capítulo básico de la Ética Pública, ya que las personas que trabajan en una organización, la caracterizan y condicionan ciertamente, siendo esenciales los valores de éstas y su concepción de la ética pública, y por tanto también condicionarán los éxitos y fracasos de las políticas y de los procesos de modernización administrativa.

Finalmente, un aspecto que ningún otro proyecto ha previsto es la exigencia de la instrumentación de compromisos de servicio por parte de los organismos públicos prestadores directos, donde se transparenten las condiciones y modalidades operativas de las prestaciones así como los derechos que con relación al tema asisten a los ciudadanos.

La norma propuesta tiene como fin evitar no sólo la corrupción, sino también otras conductas que vulneran la ética pública. En efecto, existen otros supuestos distintos de los actos de corrupción en sentido estrictamente técnico que también atentan contra los valores éticos que deben imperar en las relaciones con la Administración Pública. El maltrato dispensado al público, la ocultación de información, la innecesaria demora en la tramitación de las actuaciones administrativas, la ineficiencia o la falta de adecuada capacitación de los agentes estatales para cumplir con su trabajo, entre otras, son conductas que afectan a la ética.

En definitiva, se debe tener en cuenta que detrás de cada trámite hay una necesidad, un dolor o un derecho, y que toda demora ocasiona un perjuicio. En ese sentido, se considera que la transparencia en el desempeño efectivo de cada organismo prestador de servicios públicos, es la piedra angular de un Estado que opera de cara a sus administrados.

Como podrán apreciar los Sres. Convencionales, hay varios principios o elementos de la Ética Pública –no sólo en mi proyecto sino también en otros (que cada autor podrá reseñar)- que no han sido analizados por la Comisión, y sería lamentable que el apuro –atendible por cierto dados los tiempos acotados que tenemos- nos obligue a sancionar normas constitucionales incompletas, ambiguas o inadecuadas.
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA
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